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S-1~67

CIRCUITO NACIONAL DE F1ID'lES
ESPECU,LES

Hasta las trece ~oras del dia '27 de
Junio corríen te se adrnitid.n en la J e-
fatura del Circuito X<.1cioeal d::: Fir-

· mes' espeCiales y en. las dI: Duras pú- I
blicas de las pro\"inciru; de Alil:ante. I

· :'.iUl'cia, Albacete y \'aleneia, a horas
hábiles de oficina, P¡'o;Josicion<,'s pan! I
optar a la subasta de I<lS obras de aco- I
pios de piedra machacada para I:on- ¡
serv<lción del firme, sU e:1lpleo en re- '
cargo y riego superl'lt'i:ll hituI:ünosü cll

los kilómetros 7[} al 78 de la carretera

Ha~ta las trece har;)s del día 2,j de
Junio l'or'l'ientt" se :Idmit:r:.in en la .le
fll tura dI:: Cin:ui t(l );<Icional deo Fir
lIles especiales y en las de Obras pu
blir.:as de las provinC'ias de Alicante.
~lur<:i¡l, ,\I!Jucl'k y Yakneia, a hor:Js
hábiies dI: oficina: PI'oposiciones pal'l1
úpta¡' .t b sub;l.'>!:) de la_ obras de aco·
pios de piedra 1l1:I('!Jaeada para con
serv;"H:ir'm iltl firmt'. "iU empleo y
¡-iego su pt'rfil.:ia I ¡¡¡luminoso i::Jl los
kilómclros il al í,j de la carretera
de \lun'ia a AIÍl"ante y \-alencia. pro
..-im'ia de :\Ii<:antt:', ct:yo p¡'esupUL'stú de
eontrala as<:i('ndl:: a 1uí.í:{Ü.Ü(j pese las.
síendo d plazo de ejecución hasta :31
de DrcíellllJI'e de i~;:;;-. y la fianza pro
\-í slonal dt' :{_13:S ¡¡est"tas_

La subasta s~ ceh:!Jra:'ú en )lud¡"id.
en I:J~ otil-inas ¡j~ e:-.te Ci,·cuito. ~'ulk

d(., S:"lllla Catali.na. nÚIIIl·ro í, el dia :!
de JuJio_ a las di~z horas,

El proyecto. pliego de condiciones,
modelu d~ ¡.¡roposkivn y ctisPO~lCioDf;'S

solJre fUI'Ill<l y cundiciVl1es de su pr~·

sen taci¿n cstarán de manifiesto en esta
Jefatura' del Circuit'J .:\acional de Fir
mes especiales. cl1 lus días y 1101':"':> hlÍ.
bi les de (,j¡.... illi.l.

Las pro¡.¡úsiciol1l'S se prl'.-;entarall en
plic¡.;vs cerrado:>. en jJapd sclladu dI:
Sl:xta das!: (4,:JU jJe~cl:J"J O en jJapd
cUlllún ('un p(¡líza de igual clase, de,,·
edlán c\ose, d¡;s,lc lUego, la que no Yen
ga ("on t:"te rcqui~i tv ,-unI¡;lido.

El liót:Jc.!ur tlt'Ullll.laii;"¡I"ú a su propo
sii.-iún la relaciúIl UC n~munl"1-acionts

mínimas, l'"1I la [orlll:; qu~ se rlderroi •
na el1 t:l ¡¡parl:ldo :\J (Id kea! <Jecl·t"to-
ky lle (j ue :\ial"Zo de 1929 ("liacet:l"
del í) y ..n d Plie;.;(¡ de condicione:>
particu!'¡; ~ "i Y eeon¿llIicas que JUlIl dI:
re;?;ir el! ;:.1 ','Olltnlla de estas obras.
Una yt"z qae lt' .'>ea ¿uJjlldÍt:adv el ser
vicio, presentara cl Cüntr:Jio de traba·
jo que ::,e ordena 1;'11 el B) del mismo
Real dt'<:!"eto-le\".

Los que no ~etúen en nombre pro.
pio deht'dn ¡,¡¡"~:-.~nt:11" lus documentos
justifíeati\'vs oc su pl:rsonali~lad.

L:lS EIllj.H e:-.lt". CVllJpañias aSocie·
d::Idl:s prU¡;l.I11cntes I;'stáu obligada.s at
cumplimiento del Real Jecr~to de 24
de Diciembre de HI:¿8 t "Caceta" dd ;25)
Y di sposil:Íolles puskl'ion,s.

)t:H11'iJ, 12 dc Junio do: 193:;,-El
Inspedo¡' Jefe ud Cirnlito. JUUlI :\!"l-~.

te y OrmaúlJal.
S-12íO

S-12li9

El licit.ldor acompaii~r~l a su propo·
sicir'.n la relaci,:m de rt'IUUilcraciom's
minimas. en la fonna que se determi
na en el ap:.¡rtado A) dd Real de<:reto
lev de G de :\f[ll'zo de 19~9 ("Gar.:eta"
d~l -;) y en el Pliego de condiciones
particllla:'es y económicas que han \le
regir ell la ..::ún.,a:a de estas obras.
en.o. \-l"Z que le st':l adjudicado ~l ser·
dcio. preSl:rl t:Jl-á ("1 <'ontrato de traba
jo que S~ ordenrl en el D) del nlismo,
Re-al dec:'dn-lc\"_

Los que no actúC'n en nün~bre pro·
pio drber:lll pr("sent:l:' lo'> documentos
justiE~':lti\'os de su lJer:;onaliJad.

Las Ern;)l'CS;Js, Colllp:.IIlías o Sode
dades p:'oponen tes cs;:in obligadas al
rumplimiento del Real ¡J~creto de U
ue Diciembre de 19:!S ("Gaceta" del 25)
y disposiciones jlOstel':O!·es.

\lndrid. !2 de Jl:n!1l d~ 1935,- El
fTIspt'rtor Jf'f(' !lel C!n'iJitu, Juan _-\aa
le y Ornl:lzáhaL

S-1268

lbsta las trece horas cid día '2i de
Junio corriente se admitirán en la Je
fatura del Circuitú :\acional de Fir
mes ",~l}eci¡¡¡t-s .... en las de Obras pú
!.Jlicas de las provincias de .\Jíeante,
\lurL~a" Albacete ~. '-alencia, a horas
hábile" Je ofkilla. proposiciones para
(; uta!- a la suhasta de las obras de a('o
¡Jius de piedra machacada para con
so:nadoIl del ilnne, su empleo en re
eurgo J' riego supertlc.ial bituminoso en
lus kilórnetl"Os 6(; al jO de la canetera
dc :\lllrda :l Alicante y YalelH'ia, Pl'O
vincil:l de Alit:antt', cuyo presupuesto d~

cun1.l'utu ¿:..-;L:ÍI:'JHlt: a Hti";)2~.jO pesetas,
sicnJu tl jJlazo de ejet"ución hasta 31
..t~ Dicit'lIÜJl"C Lit! 1935 Y la fianza pl'O
vi:..i<Hw.l d~ 4.-l~ p~sdas.

La suo:.1sta se celebrará en :\Iadrid.
en lá:; ulidnus de t'stc Cireui lo, calle
ue Santa Cat:,i1iu:J. numero T, el día 2
dé: J uliú. a las diez horas.

El J,lro'yedu; pliego de condiciones,
modelo U{: ¡Jropo;¡i.:::üín :r di.sposicion~s

sobre fOl"lJla v condiciones de su pre
:o;ent<tóon I:'sta"¡'ún de manilil.'sto en esta
Jefatura ud Circuito X:lcional de Fir
IlK'S \:'spccialL's. eu los dias y 1I0l'as ha
lJilcs ¡jI:' otkina,

Las pl'opú:-.iciolles s~ presentarán en
pliego~ cerratiús, l:ll pa¡Jel sellado de
Sl-'xta t1<lse (.t,JO pesetas) o en pape]
t"úIIJÚn Looa póliza de igu:d clase, ue.s
e..:háll(;':'sc, desde lllego. la que no .. en
ga cun esll: requisito t.:umplido.

de ~Iurcia a Alicante y Valencia, pr<r
vincia de Alicante, cuyo presupuesto de
contrata usciende a 80.281.04 pesetas,
siendo el plazo de ejecución hasta 31
de Dicicm!.li't:: de 193:. y la fianza pro
dsional de 2.,109 pesetas.

La ;¡ubasta S~ celebrará en ~Iadrid,

é11 1:ls ofit:in:ls de este Circuitu, ('alle
de S;"lnla Cataiina. numero 7. id día 2
de Julio. :1 las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
mude lo de proposición :r disposicion.:s
soLre forma y con¡lieiones de su pre
sentación estarán d~ manifiesto en esta
Jda~nra dcl Circuito X3donal de Fir
:l1('S espc.:::b!cs, en los días:; horas !:á
!Ji! es de oficina.

Las propnsiciones se presentarún <!n
¡:'liegos c('rr:1~(')::;. en papel sellado de
sexta cl::t:;-.e (.f,30 pesetas) o en papel
común ('on póliza de igual clase, des
echándose. desde luego. la que no ven·
gn ('on estc requisito cwnplido,

E! licitador ::t{;ompañal"á a su propo
sicir'm la relación de remuneraciones
l11inima~. e-n la forma que se determi
na en el apartado A) dt'l Real decreto
le\' de 6 de ~larzo de 1929 ("Gaceta"
del i) y en el Pliego de condicioncs
partil'ula.l's y económicas que han de
ret:(ir en 1:1 <:ontrata de estas obras.
Fnn "ez qm' le st'a adjudicado el Sl"r
deío. presentad el contratu de traba
jo que Se' ordena en el B) del mismo
Rea l drc:reto-ley.

Los qut" no actúen en nombre pro
pio tlelJerán presentar los documentos
ju~tifit':ltiy("¡s de su personali{]ad.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento d{'l Real decreto <le 24
tie Diciembre de 1928 ("Gaceta" del 25)
y disposiciones posteriores.

:\ladrid. 1~ de Junio d~ 1935.-El
Inspt:[,!OI- Jef.e del Circuito, Juan Arra
te y Ormnábal.

pu-MINISTERIO DE OBRAS
BLlCAS

SUBASTAS

Hasla las trece horas del día 2i ue
Junio corriente se admitirán en la J~

fatma del Cir<:uito ::\acional d~ FÍl··
mes especiales y t:n hls út: OLras ~u·

blic:as de las provincias d~ Ahcani~,

.:\Iurcia, Aluacele y \'alencia. a hU1"I:lS

hábiles de oficina, prolJosidvnes pGir:;!
optar a la subasta de la:-. oLnls de <1<':0

pios de piedra mach(lc2.da fll!.l'a cuno
ser\"3ciün del firme, incluso su cmpico
en rt.'<:llrgos ~: riego supcrticial .I.útu
minoso de los kilómetro,; til al ü'::' de la
("arretera de ~lurcia a Alicante y \'a.
lencia. provincia de Alieank. cuyo pr~'

s.upuesto de contrata asciende a pe:"e
tas 161.954.50, siendo el plazo de cje
cución ha:sta 31 de Diciembre de 19;),)
}- la fianza provision:J1 de 4.859 pesetas_

· La subasta se celcbrará en :\l:Jdrid.
en 1:ls oficina~ de este Circuitu, calle
de Santa Catalina, nú;uero i, el día 2
de Julio. a las diez horas.

El proyecto, pli ego üe condiciones,
rnoddo de pr-oposicion y di.sposicivn~s

sohre forma :lo" condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en c:"ta
Jefatura del Circuito Xacional de Fil"
mes especiales. en los días y hora,;; llá
biles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel selbrlo lit.:
sexta clase (4.50 pesetas) ü en p:l pel
comün con póliza de igual cla,,(", des
echándose. desde luego. la que no VéU
ga con este requisito cu:uplhlo.

El lidtado, acompañará a su propo·
sición la re1aci(\n de réIIlun~'raciones

mínimas, en la fOl1l1a que s~ determi
na en el apartndo ..\.) (le! Real de;;"-ettl
ley de 6 de Marzo de 1929 ("G¡lt:elü"
del 7) y en t'l Pliego de condidoncs
particulares y econúmic;,c; que han de
r~gir en la contral:l dL' estas ouras.
ena vez que le sea adjudil:sdo el SCl"
Vicio, p:-esentará el contrato de traba
jo que se ordena en el B) del misreo
Real decreto-ler.

Los que no actúen en nombre pro
pio deberán presentur los UOcUnlelltos
Justificativos de su personali~;ld_

Las Empresas, Compañías O Socic
· dades proponentes cst¡1lJ ooligalla:, <11

. cumplimiento del R~al decreto de :¿.l
- de Diciembre de lS~S ("Gu"::éta" del 2:")

Y disposiciones posteriol'cs.
:\f<ldrid•. 12 de J unio d~ 19~;¡. - El

, Inspedor Jefe del Circuito, Juan Arra
, te y Ormazábal.
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Hasta las lrece horas del día 27 de
Junio co':'riente se admitirán en la Je
fatura del Circuito Xacional de Fir
mes especiales y en las de Obras pú
blicas de las pro\'incias de Almeria,
~furcia y Granada, .el. horas hábiles de
oficina, proposiciones para optar a la
subasta de las obras de riego superfi
cial bituminoso en los kilómetros 19G
al 215 de la carretera de )Iotril a Al
lllería y :\Iurcia, proyincia de Almería,
cuyo presupuesto de contrata ascier.de
a 132.135 pesetas, .siendo el plazo de
ejecución !hasta 31 de Diciembre de 1935
y la fianza provisional de 3.9(j5 pe
setas.

La subasta se celebrará en :\Iadrid.
e!1 las oficinas de este Circuito, calle
de Santa Calalina, número 7, el día :2
<le julio, a las diez horas.

El proY~~~{j, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobro: forma ~; condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en esta
Jef~~i..Lra del Circuito Xacional de Fir
mes especiaíes. en los dí:!s y horas bá-
viles de oficina. -

Las propo~iciones se presentarán en
pliegos cerraJas, en papel sellado de
sexta clase (4.50 pesetas) o en rlapC!
común COn póliza de igual clase, des
echándose, desde luego. la que no ven
ga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su prapo
sidón la relación de rernun':raciones
mínimas, en la for:na que se determi
na en el apart::!do A) del Real decreto
ley de o de )larzú de lH:!9 ("Gaceta"
:del 7) y en el P¡¡{'gO de condiciones
particulares y l:conó:nicas que han de
regir en la contrata de (":stas obras.
Lna vez que le sea adjudicado el ser
'vicio, presentara el contrato de traba
ja que se orúena en el B) del mismo
Real decreto-ley.

Los que no actúen en nombre pro
pio deberán p:·esentar los documentos
justificativos de S1: personaliJ:ad.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponen tes están obligaóas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (';Gaceta" del 2iJ)
y disposiciones posteriores.

~Iadrid. 12 de Junio de 1935. - El
Inspector Jefe del Circuito, Juan Arra
te y Ormaz:íbal.

5-1271

Hasta las trece horas del día 27 de
Junio corriente se admitirán en la Je

.fatura del Circuito Xacional de Fir
me~ especiales y en las d~ Obras pú
blicas de las provincias de Cácl:!res, Ba
dajoz, Toledo, Avila y Salamanca, a
horas hábiles de oficina, proposiciones
para opt~r a la subasta de la!; obras de
¡l<:opios de piedra machaeaua, incluso
su empleo }' riego de un produC'to as
fáltico en los kilómetros 254 ai 2.')~ de
la carretera UI:! :.\lac.rid a Por~ugH.1 por'
Badajoz, provincia de {;Ace::res, cu;yo
Ipresupuesto de con trata asciende a pe
setas 148.752,50, siendo el plazo de eje
cución nasta 31 de Dicienbre de 1S35
y la fianza provisional de .L463 pesetas.

La subasta se celebrará e-n \radi'id,
en las oficinas de este Circuito, call~

de Sante. C::.talina, número 7, el día 2
de Ju1io, l:l las diez horas.

El pro)~cto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán d~ manifiesto en esta

Jefatura del Circuito ~acional de Fir
mes especiales, en los días ';j horas há
biles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta clase (4,50 pesetas) o er:l papel
común cOn póliza de igual clase, des
echándose, desde luego, la que no ven
ga con este requisito cwnplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relaciclO de N:muneraciones
mínimas, en la fonna que se determi
na en el apartado A) del Real d~reto
le~' de 6 de :Marzo de 1929 ("Gaceta"
del 7) y en el Pliego de condiciones
particula!"es :y económicas que han de
regir en la contrata de estas obras.
Cna vez que le sea adjudicado el se:-
vicio, presentará el contrato de traba
jo que se ordena en el B) del mismo
Real decreto-le~·.

Los que no actúen en nombre pro
pio deberán p:-esentar los documentos
justificativos de su personali'dad.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligad3-'; al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 19~8 ("Gaceta" del 25)
y disposiciones posteriores.

:\Iadrid, 12 de Junio de 1935. - El
Illsp~tor Jefe del Circuito, Juan Arra
te y Ormazábal.

S-1278

Hasta las trece horas del día 27 de
Junio corriente se admitirán en la Je
fatura del CrcuHo Xacional de Fir
mes Especiales y en las de Obras pú
blicas de las provincias de Caceres
Badajoz, Toledo, A"ila y Salamanca, ~
he,:,)s hábiles de oficina, proposiciones
pu,a optar a la subasta de las obra:s
de acopios de piedra I;1aCl1aeada ín
cluso su empleo y riego de un producto
asfúltico en los kilómetros 259 al 262
de la carretera de Jladrid a Portugal,
por Badajoz, provin'cia de C[:ceres, cu
yo presupuesto de COntrata asciende a
!iL323 pesetas; siendo el plazo de eje·
cución 11:::sta el 31 de Dicíembre de
1g:~;j, y la fianza pro·..isionai de 2.830
pesetas.

L;¡ lIubasta se celebrará en }Iadrid,
en las oficinas de este Circuito, call~

de S::m!a Catalína. número 7, el día
2 de Julio, a las diez horas.

E! p·royecto, pli~go de condiciones,
modejo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
;::,'c:st-nt:::ción, estarán de manifiesto en
~,¡ta Jefatura dei Circuito Xacional de
!·'irmes Especiales, en los días y horas
hábiles de oficina.

Las íJroposiciones se presentarán en
pliegos cerrados. en papel sellado de
~;exta clase (4.50 pesetas) O en papel
común con póliza de igual clase; des
echándose, desde luego, la que no Yen
ga con este requisito cumplido. '

El lic:itador acoffit;Jañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mín ill'r!as. en la forma que se de
termina en ei apartado A) del Real
decreto-Iey de () de ::\Iarzo de 19·29
(GACET.~ dei 7) )' en el pliego de con
diciones r-,articulare~ y el:onón:ícas
que han de regir en la contrata de es
tas obras. Cna vez que le sea adJudi
~ado el servido, 'Presentará el ~ontra

to de t¡-abajo que se ordena en el B)
del mismo Real dec~eto-Iey.

Los que nc, actúen en nombre P:'C-

pio deberán presen tal' los documentos
justificativos de su personalidad.

L:itS Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes estan obligad~" j)l
cumplimiento del Real decreto de 24:
de Dkiembre de 1928 (GACETA del 25)
:r disposiciones posteriores.

:\ladrid, 12 de Junio de 193;),-El
Inspedor Jef(" del Circuito. Juan Arra·
te y Ormazábal.

S-12i4

Hasta las trece horas del dia 27 de
Junio corriente se admitirán en la Je
fatura del Circuito Xacional de Fir
r:~es Es.peciales y en las de Obras pú
blicas de las prodncías de Cúceres,
Ba,dajoz, Toledo, Avila y Salamanca, a
horas hábiles de oficina, proposicionc:s
para optar a la ~ubasta de las obras
de acopios de piedra machacada. in
cluso su empleo y riego de un prodticto
asfáltieo en los kilómetros 262 al 265
de la carretera de ~[adrid a Portugal,
por Badajoz, provineía de Cáceres, cu
yo presupuesto de contrata asciende
a 98.014,50 pesetas; siendo el plazo de
ejecución hasta el 31 de Didembre de
1935, y la fianza provisional de 2.941
pesetas.

La subasta se celebrará en )Iadrid,
en las oficinas de este Circuito, calle
de Santa Catalina, número 7, el día
2 de Julio. a las díez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposi.cio
nes sobre forma )" condiciones de su
jJresentadón, estarán de manifiesto en
esta Jefatura del Circuito Nacional de
Fírmes Espe-ciale", en los dIas y horas
hábiles de oficina.

Las ;proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta clase (4.50 pesetas) o en pa,pel
común con póliza de igual clase; des
echándose, desde luego, la que no ven..
ga con este requisito cumplido.

El licitado:- acompañará a su pro
posici~n. la 1"elací~iIl de remuneracio
nes mlniílla~. t':-l ::.> ~,.":::a que se de
,,'·:'lOlina en el apartado A) del R ..,a!.
decl'eto-Iey (h~ {i de: :'.I::!:·Zü de 1929
(GAcETA. del í} Y en el pliego de con
diciones particulares y económicas
que han de regir en la contrata de es
tas oLras. Una "-ez que !e sea adjudi
c:,)do el serdcio. presentará el cont:-a
to de trahaj-o que se ordena en el B)
del mismo Real decreto-ley. .

Los que no actúen en nombre pro
p:o deberán p.resen tar los documentos
justificativos de su 'Personalidad.

Las Empresas, Compañías o Socíe
dade:> -proponentes están obligadas al
cumplimie:lto del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA. del 25)
y disposiciones posteriores.

Madrid. 12 de Junio de 1935.---.El
Inspector Jef~ del Circuito, Juan Arra
te y Ormazábal,

5-1275

Hasta las trece horas del día 27 de
Junio curriente se admitirán en 12. Je·
fatura del Circuito N'acional de :Fir
mes Especiales y en las de Obras pú
blicas de las provincias de Cáceres,
Badajoz, Toledo. A.-ila y Salaman<:s, a
horas hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta de las obras
de acopios de piedra machacada, in.
cluso su empIco 'JI ri~go de un producto
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S-1278

S-1279

asfáltico en los kilómetms 265 al 268
de la carretera de )Iadrid a Portugal
por Badajoz, provincia de Cáceres, ~u:
yo presupuesto de contrata asciende
a 96.565,50 pesetas; siendo el plazo de
ejecución hasta el 31 de Diciembre de
1935, y la fianza provisional de 2.897
pesetas.

La subasta se celebrara en :\Iadrid,
en las oficinas de este Circuito calle
de Santa Catalina, número 7, ~l dia
2 de Julio, II las diez horas.

El proyecto, priego de condiciones,
modelo de proposición y dispos:cio
nes sobre forma y condicicnes de su
presentaeión. estar:í.n de manifiesto en
esta Jefatura del Circuito Nacional de
Firmes Especiales. en los dial' y horas
hábiles de oficina,

Las proposiciones se presentaran en
pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta clase (4,50 pesetas) o en papel
-común con póliza de igual clase; des·
echándose, desde luego, la que no ven.
ga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes minimas, en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de :'llano de 1929
(GACETA del 7) Y en el pliego de con
diciones particulares y económicas
que han de regir en la contrata de es
tas obras. Una vez que le sea adjudi
cado el senicio, presentará el contra
to de trabajo que se ordena en el B)
del mismo Real decreto-ley.

Los que no actúen en nombre pro
pio deberán p·resentar los documentos
iustificativos de su personalidad.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades pf'Oponentes están obligadas al
eumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA. del 25)
y disposiciones posteriores.

Madrid. 12 de Junio de 1935.-EI
Inspector Jefe del Circuito, Juan Arra
te y Ormazábal.

5-1276

Hasta las trece horas del dia 27 de
Junio corriente se admitirán en la Je
fatura del Circuito ~acional de Fir
mes Especiales ~. en las de Obras pú
blicas de las pro,,'incias de Cúceres,
Badajoz, Toledo, A vila y Salamanca, a
horas hábiles de oficina, iJ!'oposicíones
para optar a la subasta de las obras
de riego de un producto asfáltico pa~

ra conservación de: firme de los ki
~ómetros 350 al 366 de la carretera dc
Madrid a Cádiz, pro\'inda de Córdo
ba, cuyo presupuesto de contrata as
ciende a 7·1.631.69 pesetas; siendo el
~lazo de ejecución hasta el 31 de Di
ciem.bre de 1935, y la fianza provisio
na.1 de 2.2:39 pesetas.

La subasta se celebrará en ::\Iadrid.
en las oficinas de este Circuito. calle
de Santa Catalin~. número 7, el dia
2 de Julio, a las diez horas.

El proyecto••)liego de condiciones,
lnOí.!elo de propos~ción y di~posicio

nes sobre forma y condiciones de su
pnsenta(;Íón, estarim de manifiesto en
esta Jefatura del Circuito ¡\acional de
Firmes Especiales, en los días y horas
hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en,
:pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta clase (4,50 pesetas) o en papel
común con póli:o:::::. de igual claSE:; des
echándose. desde luego, la que nO ven
ga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de 1·~·ll1uller.acio·
nes minimas, en la forma que se de
termina en el apartado A) del Re<ll
decreto-lev de 6 de )Iarzo de 19:¿9
(GACETA d'el 7) y en el pliego de con
diciones particulares y económicas
que han de regir en la contrata de es
tas obras. Una vez que le sea adjudi
cado el sen-icio, presentará el contra
to de trabajo que se ordena en el B)
del mismo Real decreto-ley.

Los que no actúen en nombre pro
pio deberán p.resentar los documentos
justificativos de su personalidad.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
)' disposiciones posteriores.

:\Iadrid, 12 de Junio de 1935.-EI
Inspector Jefe dd Circuilo, Juan Arra
te y Ormazábal.

S-12i7

Hasta las trece horas del dia 27 de
Junio corriente se admitirán en la .Je
fatura del Circuito l'\acional de Fir
mes Especiales y en las de Obras pú
blicas de las provincias de Cúceres,
Badajo:!:, Toledo, Asila y Salamanca. a
horas hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta de las obras
de riego de un producto asfáltim pa
ra conservación del firme de los kiló
metros 418 al 433 de la carretera de
:\Iadrid a Cádiz, provincia de Córdoba,
cU~'o presupuesto de contrata asciende
a 1I2.352,60 pesetas: siendo el plazo de
ejecución hasta el 31 de Diciembre de
1935. y la fianza provisional de 2.471
pesetas.

La subasta se celebrará en 1Iadrid,
en la!' oficinas de este Circuito, calle
de Santa Catalina, número 7. el dia
2 de Julio, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre fonna y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatur.a del Circuito :\'acional de
Firmes Especiales, en los días y horas
hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta clase (4,50 pesetas) o en papel
común con póliza de igual clase; des
echándose, desde luego, la que no .....eng.' con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes minimas, en la iorma qu~ se de
termina en el apartado A) del Real
decreto-Iey de 6 de :'Ilarzo de 1929
(GAcETA del 7) y en el pliego de con
diciones particulares y económicas
que han de regir en la contrata de es
tas obras. Una vez que le sea adjudi
cado el servicio, presenta rá el con tra
to de trabajo que se ordena en el B)
del mismo Rl"al decreto·ley,

Los que no actúen en nombrc pro
pio deberán presentar los documentos
justificativos de su person.alidad.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Di·ciembre de 1928 (GACEH. del 25)
y disposiciones r-osteriores.

Madrid, 12 de Junio de 1935.-oEI
!ns'}cctor Jef~ del Cir(:ulto, Juan Arra
te y Ormazábal.

Hasta las trece horas del dia 27 de
Junio corriente se admitirán en la Je
fatura del Circuito Xacional de Fir
lIlCS Especiales y en las de Ovr-as pú
blicas de las provincias dc Cáct.'rE's,
Badajoz. Toledo, Avila y Salamanca, a
horas hábiles de otlcina, proposiciones
para opütr a la subasta de las obras
de riego de un producto asf¡iltiL'o para
conservación del firme, con capa lit"

I gravilla, en los kilómetros 434 a.l 441
de la carrelera de :,>[(ldrid a Cúdiz. pro
..-incias de CurJoba y Sevilla. t"uyo pre
supuesto lit' t"ontrahl asdende a pe
setas 48.;")7ti; sien do el plazo de ejel"U
ción hasta el :H de DiLieIl1br~ de 1Y3:i.
y la fianza pro\'isiCínal de 1.4j~ P"
:setas.

La sub(lsta se ('clelirarú en :Uadrid.
en las oticil1:JS de este Circuito calle
de Santa' Catalina. número í. ~l dia
2 d~~ .J ulio. ;.1 his diez horas.

El proyecto, plít"riO de condiciones,
m(ldl'lo de proposieiún y disposicío
m's sobre forma y condiciones de su
present<lcilm, estarán de manifiesto en
esta Jehltura del Circuito :'\acional dt"
Firmes Especiales, en los dias y horas
há.biles de oficina.

L:ls proposiciones SE' prrsentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta clase (4.50 pesetas) o en papel
común con póliza de igual clase; des
echándose. desde luego. la que no.ven
ga con este requisito eumplido,

El licitador al'ompailar:: (i su pro·
posición la relación de remunerado.
nes mínimas. en la forma que se de
termina en el apartado .\) del Real
dt'creto-lev de 6 de ~[arzo de 192~
(GA(:ET.... d'el 7) ~- en el pliego de 1.'011

dídones particulares y económicas
que han de regir en ~d t:ontrata de es
tas obras. Lna vez que le sea adjudi.
cado el servicio. presentará el contra
to de trabajo que se ordena en el B)
del mismo Hcal decreto-h'y·

Los que no actúen en nombre pro
pio deberún presentar los documentos
justificativos de su personalidad.

Las Empresas, Compañí as o Socie
dades pr<}ponentes cstún obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 2-1,
de Diciembre de 1928 (G.-\CET.\. dt:: 25)
y disposiciones posteriores.

'-'ladrid, 12 d~ .Junio de 193:i,-El
Inspector Jefe del Circuito, Juan Arra
te y Ormaz<'lt)al,

Hasta las lrece horas del dia 27 de
Junio corri·ente se admilid,n en la JIt'
fatura del Circuitu :\"acioll:.d de Fir
mes especiales y en las de Obras pú~

blieas de las prodnci:ls de La Coruña.
Lugo y Ponte'-°cdra, a horas húbiles dé
oficina, proposiciones para optar a la
subasta de las ohras de riego superfi·
cial o.:on alquitrán deshidratado del
firme de los kilómetros 56 í al 5133 de
la carretera de :'>Iadrid a La Coruña,
provincia de La Coraiía. cuyo presu
puesto de contrata asciende a 83.694,13
pesetas. siendo {>l plazo de ejecución
hasta 31 de Diciembre de 1!)35. y la
fianza prodsional de 2.;)11 pesetas.

La subasta se celebrar:i en :\Iadrid,
en las otll:illaS de este Circuito, calle
de Santa Catalina, número í, el día 2
de Julio, a las diez horas.

El proyecto, pliego de cOl1dicione~.

modclo de proposieiun y disposicio
nes sobre forma y condiciones <.le su
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presentación estarán de manifiesto en
esta Jefatura del Circuito ~acional de
Firmes especiales. en los días y horas
hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentar~ín en
pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta clase 0.50 pes-etas) o en papel
común con póliza de igual -clase, des
echándose, desde luego. la que no ven
ga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a <.;U propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas. en la forma que se d~termi

na en el apartado A) del Rocal decreto
ley de 6 de ~1arzo de 1929 (-GACETA
d,..l i) Y en el plie~o d-e condicione!';
pl:l.rtículares y económicas que han de
r.egir en la contrata de -estas obras.
Una vez que le sea adjudicado el scr
"icio, presentará el contrato de traba
Jo que se ordena en el B) del mismo
Real decreto-ley.

Los que: no achien en nombre pro
pio deberán presentar los ñocUl~entos
justificativos de su personalidad.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades prop.:t:1cntes e~tán ohli~rldns al
cumplimiento del Real decreto dIP. 24
de Diciembre de 1928 (GAcETA del 25)
y disposiciones posteriores,

:\fedrid, 12 de Junio de 1935.-El
Inspector Jefe del Circuito, Juan Arra
te }: Orma2:ábal.

Hasta las trece horas del dia 27 de
Junio corri~nte se admitirán en la Je
fatura del Circuito ~acional de Fir
mes esp.eciales ). en las de Obras pú
blicas de las pro\'incias de Granada,
Málaga, Córdoba, Jaén, Albacete, ::\lur
cia y Almeria, a horas hábiles de ofi·
cina, proposiciones para optar a la
subasta de las obras de riego superfi
cial ocle betún asfáltico para conseMia
ción del fume en los kilómetros 26 al
39 de la carretera de Granada a )10
tri!. provincia de Granada, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a pese
tas i9.849,80, siendo el -plazo de ejecu
ción hasta 31 de Diciembre de 1935, ¡y
la fianza provisional de 2.396 pesetas.

La subasta se celebrará en 1\ladrid,
en las oficinas de este Circuito, eaUe
de. Santa Catalina. número i, el dia 2
de Julio. a las diez horas.

El proyecto. pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma :r condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
esta Jefatura del Circuito );"acional de
Firmes espedales, en los días y horas
hábiles de oficina,

Las proposiciones se presentarán E'n
pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta clase (4,50 pesetas) o en papel
común con póliza de igual clase, des
echándose, desde luego, la que no ven
ga Con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remunt!raciones
mínimas, en la forma que se determi
na en el apartado A) del Real de-creto
ley de 6 de Marzo de 1929 (GACETA
del i) :lo" en el plíe~o de condiciones
particulares y económicas que han de
t)egir en la contrata de 'oestas obras.
Una vez Que le sea adjudicado el ser
vicio, presentará el contrato de traba~

jo que se ordena en el B) del mismo
Real decreto-ley.

Los que no actúen en nombre pro-

pio deberan presentar los documentos
justificativos de su personal! dad.

Las Empresas. Compafiías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real liecreto de 2~

de Diciembre de 1928 (G.-\CETA del 25)
y disposiciones posteriores,

~fadrid, 12 de Jenio de 1935.-El
Inspector Jefe del Circuito, Juan Arra
te y Ormazábal.

5-1232

Hasta las trece horas del día 27 de
Junio corriente :;e admitirán en la Je
fatura del Circuito Xacional de Fir
me!: especiales :y en las de Obras pú
blicas de las provincias de Granítda,
:\Iálaga, Córdoba, Jaén, Albacete, Mur
cia y Almeria, a horas hábEes de ofi
cina, proposiciones para optar a la
subasla de las obras de: riego superfi
cial de betún asfáltico para conserva
ción del firme de los kilómetros 40 al
;")2 de 13 carretera de Granada a Mo
tril provincia ele Granada, cuyo presu
puesto de contrata asciende :l pesetas
99.08i,55, si.endo el plazo de ejecución
hasta 31 de Diciembre de 1935, y la
fianza provisional de 2.973 pe5€tas.

La subasta se celebrará en Madrid,
en las oficinas de este Circuito. ca1k
de Santa Catalina, número 7, el dia 2
de Julio, a las diez horas,

El proyt'cto. pli.e~o de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma :r condiciones <.loe su
presentación estarán de manifiesto en
esta Jefatura del Circuito Xacional de
Firmes especiales, en los días y horas
hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
j)li<'gos C'fTrados. en papel sellado de
sexta clase (4,50 pesetas) o en papel
común con póliza de igual clase, des
echándose. desde luego, la que no ven
ga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
minimas, en la forma que se determi
na en el apartado A) del Real decreto
ley de 6 de Marzo de 1929 (GAcETA
del i) y en el pIie~o de 'condiciones
particulares y economicas que han de
negir en la .contrata de oestss obras.
Una vez que le sea adjudicado el ser·
vicio, presentará el contrato de traba
jo que se ordena en el B) del mismo
Real decreto-ley.

Los que no actúen en nombre pro
pio deberán presentar los documentos
justificativos de su personalidad.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes est3TI obligadas al
Cl·mplim!ento dd Real d -,;reto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
':i disposiciones posteriores,

:Madrid, 12 d~ Junio de 1935.-El
Inspector Jefe del Circuito. Juan Arra
te y Ormazábal.

5-1283

Hasta las trece horas del dia 2i de
Junio corriente se admitirán en la Je
fatura del Circuito ~acional de Fir
mes especiales y en las de Obras pú
blicas de las provincias de León, Za
mora, Orens.e, Lugo, O...·iE;do. Santan
der, Palencia y Valladolid, a horas há
biles de oficina, proposiciones para
opt8r a 13 subasta d.e las obras de rie
go super!lcial con betún asfáltico r
gravilla en los kilómetros 320 al

325.214 de la carretera de Adanero a
Gijón, pr6vincía de León, cuyo presu
puesto de contrata asciende a pesetas
42.173,t>9, siendo el plazo de ejecuciÓn
hasta 31 de Diciembre de 1935, y 12
fia!lza provisional 1.266 peselas.

La subasta se celebrará en :\ladrid,
en las oficinas de este Circuito, <:alI¡e
de Santa Catalina, número 7, el dia 2
de Julio. a las diez horas.

El pr.JYt'cto, pliego de condicione!l.
modelo de proposición y dispusicio
nes sobre forma y condíciones dt! su
presentación estarán de manifiesto en
esta Jefatura del Circuito .:'\acional de
Firmes especiales, en los dias y horas
hábiles de oficina.

Las proposiciones se presen tarán en
pli.cgos cerrados, en pa-pel sellado de
sexta clase (4.50 pesetas) o en papel
común con póliza de igual clase, des
echándose. desde luego, la que no "en
ga con este requisito eumplído.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas, en la forma que se determi
na en el apartado A} del Real de-cretQ
ley de 6 de Marzo de 1929 (GACETA
del 7) y en el pliego doe condiciones
particulares :,.- económicas que han de
negir en la contrata de -estas obras.
Una vez que le sea adjudicado el ser
vicio, presentará el contrato de traba
jo que se ordena en el E) del mismo
Real decreto~ley_

Los que no actúen en nombre pro
pio deberan presentar los documentos
justiftcativos de su personalidad.

Las Empresas. Compañías o Sode
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decrete de 24
de Diciemb!'e de 1928 (GAcETA. del 25)
y disposiciones posteriores.

)'Iadrid, 12 de Junio de 1935.-El
Inspector Jefe del Circuito, Juan Arra
te y Ormazábal.

S-1284

Hasta las trece horas del día 27 rle
Junio corriente se admitirán en la Je
fatura del Circuito !\acionai de Fir
mes especiales '3'- en las de Obras pú
blicas de las pro.... incias de León. Za
mora, Orense, Lugo, Oyiedo, Santan
der. Pnlencia r Valladolid. n horas ha
biles de oficina, proposiciones para
optar a la subasta de las obras de rie
go superficial de emulsión asfáltica en
los kilómetros 390 al 405 de la carre
tera de :\fadrid a La Coruña. pro\"in~
cia de León, cuyo pre~;upuesto de con
trata asciende a 85.i62,40 pe!';etas,
siendo el plazo de ejecución hasta 31
de Diciembre de 1935, ~. la fi:mza pro
dsional de 2.5i3 peset-as.

La suJ:lusta se celebrará en ~radrid,
en las oficinas de este Circuito. calle
de Santa Catalina. número 7. el día 2
de Julío, a las diez horas.

El proyecto, pliego de ·~ondiciol1es.

modelo de proposición y dispo!'icio
nes sohre forma y condiciones de su
prp:sentación estarán de manifiesto en
esta Jefatura del Circuito ~acional de
Firmes cspeeial.es, en los dias y horas
hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarún en
plíegos cerrados. en papel sellado de
sexta cIase (4,50 pesetas) o en papel
común can póliza de igual clase. des~

echándose. desde luego, la que no ven
ga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su propo-
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sición la relación de remuneraciones
mir.imas, en la forma qu.e se determi
na en d apa,tado A) del Real <leere!o
ley de 6 de ~I:1rzo de 1929 (G....CETA
del 7) y en el pliego de condiciones
particulares y económicas que han de
r.egir en la contrata de estas obras.
Lna vez que le sea adjudicado el ser·
\'icio, presentará el contrato de traba
jo que s.e ordena en el B) del mismo
Real decreto-ley.

Los qne no aclúen en nombre pro
pio deb~rán presentar los documentos
justificativos de su personnlidad.

Las Empresas, COIUDaií.ins o Socie
dades proponentes estan ohli~a(LlS :11
cnmplimiento dd Real decret<, de 24
de Diciembre de 1928 (GA.CETA del 25)
y disposiciones posteriores.

)fadrid, 12 de Junio de 1935.-El
Inspector .Tde del Circuito, Juan Arra.
te y Ormazábal.

Hasta las trece horas del día 27 de
Junio corriente se admitirán en la Je
fatura del Circuito X3clOl'!al de Fir
mes especiales y en la, de Obras pú
blicas de las nro\'in('ja~ "'e Le,\n, Za
mora. Orense: Lugo, Oviedo. Santan
der, Palencia y Yalladoli'!, 3 horas hú
biles de oficina. propo!':iC'ioDC's para
optar a In su~)asla (le la, or:-a!': el!' rie
go superficial con emulsión asfáltica
en los kiIómelro~ ;¡ a1 2~ de I¡¡ ca l'l'elc
ra de Lcón a Astor;a. provincia de
León. cuyo presupuesto de contrata
asciende a 103.132 pesetas, s!endo el
plazo de ejecución hasta 31 de Di
ciembre de 1935. y la fianza provisio
nal de 3.094 pesetas.

La subasta se celebrara en :\1adrid,
en las oficinas de este Circuito. calle
de Santa Catalina. número 7, el día 2
de Julio, a las diez horas.

El proyecto, pliet!o de condiciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma .... condiciones d-e su
presentación esta;án de manifiesto en
esta Jefatura del Circu ita :-;acional de
Firmes especiales, en los días y horas
hábiles de oficina. .

Las proposiciones se presentar:in en
pliegos cerrados. en papel sellado de
sexta clase (4,50 pesetas) o en papel
común con pó1iw de igual clase, des
echándose. cLesde luego. !a que no ven
ga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas, en 1:1 forma que se determi
na en el ap:lrllldo A) del Real dl'creto
iey de 6 de :\1ar1.o de 1929 (GACET.~

del 7) )- en el pliego de condiciones
particulares y económicas qulO: han de
negir en la contrata de estas obras.
Una ....ez que le sea adjudicado el ser
l"icio. presentará el contnlto de traba
jo qU'e se ordena en el B) del mismo
Real d&creto-Iey.

Los que no actúen en nombre pro
pio deberán presentar los documentos
jm;tificativos de su personalidad.

Las Empresas. Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real clecreto de 24
de Diciembre de 1928 (G.~CETA del 25)
y disposicione'> posteriores.

:.\Iadrid, 12 de Junio de 1935.-EI
Inspector .Jefe del Circuito, Juan Arra
te y OrmazábaL

Hasta las trece horas del di3 27 de
Junio corrÍfmte se admitirim en la
Jdatura del Circuito ~acion:d de Fir
mes especiales y en las de: (Juras pú
bEcas de las provincias de León, Za·
mora, Orense, Lugo, Oviedo, San tan
der. Palencia y Val1üdolid, a huras
hábiies de oficina, proposiciuill'" para
optar a la subasta de las cb:-:::s ue rie
go superf!.cial de betún asfálti,'o y
gravilla en los kilómetros 298 al
309,500 de la carretera de Adanero a
Gijón, provincia de León, euyo pre
supuesto de contrata asciende :!

78.930.25 pesetas, siendo el plazo de
ejecución hasta 31 de Diciembre de
1935, y la fianza pr()YÍsional de :2.308
pese:as.

La sub:3.sta se celebrará en ~íadrid,

en las oficinas de este Circuito, calle
de Santa Catalina, número 7. ei día 2
de Julio, a las diez hora$.

El proyecto, pliego de con diciones,
modelo de proposición y dj..¡posicio
nes sobre forma y condicione; de su
presentación, estarán de manifil:'sio en
esta Jefatura del Circuito ~acional de
Firmes especiales. en los lilas :r horas
h<ibiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
en pliegos cerrados. en papel sellado
de sex.ta clase (4,50 pesetas) o en pa
pel común coo póliza de igual clase,
desechándose, desde luego, la que no
·,·enga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remunera.:: IO
nes mínimas, en la forma que ~e de
termina en el apartado A) dei Real
decreto-le" de 6 de :\'1arzo de 192r~

(GACET.o\ lel 7) .v en el pliego de con
diciones particulares y e<~onómicas

que han de regir en la con trato de es
tas obras. Una vez que le sea adjudi
cado el servicio, presentará el contra
to de trabajo que se ordena en el B)
del mismo Real decreto-ley.

Los que no actúen en nombre pro
pio deberán presentar los documentos
justificativos de su personalid::l1.

Las Empresas, Compañías o Sucie
dades proponentes están obliga:la~ al
cumplimiento del Real decreto de 2'1
de Diciembre de 1928 (G,\CEl"A jel 2;»
y disposiciones posteriores.

),Iadrid, 12 de Junio de 1935.-EI
lnspector Jefe del Circuito, Juaa Arra
te :>. Ormaznbal.

Hasta las trece horas del día 27 de
Junio ~orrientl: se' admitirán en la
Jefatura del Circuito :-;aeional de Fir
mes espf:ciales y en las de Obras pú
bEcas de ias provincias de León. Z¡J
mora, Orense, Lugo, Oviedo, Santan
der, Palencia y Valladolid, a hora"
hábiles de oficina, proposiCiones para
optar a la subasta de las oh,o!.;; 'le ri,,
go superficial de betún asfáltico y
gr:nilla en los kilómetros 273, 225 al
283 de la carretera de Adanero a Gi
jón, provincia de León, cu~"o pre
supuesto de con trata ascien de a
74.085,H pesetas, siendo el pIazo de
ejecución hasta 31 de Diciembre de
1935, y la ftan2a proyisional de 2.223
pesetas.

La subasta se celebrará en :\1adrid,
en las oficinas de este Circuito, calle

de Santa Catalina. número J, el día 2
de Julio, a ias diez horas.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y dispo~icio

nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura del Circuito :-;a~ional de
Firmes especiales, en los dias y horas
hábiles de oficina.

Las propo~iciones se presentarán en
en pliegos cerrados. en papel sellado
de 3exta dase (4,50 pesetas) o en pa·
pel co:;~ún cOn póliza de iguar clase.
desecháll dose. desde luego. la que no
.... enga con este requisi~o cumplido,

El Ec'til,-.lor arOn1pai1ará a su pr-<J
posición la relacií,n de remuncr~¡r-io·

ncs mínim:1s, en la forma que ~e de
termina en pI apartado A) :lel Real
d-.:crcto-!cy de 6 de :',1arzo de 192B
(Gc\I.E"L\ del 7) y en ~l pliego de ;::oon
diciones particulares y cconl'mJl('a~

qu~·. nan de r-egi: en la con i~:lto de es~

ta~ obras. l'na vez que ie sea adjudi
cado el sen'iejo, presentará eí cont,a
to ue trabajo ql1e se orriena en el B)
d~l mismo Re-al de(~reto·ley.

Los que no actúen en ñombre pro
pio deberán presentar los documentos
justificativos de su personalidad.

Las Empresas. Compañias o Socie
dades propone!!tes están obligaéla<; al
cumplimiento del Real decreto dE' 24.
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
y disposiciones posteriores.

:\1udrid, 12 de Junio de 1935.-El
Inspector Jefe del Circuito. Juan Ar-ra
te y Ormazábal.

S-1288

Hasta las trece horss del dia 27 de
Junio corriente se admitirilll en la
Jefatura del Circuito );a!::io'1'11 de Fir
mes especiales :y en las de Obras pú~

bl-icas de las provincias de León, Za
mora, Urense, Lugo, Oviedo, Santan
der, Palencia y Yalladolid, ::l horas
hábiles de oficina. proposi ci0ne::. para
optar a la subasta de las oLras de rie
go superficial de betún asfálticu y
gravilla en los kilómet,os 284 al 294
de l::l carreterll dIO: Adanero a mj":'n,
provincia de León, cuyo presupuesto
de contrat::l asciende a 81.67645 Dese
tas, siendo ~l plazo de ~jecu¿ón hasta
31 de Diciembre de 1935. y la fianza
pro\" ¡sional de 2.451 pesetas.

La subas la se celebrará en :\Iadrid,
en las oficinas de este Circuito, calle
de Santa C[¡talina, número j, el día 2
de Julio, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo d~ proposición y disj,ll·sicio·
nes SObl"e forma y condiciones de su
pre,;entación. est,,-rán de manifiesto en
esta Jefatura del Circuito :-';';l~ional de
Firme;; especiales, en los dids y horas
hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
en pliegos cerrados. en papel sellado
de sexta clase (4.50 pesetas) O ~n pa
pei común con póliza de igual clase.
desech~ndose, desde luego. la que nO
\"enga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
;JOsición la relación de remuner"cio
nes minimas, en la forma que !':c de
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929
(GACETA del 7) y en el pliego de C'on
diciones particulares '!i económicas
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que han de regir en la contrate de es
tas obras. Una vez que le sea adjudi
cadü e} ser.... icio. presentará el con tra
to de trabajo que Se ordena en el B)
del mismo Real decreto-ley.

Los que no actúen en ~n('..mbre pro
pio deberán presentar los documentos
Justificati\-os de su personalidad.

Las Empresas, Compañías o Socie-
. dades proponentes están obligaJ<l::> al

cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACET.... dl:l 15)
~. disposiciones posteriore-s.
. Madrid, 12 de Junio de 193:j.-El

Inspector Jefe del Circuito, JU3n .\rra
te y Ormazábal.

S-12S9 •

Hasta las trece horas del día 27 de
Junio corriente se admitiran en la
Jefatura d~l Circuito Xacional ue Fir
mes especiaies y en las de OlJrus pú
blicáls de las provincias de Lugo, La
Coruña, OYiedo, León, Orense y Pon
tevedra, a boras h<ibiles de oficina,
pmposiciones para optar a ia subi.\sta
de las obras de riego superficial con
alquitrán deshidrfltac!o del nl'llw de
los kilómetros 489 al 507 de la ca
rretera de }ladrid a La Coruña. P!'o
",ineia de Lugo, cuyo presupuesto de
contrata asciende a 90.73:> pesetas,
siendo el plazo de ejecución hasta 31
de Diciembre de 1935, y la fianza pro
visional de 2.723 pe:;etas.

La subasta se celebr..rá en 11adrid,
en las ofici.1as de este Circuito, calle
de Santa. Catalina, núm1!ro i. el dia 2
de Julio, a l.as diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y dhpusicio
nes sobre forma y condicione'i de su
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura del Circuito Xa¡:ional de
Firmes especiales, ell los dias .y horas
hábiles de oficina.

Las proposiciones se preSf'ntar~'¡n en
en pliegos cerrados, en papel s~lI~do

de sexta c1a"e (.1,50 pesetas) o -{'n pa
pel común c~n póliza de igua} clase,
desechándose, desde luego. la que no
venga con este requisito cumplido.

El licitador al'ompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes minimas. en la forma qll~ S~ de·
termina en d apartado A) dd Real
decreto-ley de 6 de ~larzo de 1!l29
(GACETA d'el i) y en ~l l>liego de con
diciones particulares y (Conomic¡Js
que han de regir en la con trato de es
tas obras. Una vez que le se? adjudi
cado e1 servicio, presen tará el contra
to de trabajo que se ordena en el B)
del mismo Real decreto-ley.

Los que no actúen en nombre pro
pio deberán presentar los documentos
justificativos de su 'personalidad.

Las Empresas, Comp:1ñías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 2-!
de Diciembre de 1928 (G.~CETA del 25)
y disposiciones po~teriores.

Madrid, 12 de Junio de 193,i.-EI
Inspector Jefe del Circuito, JUdn Arra
te y Ormazábal.

S-1291

Hasta las trece horas del día 2i ~e
Junio corriente se admitirán t,.11 la
Jefatura d~l Circuito Nacional de Fir
mes especiales y en las de OLras pu-

blicas de Oreilse, Pontevedra, Lugo,
León y Zamora, a horas hábiles de
oficina, proposiciones para optar a la
subasta de jas obws de riego superfi
cial con alquitrán deshidrat~do del
firme de los kilómetros 5S al iU y 85
al 90 de la carretera de Ponferrada a
Orense, provincia de Orense, cu:.·o
p.esupuesto de contrata asdende a
IHJ.4158,90 pesetas. siendo el plazo de
ejecueión hasta 31 de DiciE:lIlbre de
1!JJ5, y la nanza provisional de ~.S95

pesetas.
La s;.¡basta se celebrará en :\Iadrid,

en las oncinas úe este Circu i to, calle
de San ta CataJin3, num~ro 7, el Jia :¿
de .lulio, a las diez horas.

El pro)'eeto, pliego de condiciones,
modelO de proposición y disposicio
nes sobre forllla ~. condiciones de su
presentación, estarán de m:311i1iesto en
esta Jefatur<l del Circuito );ucional de
Firmes esp~cüdes, en los días y horas
hábiles de oHcina.

L:.Js pruposiciones se presentarán en
en jJliegos cerrados, en papel sellado
de se,ua clase l4,5U pe~etas) o -en pa
jJcl cOillún con póliza de igual clase,
ilesedlándose. desde luego, la que no
veng'l con eslc requisito cumplido.

fu licitador a~'ompañará a su pro
posiclón la !'ciación de reruuncl"ucio
nes ,uinilllas, ell la forma que ~e (le
termina en el apartado A) del Ro:al
decrdo-le\' de U de )larw de 19~9

lli.\,CJ:::TA ,tel j} y en el jJliego de ('011
diciunes partkulares y e(;OUÓlllll::.b
que han de rt:;;ir ea la con trato de es
tas obras. L' na vez que le sea adjadi·
cadu d servicio, presentara el contra
to de trabajo que se ordena en el B)
d~l mismo Real decreto-ley.

Los que no actúen en nombre pro·
pio d:.:benm presentar los documentos
justilicativos de su }ll:rsonalidad.

Las El1l1Jresas, Compañias o Socie
dades propon!'n tes eshin obligada~ al
cUlllplimientú del Real decreto d~ 24
de Dicic-l!lLre de HI:2S (GACETA licl ;!5)
y dispo"icioncs pos1t'riores.

2\ladrid. 12 dt: Junio de 1935.-.El
Inspector Jefc del Circuito, Juan Arra
te y OrrnaÓLal.

5-1292

Hasta las trece horas del día 27 de
Juma ('orriente se aumitlran ea la
Jefatura del Cir~uito );aciom'¡ Je Fi!'
mes especiales y en las de Obra,; P!l
Llicas ode las prodncías de Orense,
Lugo, Leún, Z;imOr<.l J- Pontevedra, u
horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar a la suiJasta de las
obras de riego superficial con alqui
trán deshidralado del firme de los ki
lómetros 564 al 584 de la carretera de
\'illacastin a \-igo, prfrvincia de Oren
se, cuyo prespuesto de contrata as
ciende a 101.844 pesetas, sien do el
plazo de ejecución hasta 31 de Di
eiembre de 1935, r la fianza provisio
nal de 3.056 pesetas.

La subasta se ct.debrará en :\Iadrid,
en las oficinas de este Circuito. ,:ulle
de Santa Catalina, número 7, el dia 2
de Julio, a la:; diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
múdelo de proposición y disposicio
nes sobre forma \' con dicioue'i de su
presentación. esta~an d(~ manifiesto en
esta Jefatura del Cir~uito ~a(ional de

Firmes especiales, en los dias y horas
hábiles de oficina.

Lus proposiciones se presentarán en
en pliegos cerrados, en paoel sellado
de sexta clase l4,50 pesetas) o ~n pa
pel común con póliza de igual clase,
desechándose, desde luego, la que no
venga con este requisito cumplido.

El licitador acompañara a su pro·
posición la rel:leión de remuncrndo
nes minimas, e-n la forma que Se de
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley d.: 6 de :\larzo de 1929
(GACeTA del 7) y en el plieg0 de COll
dir.iones particulares :r e(';~n¿¡~IÍ\::ls

que han de regir ero la contrato de es·
tas obras. LIl<1 vez que le sea adjudi.
eadú el servicio, presentará el contra
to de trabajo que se ordena en el B).
dd mismo Reat decreto·ley.

Los que no actúen en nombre pro
pio deber<i.n presentar los documentos
justificativos de su personalidad.

Las Empresas. Compañias o Socie.
dades proponentes están obligadns d
CUInl l 1imientü del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GAcETA d<li 25)
Y disposiciones posterior~s.

}Iadrid, 12 de Junio de 1935.-El
Inspector J efe del Circuito, J uao Arra
te ~; Ormazábal.

S-1293

Hasta las trece horas del dia 27 de
Junio corriente se admitirán en la Je
fatura dd Circuito ::'I:acional de Firmes
Especiales y en las de Obras públicas
de las provincias de Pontevedra, Co
ruña, Lugo y Orense, a horas habiles
de oficina. proposiciones para optar a
la subusta de las obras de revestimien
10 del adoquinado existente con pelicu
la de betún y arena y cemento de los
kilómetl"Os 27,114 al 2::1,014 de la carre
tera de Porriño al Puente Internaeio.

: nal, provincia de Pontevedra, cuyo pre
¡ supuesto de contrata asciende a pese
Itas 69.368,30. siendo el plazo de ejecu·
I ción hasta 31 de Diciembre de 1935. y
; la fianza p¡'ovisional .de 2,082 pesetas.
I La subasta se celebrará en Ma<!¡-id,

en las oficinas de este Circuito, calle
de Santa Catalina, número 7, el día :2
de Julio, a las dicz horas.

El proyecto, pjlego de condiciones,
modelo dt: proposición y disposieiones
sobre forma y condi,~iones de su pre
sentación estarán de manifiesto en l:sta
J cfa tura del Circuiio ::'\.lcional de Fir
mes Espeda!€'s en los dias y horas há·
biles de oficina.

Las proposic;ones se presentaran en
pliegos cenaDOS, en papel sellado de
sexta clase (4,50 pesetas) o en papel
común con póliza de igucl clase, des
echándose, desde luego, la que no ven
ga con este ¡ equislto <:umplido.

El licitador acompañará a su propo:
si{'~ón la relación de re'IIJuneraéiones
mínimas, en la forma que se determi
na en el apartado A) del Real decreto
ley de {; de ::\larzo de 1929 ("Gaceta"
del i) y en el Pliego de cood:ci,)nes
particulares y económicas que han rle
regir en la contrata de estas obT'as.
Cna vez que le sea adjudicado e-l ser
vicio presentará el contrato de trabajo
que se ordena en el B) del mis.mo Real
decreto-ley.

Los que no actúen en nombre pro
pio deberán presentar los documentos
justificativos de su personalidad.
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S-1295

Las Empresas, Compañías o Socie·
dades proponeil tes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de U de
Diciembre de 1928 ("Gaceta" del 25) y
disposiciones posteriores.

:\Iadrid, 12 de Junio de 1935.-EI 1ns
pectol" Jefe del Circuito, Juan Arrate
~. Orrnazabal.

S-1294

Hasta las ll'ece horas del día 2j de
Junio corriente se admitirán en ia Je
fatura del Circuito :\acional de Firmes
Especiales y en las de Obras .públicas
de las provincias de Ponte....~dra. COA
ruña, Lugo y OrellS€, a horas hli.biles
de oficina, proposiciones para optar a
la subasta de las obras de re\'estimien
to superficial ,;on ~lícula de betún y
arena en los kilómetros 100 al 10ti de
la carretera de Coruña a Poote....eJn\.
provincia de Ponkvedra, cuyo pl"esU
puesto de contrata a~ciende a.llO.?f5
pesetas, siendo el :plazo de eJecuc10n
hasta 31 de Diciembre de 1935, y la
fianza provisional de 3.323 pesetas.

La subasta se celebrará en )ladrid.
en las oficinas de este Circuito, calle
de Santa Catalina, número j, el dia 2
de Julio, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de pro;lOsició(). y disposiciones
sobre forma ;Y ('ondiciones de su prl'
sentación estarán de manifiesto en esta
Jefatura del Circuito Kacional de Fi;'
mes Especides en los dias y horas há
biles de oficina.

Las proposiciones se presenlarún en
pliegos cerrados. en papel sellado ne
sexta clase (4,50 pesetas) o en papd
común con púliza de i,gual r:1as.c, des
echándose, desde luego, la q<le no ven
ga con este requisito cumplido.

El licitador acompaña..á a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas, en la forma que st' d~krmi·
na en el apartado A) del Real de<::reto
ley de 6 de ~Iarzo d(: 19:W ("Gaeda"
del j) y en el Pliego de cond:clon,es
particulares 'i económic::J,! qu~ han de
regir en la contrata -de estas ob:'d~.

Una vez que le sea adjudicado cl Ser
vicio presentara el contrato de trabajo
que se ordena en el B) del mi5ln1o RC11
decreto-l-ey.

Los que no actúen en nombre prn·
pio deberán presentar 105 uocuntOOt05
Justificativos \le su personalidad.

Las Empresas. Compa ñias o Socie
dade~ proponentes están olJligadas n1
cumplimiento del Real decreto de 21 de
Diciembre dé 1928 ("Gaceta" del 25) y
,disposiciones posteriores.
~ )'Iadrid, 12 de Junio de 1935.-E! Tn~

pector Jefe del Circuito, Juan Arrate
y Ormazábal.

Hasta las trece horas dE"l día 27 de
Junio corriente se adm:tirán en la Je
fatura del Circuito l'acional d-e Firmes
Especiales y en las de Obras ,públicas
de las provincias de Salamanca, Zamo
ra, Valladolid, AvDa y Cáceres, a horas
hábiles de oficina, proposiciones pa·ra
optar a la subasta de las obras de rie
go superficial con betún asfáltico ~; gra
villa y acopio de ésta para su conser
vación 00 los kilómet,os S8 al 99 d~

la carretera de Yalladolid a Salaman
ca, provincia de Salamanca, CU)'O pre
supuesto de contrata asciende a pese-

tas 6~.93S,35, siendo d plazo de eje
cución hasta el 31 de Diciembre de 19::¡.'),
y la fianza provisional de 1.889 pese
las,

La subasta se celebrará en )'IadritI,
en las oficinas de este Circuito, calle
de S3nta Catalina, númerO 7, el día 2
de Julio, a las diez horas.

El pro;yecto, pliego de condícic-nes,
modelo de proposicioo y dispvsiciones
sobre forma :r condicione:; de su pre
sentación estarán de manifiesto en esta
Jefatura del Circuito ~acional de Fi¡'
mes EsneciJles en los días y hOI'as há
bil~s de oficina.

Las proposiciones Sí:' presentarún en
plit'gos cC'ITaJos, en fJ:.ilJel sdlado de
Stxta daM! (,1,50 pesetas) o ell papd
CülllÜl con ~úliza de igual c!<he. des
echúndúst'. desde luego, la que no "en
ga eoh este requisito cumplirlo.

El licitador acompañará a su propo
~;lc'ión la rd<lción de remune:'al·iones
mínimas, en la forma que se determi
na en el apartado A) del Real ut'lTeiu
ley de 6 de :'.larzo de 1929 ("Gaceta"
del 7) Y en el Pliego de cooJiC'ion-es
pa:-tieulares y económicas que han de
regir en la contrata de estas obras.
l-n::1 vez qU{~ le st:a adjudicado d sel'
vicio prese!llará el contrato de trabajo
que se 01'll:.:na en el B) del mísmo lill':ll
decreto-I...·y.

Los que no' actúen en nombre pro
[1iu deherán presentar los documentos
jll-fR":ItiYOS de su personalidad.

l.:lS Empn·sas. Compailias o SoC"Í-e
ebdes p¡'opcnentes están obligadas al
('lImplimiento del Real derrpto d€' 2.f de
Diciembre d(~ 1928 ("Gaceta" del :2t» y
di sposiciiJnes posteriores.

)'bdrid, 12 de Jun~o d~ 1935.-EI Ins
pedal" Jefe del Circuito, Juan Arra te
y Ormazábal.

$-1296

Hosta las trece horas dd !lía 2i de
Junio eorrif'nte se admitil'{m en la Je
fatura del Circuito Xacional de Firnll.:s
Espet:iales y en las de üDras 'Púb1ic::Js
d~ las r,l'o"incias de Salamanca, Zamo
ra, Vallnd"lid, Avila y Cáceres, II l1or3s
h<ihUes d.e ofidna, proposiciones para
o;:>tar n la subasta de las obras de rie
go su-pedicial asfáltico y gravilla y
acopio de ésta para su cOlll't"r'l."ición
l'n los kilórnet.os 99 al llU,60U de la
l'arrdera de YalIadolid a Salamanca,
f.ro'l."incia dc Salamanca, cuyo presu
puesto de {'ontrata asciende a ii.S:>8,90
pesetas, siendo el plazo de ejecución
hasta 31 de Diciembre de 193¡j. ~ la
fianza pro\'isional de 2.336 pesetas.

La subasta se cdebrarú en "Iadrid,
en las (,tkinns de este Circuito. call<.'
tIe Santa Catalina, numero 7, el día 2
de Julio, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposiciÓCl y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
s(,)ntaciún estar5.n de manifiesto en <'sta

I ,Jef::..tura del Circuito :\acional de Fir
I mes Especiales en los días y horas há
I biles de oficina.
I Las pf'oposiciones se presentar:ín en

I
pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta clase (4,50 pesetas) o en pape!

I común con póliza de igual clasé", des
, echúndose, desae luego, la que no ven·

ga con este requisito cumplido,
I El licitador acompañará a su propo
¡ sición la roe12.C'Vm de rell'um',ociones
¡ minimas, en la forma que se determi-

na en el :lpartado A) del Real decreto
It-v dc 6 de :.'\Iarzo de 1929 ("Gaceta"
d~l 7) Y en el Pliego de corndiciones
p<t¡,ticuiures y económicas que han de
regir en la contrata <le estas ol>r~s.

['na ....ez q-u~ le sea adjudicado el se:-
vicio presentará el contrato de traba..io
que se orde!'l:l en el B) dd mismo Real
decreto-lt:Y.

Los que no actúen cn no:nbre pro
pio uebcráa prest;;;ntar lus documtDtos
justiflcati\'os de su personalidad.

Las Empresas. CompañL.ls o Socie
d..c!t:s proponen tes e:-t:in obligadas al
c:jmplimiento del Real decreto de 24 de
Dit:iemu e de 1!)::$ ("Gaceta" dd 25) Y
djslJos:('iont'~ posterio:,es.

)'Iadrill, 1:2 de Junio de 1935,-El1ns
p¡;ctor Jefe dd Circul1o, Juan Arrate
y Orm~z ~\b;.ll.

S-1297

Ibst3 las trece ho:-as del dis 27 de
.Tunio corriente se admiti ..Ün en la Je
fatura del Circuito :\'acional d-e Firmes
E,;¡H:t,j¡¡)es \' t'n las de Obras 'públicas
de las proYinl'ios de Sant::.nder, O\"ie
d/). L(·l)n. Palencia, Burgns y Bilbao,
a hO;':ls hábiles de oficina, proposicio
nes par,~ optar ti la suhasta de las obras
{Ü' l'it'!<CI asf{lltil'o en los kilómetros 350
~l :~W¡" de la cal'l'-etera de Burgos a Pe
ñacastil lo. llroYincia de Santander, cu
yo pn'sllpm'stn d~ contrata ascieflde a
126,h3,.".tl jlesetas, siendo el plazo de
ej('('ucj(",n h:,.sta 31 de Diciembre de
19:i;:'. y la fianza provisional de pese
ta". 3.í$."l.

La sl1~)asta se celehrar:l pn :\Iadrid.
en h'ls üficinas de este Circuito, calle
de Santa Cat.llina. número 7, el dia 2
de .l i11:0. a las di.:z horas.

El J)J'():,-'edn, pliego de condiciones.
modelo lk P¡'o!)<)sicj,';n y disposiciones
sobre forma y condiciones de S11 pre
sen tación est3l'án de m~llitiesto en esta
Jefatura del Circuito ~al:ional d~ Fil"
me5. E"pc'dales en los dias y horas há
biles de uficina.

Las proposiC'.ones se presentanín en
pliegos {'l·rrat1os. \::1 papel sellad, de
sexta clase (4.50 pesetas) o en papel
comlÍr"! con póliza de igual c]:¡se, des
echá'Hlvse, desde luego, la crue no "'en·
ga con este requisito cumplido.

El lil'Ít,Hlor acnmpañ:.¡rú a su propo·
siciún la l'~lacion de ¡'emunera..::iones
mínimas, en la forma que se determi
na en el ap:Jrlado A) del Real decreto
fey de G de )'Iarzo de 1929 ("Gaceta"
J~l 7) Y en el Pliego de condiciones
pal'licu]itres y econ6mic<lS qUE" han de
r('g i l' en \:.¡ {'on tra ta <le estas obr~s.

l~na H'Z que le sea adjudicado el ser
vicio presentará el contrato de trabajo
que s¿ ol'dena en el B) del mismo Real
deC'reto-l.::y.

Los que no actúen en nombre pro
pio debc'ran prCiientar los documentos
justificativos de su personalidad.

Las Empresas. CompañÜls o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 2-1 de
Diciemb!"e de 1928 ("Gacet3." dd 25) Y
disposiciones posteriores.

1Tadrid, 12 ele Junio de 1935,-El lns·
pector Jefe tIel Circuito, Juan Arrate
.Y Ormn;dbal.

S-129!i

H~sta las trece horas- del día 2i de
Junio corriente se admitirán en la Je·
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fittura del Circuito :Xucional de Firmes
Especiales .Y en ias de ObJ":lspúblicas
de las provincias ;le Segoyia, ~Iadrid.

AYila, Yalladolid. Bur-go~, Suria y Gu:.t
dalajal'a, a horas hábilt's de oficina,
proposiciones para optar a la subas
ta de las obras de r;ego superficial con
Letún asfáltico ;r gravilla artificial y
natural en los kilómetros 120 al 126
de la carretera de Adanero a Cijón,
IJrovinda de ~govi3, cuyo pres:1I1llCS
to de contrata llsciende a (jl.!:JHUS lJe
setas, siendo el plazo de ejccución has
ta 31 de Diciembre de 193.). Y la fianza
provisional de 1.8;')8 p('s~t~s.

La subasta Se et-h-hr:lrú en :\laJrirl.
en la~ ofh:illas de este Cil'cuito, calle
de Sl:lnta Catalina. númem í, el dia 1
de Julio, a las di( Z horas,

El' proyecto. !JlJego ele condiclonco$.
mod('lo de pro~osici6G ~. disposiciones
sobl'e forma y condiC'iones de :-u pn··
sentadón e~larán de maniiicslo en ~S:il

Jef~ili1ra del Cin'uito :"u("iooal de Fi:'·
mes Especiales en los días y horas há
biles de oficina.

Las proposiciones se prcscn l:.lr~J:! tl1

pliegos cerMtdos. en papel sellado dI'
sexta eJase (",5U pesetas) o en ¡)ilpt,'l
l'omÚl1 con póliZa <le igual ebse, des
echándose. desde Il!ego, la que no ven
ga eon i'ste requisito cumplido.

El licitador acompañará a sll propo
sición la rclat'iún tlt:' rernum'raciones
mínimas, ton lu forma que Sto determi
na t:'n d apartado A) del Real decreto
ley de ü de :\Iarzo d-e 1919 ("Gaceta"
lid i) Y en él Pliego de comlieif,n<,s
particulart.'s y e"onómicas que h:m rlc
regir en la contrata de estas obras.
{"na H~l que le sea adjudicado el se:'·
"'i(-io presen\:!rá el .:'ontr'ato de trabajo
que se or'dena en lIi B) cid mis-lTiO Rt"31
d~crdo-Iey,

Los que no adúen en nombrepl'o,
pio dcbenin presentar' ].IS ¿vl:ll:lIdltos
justificativos de su personalidad.

L3S Ernprt:~as, C:ompañbs o Sude
datics proponentes I::'stán oi,figl:ldas al
cumplimit:nto del Rt::ll decr'eto do: 24 de
Diciembrlo' de 19~8 (uGacel..." del 2.3) Y
disposjeioncs po~teriores.

:\ladrid. 1~ ue Junio dlo' 19Ji"J.-·EI Ins
pector' Jeft" del Circuito, Juan Arrate
y Ormazábal.

Hasta las treL:t! horas tIc:l día 27 de
Junio ,corriente se admiti¡'án en la .Je
fatu¡'a del Cin.:uito )iaciona'i 'ü'~ Firmes
espedales y C:1l las de OlJi':,<.jJu!Jlieus
de las pw\·ino.:ias de 'l'oi;:do. ~hdr¡d,

CU€"'1,ea.Ciudad Real, lJ~tiHjOl, C:íl"I:!

res v AviJ<l,a horas hábiles dt' ofh:ina.
pro~osieiones j)ar~1 Oj'l<t[' ti la sublista
de las oDras de Ul'Ojl¡('S d.: piedra ma

chal:ada. incluso su empleo y riego de
un produ..:to :Jsfúlti-..:ü, el! los kilólUe
t["O"U;1 al U 5,3j(j de lal'<In-etera de
~(adr'id ¡:J PoctLlgaL pOl' Huu<ljuz, pro
"inda de Tolt:'l\O, cU~'o I;n'~llj)uesto de
contrata asC'iendt: a 103.2Ü3,Oi pese
tas, siendo el pla:w de ",jel'Ut'iún hl:ls
tu :U d€' Di'<:Ít:'l:lhre de 193;), \' la f1an~

2a IJroYision al d~! :::U19i IJesr:tas.
La subasta se c"':t'b:-;.¡¡,ú t'n, :\Iad:'id,

~n la" olkin<Is d~ t:~te Cir..:Ul~o, ('alie
,de Santa CII¡;Lina, lIlEllen i. el día
2 d(' J~lii\.l. a bs diez :.ur,;;.

El p¡'o)"ecto. pliego de condieione.;,
1Uü(.klc· dI: proj)osiciún y di.:,po~ici0

né~ ,~obre forma \" L:(~1l dicioll,es de :o.U

1-!re:..eutaci6n l ~::itai:'án de lÍ'¡auifiesto en

esta JefatlJlia del Circuito ~acional de
Firmes esJ}c:....eiales. er. los díali }' 1lO
r'1S hábiles de oficina.

Las proposieiones se presentarán en
pliegos cerrndos, en papel sellado de
sexta clase (4,50 pesetas) o en papd
comun l.:On póliza de igual c!'1';(;. des
el'handose, d~sde lt,ego, ia que no \'~n

ga t'on este requisito cum:plido_
El Htitador l:lcompañará a su pro

rosición la relación de remuneracio
nes mínimas, en la forma que se de
termina en el apartado a) del Real
decreto·lev de 6 de )"1arzo de 1929 (G.-\'
CET..... del 7) y en el Pliego de con di·
('iones parlh:ulare:s :r económicas que
!~:.\I~ de re;;;ir en la contrata de estas
obras. r na vez que le liea a,djudieado
;.: sE'L".-icio, presentará el contrato dE'
tr·:.t!>:.Ijo que se ordena en el b) del
mismo R.eal dec"reto·le~;.

Los que no actúen en nombre pro
pio deberán presentar los docum~ntus

justificativos de su personalidad_
Las Empresas, CompañiM' o SÚ'cie

dades proponentes están obligaJas al
cumplimiento del Real decreto de :¿4
de Diciembre je 19:18 (GACET... del 25)
~- disposkiones poslel·iorcs.

)(adrid. 1:2 ,de Junio de 1935.-El
Inspector jefe <id Circuito, Juan Arra
toe y Or.rnazábal.

S-1300

Hasta la~ trece horas del dia 27 de
Junio (;orrioentt: ~e a.Jmitirán en la Je
fatnra del Circuito :Xacional d.e Firmes
especi31es y en las de Obras publicas
de las pro"in-cias dt: Toledo, ~:I.adriti,

CuentCa. Ciudad Real, Badaj02, Cáce
res y Avila, a horas hábiles ,de oficina.
!Jrorosidone:s para optar :l la subasta
de las ol)l'a:s de defensa de la margen
ipierda del rio AlbercJ1.e en las pro
"ir.¡iuades del kilómetro 111 de la ca
rn:lera dt" )bdrid a Portugal por Bc.
uajoz, l)&1"o\"Íllcia de Toledo, cuyo pre
.!>llpuelito de contrata asciende a pe
setas :!I).j.191,24, siendo el plazo d~

ejecuelól1 hasta 31 de Diciem.bre
de 1935, y la fianza prOVIsIonal de
ti.1 j6 pl:'setus.

La subasta ~ i:d~brará en ~Iadrid,

en las oficinas de oeste Circuito, ('!:lIJe
de Salita Catalina, númeiJ ";, el dia
2 de Julio, u las diez ho.'Ct:!>

El proyecto, pliego de condicione!',
modelo dé proposi<:ión y dhjlosido
nes saLre forma y condiciones de su
prt"sental.'iún. estaran de manifiesto en
e~ta .1 datl'tr':i dd Circuito ::'\'acional de
Firmes es'peei:lles, en los dias y ho
ras hábiles ,de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sdlado d{!
sexta Cla!:le (LíO p.t:~tas) o en papel
cOl11úncon puliza de igual cla...e, Llc~

echándosl:. desde Illt'gO, ~a que no ven~

ga ron e~te rcq:,tisito ,:u.'w¡;licto_
FI licitador acompañará a su pro

posición la relaci6n de remuncc-acio
nes minimas. el! la Corm-a que !le de
termina en d apart:Hlo a) del 'Real
decreto-ley de 6 de :?\larzo de 1929 (GA
CET.\ ddi) y en el Pliego de -condi
ciones partícu!are:s )' et'oJlómicas que
han de re¡<¡r ell la contrata de es'las
obras. r na yel que le sea adjudicado
t:I servido. ¡';¡'csenl¡¡l'(Í d conlrato. de
trabajo qu~ se ordtna· en el b~ j~l

,uismo Htul dccrdo-Iey.
Lo.:; qut: !lO adúen t"1l nombre pro,

pio deberán presentar los doc!llr.en{,)S
justificatiyos de s.u pers:m~úitbd.

Las Empresas, Comj.H.uiias 0 Sucip.
dadesprolJonentes están obligada" al
cumplimiento del Real decreto de ::4
de Dieiembre 1e 1928 (G!>.CJ~T.'!L de; 25)
)" disposiciones posteriores.

)Iadrid, 12 de Junio de 193;:¡,'--!:1
Inspector jefe del Circuito, Ju&n .\itri!.'
toe':i Ormazábal.

$--1301

Hasta las trece horas dtl di& 2i de
Junio corriente se ar.mitirún en ía Je
fatura del Circuito Xacional ,de FirlIl(:S
especi3l~s }' en las oe Obras púbJie~t$

de 11lS provincias de Toledo, }lndriJ,
eue,nca, Ciudad Real, Badajoz, Cáe(:o
fe:s :r A,"ila. a horas hábiles de ofi<·jna,
proposü'iones para optar a l~ subasta
de las obras d,c acopios de pie-dra In a

chacada. illClu:so su empleo y riego de
un produ-eto asfáltico, en los kiló,;:: e·
tros 140,450 al 143 de la cari'ete!':¡ de
:\fadrid a POl'tugeal por Badajoz, pro
vincia de Toledo. cuyo presupuesto de .
contrata a.~('if"nde a 116.490,63 pesetas,
siendo ~l plazo de ejecución has1a 31
de Diciem\)r'.e de 193~, y la fianza ]lFQ
visional de 3.495 pesetas,

La subasta s.e celebrara e-n :"Iadri.i.
en las oficinas de este Circu~t'.), C'alJe
de Sunt.a Catalina, número 7, el dla
2 de Julio, :l las diez ht.!'".13_ .

El prO}"l:cto, pliego dI! c0T]dicione~.

moddo de proposición :r el isposició
nes sobr/: fOrIn3 y condicion.es de su
pres~ntacióll, es!ai-án de manifiesto en
esta Jef~h.)j'a ctei Clrclúlo ~acionsJ de
Firmes especiales, en los dius y ho~
ra" hábiles ,d~ oflt'iu::t.

Las proposieiones s.e presentar.ín ell
p-liego:"' t:t:ITados, en j)'apel sellado de
~t)Cta clase (t,50 pesda:» o en pJpa
común con póliza de igual dase, des
echándose, dbue luego, J~ que no ve,J:l'"
ga con este r¿quis:to cumplido.

El iidtador ;)f'o¡npUI1L'l.rá a su pro
posidón la relaci':':] de r-emunoc~(;io

nes mínimas, en la forma que Se. de
ttc'rmina .,.n el apartado a) del Real
decreto-ley de 6 de ~!al'zo de 1929 (G\
CETA del i) y en el Pliego d-e condi.
ciones partit'ul::tl't:s y t>conómicas 'que
ha¡z df.> regir en la contrata de estas
obras. lJna vez que ll:! sea adjudicad.o
d !:'t;'I:'vicio, jJl·esentarÁ. d contrato d'tf
trabajo que ~e ordt"na en el b), dél
lUismo Heal decreto-Ie\'.
Lo~que no actúen én nombre 'prtj

pio d~btrán pre:;enlar los dOC!Irnenn:Fs
jllstifieutiVtlS de su pt:r.sonalida·d•. ' .. '

Las Emprl:!s<Js. Compañías o Soc.1ir.
dades pro-jJonentes estún Qb!igacia~.!ü

cumplimiento ud Real d'€'cN."to de',~4
de DicielUbre-de 1928 (G.\CET.:'. del:!~)
Jo' disposici(}nes posteriores, . .;-

}Iadrid, 12 de Junio de 193.3•..:..:Ei
Inspector jefe delCireuito~ Juan ~Vra
toe y Ürmaz;Í!Jal. . .

S-130Z·

Hasta las trece horas dd di~ 27 de
Junio cOf'l'iente se ~dmitirán en la J~:'

Catura del Cir('uito ?o;"al'ionlll <de Firmes
es'pe'chdC's )' en b!> de Obl';ls públic~s

de las 'provill-cias dI::' Toledo, :\Iüdi'id.
Cuenca, Ciudad Real, BadGljoz, Cúce.
res y A\'ila, a horas hábiles de ofiC" ína,
proposicionc~ para optar a la subltsta
de 1:.ls our¡ls,de fll'opio.:, de piedra m9.':'
chll.t:ada. induso su empleo )' riego
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S--1303

S-1304

S-1305

de un producto asf&Hico, en los kiló
metros 151,350 al 154 de la carretera
de Madrid a Portugal por Ba-d8joz.
provinda de Toleuo. cu~:o presupuesto
de conteata asciende a 1l5.095.2~ pe.
setas. siendo el plazo de ej.ercucii.n
hasta 31 de Diciembre doe 1935. y la
fianza pro....isional de 3.453 pesetas.

La subasta se celebrará en :'t-IadriCl.
en las oficinas de este Circuito. calle
de SanLa Catalina. núm~ro 7. e) ,Jia
2 de Julio, a las diez hon.s.

El proyecto. pliego de <"ondiciones.
modelo de proposición y disposido
nes sobre forma y con:diciones de su
presentación. estaran de manifiesto en
esta Jef~tura del Circuito :\llcional de

. Firmes espe-ciales. en Jos días y ho
ras habites de oficina.

Las proposkiones s.e presentarán en
pliegos cerrados. en p-apel sellado rl~
sexta clase (4,50 pesdas) O ~n pap~l

común con póliza d~ igual cla<:e. des
echándose. desde luegl), la que no \oen
ga con este requisito cumplido.

El iÍeilador acompañará a su pro
posición la relación de r-emunecacio
rLes mínimas, en la forma que se de
tennina en el apartado a) del Real
decreto-le,,' de 6 de :\larzo de 1929 (G.\
CET." del 7) y en el Pliego de condi.
ciones particulares y económicas que
han de regir en la contrata de estas
obras, ena vez que le sea adjudicado
el servicio, presentara el contrato dé
trabajo que se ordena en el b) jd
mismo Real decreto·ley.

Los que no actúen en nombre pro
ju'Stifi.cati...os de su personalida·d.

Las Empresas. Compañias o SOo.;ie·
pio deberán presentar los documf'nto~

dades proponentes están obli,,:·vl.as al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciemtre de 1928 (G.\.r.ETA de! 2-'»)
y disposiciones posteriores.

~Iadrid.· 12 de Junio Je 1935.-EI
Inspector jefe del Circuito. Juan Atra
toe y OrolazábaI.

Hasta las trece horas del día 2i de
Junio corriente se admitirán en la Je
fatura . dei Circuito ~acional de Fir
mes especiales y en las de Obras pú
blicas de las provincias de Valencia.
Alicante, Albacete, Cuenca. Teme! y
.Castellón. a horas hábiles de oficina.
proposiciones para optar a la subasta
de las obras de acopios de piedra ma
chacada para conservación del firme,
su empleo en recargos y riego superfi
Cial . bituminoso en los kilómetros 21j5
fll 268 de la carretera de :\1adrid a Ya
lenda. provincia de Yalencia, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a pese
tas 175.6&0.90. siendo el plazo de eje
cilCión ha.sta 31 de Diciembre de 1935
y. la fianza provisional de:! 5.2i1 pesetas.

La subasta se (:elebrara en )'Iadrid,en ·las oficinas de este Cil'(;uito, calle
de Santa Catalina. níunero 7. el día 2
de Julio, a las diez horas.

E) proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposkión y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentadón estarán de manifiesto en
esta Jefatura del Circuito I"acional de
Firmes .especiales, en los días lo- horas
hábiles de ofic~na.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cCl'rados. en papel sellado de
llexta clase (4.50 pesetas) o en pape]
común co-n póliza de igual clase. des-

echá.ndose, desde luego. la que no ven
ga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas. en la forma que se determi
na en el apartado A) del Real decreto
ley de 6 de )'Iar:zo de 1929 ("üaceta"
del 7) y en el Pliego de condiciones
partkulares y económieas que han de
regir en la contrata de estas obras.
Gna ...ez que le sea adjudicado el servi
cio. presénl:lrá el contrato de trabajo
que se ordena en el B) del mismo Real
decreto-I ey_

Los que no aclúen en nombre pro
pio deb~:-án pr-es~ntar los documentos
justificativos de su personalidad.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes eslán obligadas al
cumplimiento del Real de<:reto de :!4
de Diciembre de 1928 (-Gaceta" del 2.1)
:r disposiciones posteriores.

:\laurid. 12 de Junio de 1935. -- El
Inspector Jefe del Circuito. Juan Arra
te y Ormazábal.

Hasta las trece horas del dia 27 de
Junio corriénte se admitirán en la Je
fatura del Circuito) ~aeional de Fir
mes espedales y I:"n las de Obras pú
blicas de las pl·ovincias de ,,'alladolid,
Salamanca, Zamora, León. Palencia,
Burgos. 5egovia }' .\vila, a honls há
lJiles de olicina proposiciones para op
tar a la subasta de las obras de riego
superficial de betún asfáltico y gr·s\'i·
Ua en los kilómetros 265 al 2i3.88i dé
la carretera de Adanero a Gijón, pro
\'in<::ia de YaHadolid, cuyo presupuésto
de contrata asciende a 69.105,92 pesetas,
siendo el plazo de ejecución hasta 31
de. Diciembre de 1935 y la fianza pro
visional de 2.074 pesetas.

La subasta se celeb;ará ell :\ladrid,
en las oficinas de este Circuito. calle
de Santa Catalina. número i, el dia 2
de Julio. a las diez horas_

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre fonna y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
esta Jefatura del Circuito Nacional de
Firmes especiales. en los días y horas
hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrado.s, en papel sellado de
Sf:!xta clase (4,50 peseta!;) o en papd
común con póliza de igual cl<'lse, des
echándose, desde luego, la que no yen
ga con es.te requisito cumplido.

El licitador acompañará a su propo·
sición la relación de remuneraciones
mínimas. en la forma que .se detenni
na en el apartado A) del Real dt>creto
lev de ti de Marzo de 1929 ("Gaceta"
del 7) y en el Pliego de condiciones
parti{~lllares y económÍ<:as que han de
regir en la contI""'oita de estas obras.
Una vez que le sea adjudicado el sen·i·
cio. presentara el contrato de trabajo
que se ordena en el B) del mismo Real
decreto-le~·.

Los que no actúen en nombre pro
pio deberán presentar los documentos
justificativos de su personalidad.

Las Empresas, Compañías o Socie·
dades proponentes estan obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 19'28 ("Gaceta" del 25)
y disposiciones posteriores.

)ladrid, 12 de Junio de 1935.-EI

Inspector Jefe de! Circuito, Juan Arra~

te y Ormaz:ibal_

Hasta las trece hor:.!s del dia 2i de
Junio corriente se a<.!.mitirán en la Je
fatura del Circuito :\acional de Fir
mes especial!:!> y en las de Obras pú
blieas de las provincilis de \'alIadolid~
Zamora. León. P¡¡lencia. Burgos. Sego.
via, Avila y Salamanca. a horas hAbi.
Ie.s de oficina. proposiciones para optat'
a la subasta de las ouras de riego su_o
perftcial de bctLin asfáltico ~. gr-3.\'illa
en los kilómetros 233 al 237 de la carre
lera de Adanero a Gijón•. orovincia de
,-alllldolid, euyo presupuesto de con
trata asci~nde.a 5S.843.20 pesetas, sien
do el plazo de ejecuciém hssta 31 de
Oiócmbre de 193;-) y la fianza provisio
nal de 1.761) pesetas.

La subasta se celebrará en :\ladrid.
en las ofici nas de este CiI cuito, calle
de Santa Cahllinu. número /, el día 2
de Julio. a las dieZ horas. _

El proyecto, pliego dI: condiciones.
modelo de proposidón :Y disposicio
nes sobre forma ~. condiciones de ~u

p¡'t'sentación estarán de manifiesto en
esta Jefatura del Circuito :\'acional de
Firmes esp~C'iales. en los días y horas
háLi les de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos celTados. en papel sellado de
sexta dase (4.;)0 pesetas) o en papel
común con póiiza de igual clase. des
(-t'hi.Í.ndose. desde luego. la que no ven
ga (.'on este "equisito cumplido.

El lidt¡;¡dor ,¡(:ompañará a su propo
sk'ión la rdación de remuneraciones
mínimas. ton la forma que se determi
na en el apartado A) del Real decreto
le~' de U de :\la¡-lQ de 1929 ("Gaceta"
dd 7) Y en el Pliego de condiciones
particulares y económicas que han de
regir en h. contrata de estas obras.
Cna vez que je sea adjudicado el :>er-;i
eio. presentará el contrato de trabajo
que se ordena en t:l B) del mismo Real
dt."C!"eto-!ev.

Los que no actúen en nombre pro·
pio deberán presenta!" los documentos
justifica ti \"os de su pe!"sonalidad.

Las Empresas, Compañías o Soci~·

dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del 25)
y disposiciones posteriores_

:\lad!"id. 12 de Junio de 1935. - El
(nspe("tor Jefe dt"l Circuito, Juan Arra
te y Urmazábal.

S-1306

lhlsta las trece horliS del día 2i de
Junio corriente se admitidn en la Je·
ratura del Circuito :\adonal de Fir
rul·~ cspe~.. iales y en las de Obras pú
blkas de las provincias de Sego\·ia. Ya
Iladolid. )'Iadrid, Adla. Salamanca,
Zamor:.l. León, Palencia. Burgos, Soria
y lIuadalajara, a hor-¡\s hábiles de ofi
cina, proposiciones para optar a 19,
subasta de las obras ue riego superfi
cial con betún asfáltico y gravilla ar
titid:ll \' natural €"n los kilómetros
111,849 a 119 y 184.637 a 190.(}60 de la
carl'eter:.l de Adanero a Gijón. provin
cias de Segoyia y Valladolid. CUlo·O pre
supuesto de contrata asciende a pese
tas 86.99B.7.'). siendo el plazo de ejecu
ción hasta 31 de Diciembre de 1935 y
la fianza provisional d~ 2.610 pesetas,
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La subasta se cel~brará en :Madrid,
en las oficinas de este Circuito, ca1Je
de Santa Catalina, número 7, el día :l
de Julio, a la:- diez horas.

El proyecto, l/liego de condieiones.
modelo de prüpos;=.:i,')¡] y disposicio
nes sobre forma ~. condiciones de su
presentadón estarún UI:! manifiesto en
esta Jefatu;'a del Circuito :\acional de
Firmes especiales. en los dlas y horas
h2biles de oficina.

Las ptoposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta clase (4,50 pesetas) o en papel
común Cap. póliza de igual clasc, des
echándose, desde luego, la que no n'n
ga con este n:quisito cumplid".

El licitador aeomp¡¡iiul"ú a SI.: propo
sición la relación d,. rCHlun::;'aeiones
mínimas, en 13 forma que ",e d::lt'¡';¡,i
na en el apartado ,\) d('¡ Hea! decreto
ley de 6 de :\I::>rzo de 1929 ("Gaceta"
del 7) y t:n el Pli",go de COliJíclones
particulares r económÍ{:as que han de
regir' en la contrata de estas otras.
Una vez que le sea aüjudicado el servi.

"cio, JJl'cse!lwrá el contrato de trabajo
que se ordena en el B) uel mismo Real
decreto-ley.

Los qu'e no actúen en nom])re pro
pio deberánpn::sentar los documentos
justificativos de su persunalidsd.

Las Empresas. Compailias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento t!c] HElll decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del 25)
:r disposiciones posteriores.

)íadrid. 1~ de Junio de 1935. -El
Inspector J(~~e del Circuito. Juan Arra
te ':i OrmaÚba).

Hasta las trece horas del día 27 de
Junio corriente se admitirán en la Je
fatura del (in,:uito :\'acionai de Fir
mes espe,'óales y en las de Obras púLli
cas de las lifO\'iucias de Tarragona.
Barcelona, U:rida. Za,·ago¿:.l, T cruel y
Castellón, a horas h:ibiles -":e oficina.
proposicione,; ¡:;ara optar a la subas!:!
de las obras d~ variacir.in del t¡-azauu
de Co11 de B~lagu~c en los kilómetros
1i2 zl 175 de la cBlTde¡-s d~ Castellún
a Tarr:.¡gona provincia de Tarraguna,
cuyo presup~e.;to de contrata asciemJo:
a 349,9G4,45 pesetas, siel1:lo el plazo
de ejecución hasta SI ue Diciembre Je
1935, y la fianza pro\;:s;\},.J.l d~ 10.4911
pesetas.

La subasta se celebra¡'á en :\Iadrid.
en las oficinas de este Circuito, calle
de Santa Cataiina nUnJcI'o i, el día 2
de Julio a las Jie~ horas.

El proyecto, plie~u -de condiciones.
modelo de proposici0n ). disposiciones
sobre forma y condkióllcS de su pn'"
scntación, estaran de manifiesto en es
ta Jefatura del Circuito :\'acional ode
Firmes especiales, en los días y horas
hábiles da oficina.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados. en papel sellado de
sexta clase (4,50 pesetas) o en papel co
mún con póli;¡;a de igual clase, des
ec.hándose des:le lu.ego, la que no Yen
ga con este requisito cumplido,

El licitador acompañará a su propo·
sición la relación de remuneraciones
mínimas. en la forma que se determina
en el ar;artado a) .ld 'Real decreto-It:y
de t)dl'-~Iarzo de 1929 ("Gaceta" Jel i)
'Ji ~n d pliego de condiciones partí.cula
l'..,% 1. económicas que han de reglr en

la contrata. de estas obras. Una vez
qur,- le sea adju.3.icado el servicio, pr.e
sentará el contrato de trabajo que se
ordena en el b) <id mismo Real de<:rt:
to-iey.

Los que no actúen en nomb!'e propio
deberán presentar los documentos jus
tiikativos de su personalidad.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades prOpOne!l tes están obligadas al
cumD1im..iento del Real -decreto de 24 de
Diciembre de 1928 ("Gaceta" del 25) y
disposiciones posteriores.

:'Iadrid. 1::! de Junio -de 1935.-El Ins
pector Jefe de! Circuito, Juan Arrate
y Ormazábal.

S-1384

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE GUADA

LAJARA
Conservació.n ). reparación de carre

teniS.

Hasta las t,'ccc: bU:'3S del día ::!7 de
Junio d(' 1935 se :Himitil"~n en ei ::\e
gociaJo de ConservaCÍón y Reparación
di:: C:'lT'~ ,",fl.:"l·a~ -:" est:l ,kfatura y en el
de las pi'ovindas de :\Iadri<!, Cuenca.
Tel"uC!, Z8ragoza, Soria y Segovia, a
horas h:'ilJiles de oficina. proposiciones
para optliT li. la subasta de las obras de
acopiús de piedra machacada para
conservación del ftrme, incluso su em
pleo en recargos, de los kilómetros 47
al -1.8,655 de la carretera de tercer or
den de Guadaiajara a Tamajón, con
cargo a j)"jas de subastas de e~ta pro
yin-('i:~. cuyu presuIme<;,o aSCIende fI

15.4~1,60 pesetas, siendo el plazo de
ejecución de dos meses, a contar des
de el comienzo de las obras. y la fian
za provisional de 462,65 pesetas.

1.3 subasta se veritlcará en esta Je
f:.lÍt::'a ue Obra!¡. publicas, situada en la
ca!le del Teniente Figueroa, número 4,
d dia ~ de Julio de 1935, a las once de
su r:l~ib&13.

El proyeclo. pliego de condiciones,
moueló de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en esta
Jefatura de Obras públicas, y en el
:--;ef{ociado de Conservación y Repara
ció;' de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas, en los días y horas
hábiles de oficina.

Cada proposición para cada proyec
to se presentará en papel sellado de
4,50 pesetas, o en ~apel común con
-póliza de igual preclO, desechándose,
desde luego, la que al abrirla no re-

I sult~ con tal requisito cumplido, lo cual
: lleva consigo el que una vez entregada
: la proposición al Ofieial en~~rgado de

I reciLirla, no se ptleda admltlr ya en
ningún momento el subsanar la de
ficiencia que en cuanto a su reIntegro
tenga.

Las Empresas, Compañías y Socieda
des proponentes estan obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 ("Gaceta" del 13)
\..Real orden de 24 de Diciembre de
1928 ("Gaceta" del 25).

El licitador acompañará a su propo
sici00. la relación de remuneraciones
minimas que percibirán los obreros
por jornada lega.l de tra~ajo y por h~
ras extraol"'dinarlas, segun se determI'
na en el apartado A) del Real decreto
ley de 6 de )Iarzo de 1929 ("Gaceta"
del 7).

También se obliga el licit::>.dor al
cumplimiento del ~al de(.~'eto de 21
de Enero de 1921 ("Gaceta" <1el 23),
artículo 43. párrafo segundo. referente
al Retiro obrero.

Cna vez que le sea adjudicado el
servicio, presentará el contrato d.:.· tra
bajo que se ordena en el :::partado B)
del Real decreto de 6 de Marzo de 1929
("Gaceta" del í),

Guadalajara, 12 de Junio d~ 1935.
El Ingeniero Jef!;! accid..mtal, l\!arceli·
no Ahijón.

IJ.lodelO' de proposici6.'J.

Don... , vecino de..., provincia de...,
según cédula personal núm~ro .,., con
domicilio I:!n ..., provincia de...• calle
de "" número , enterado del anun-
cio publicado en , con fecha... de...
último. y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudic~ción

en pública suhasta de las obras de ...
de la carretera de ... , provincia de ...•
se compromete a tOrnar a su cargo la
ejecución de las mismas con ~tricta

sujeción a los expresado~ requ!slto~ y
condiciones. por la cantldad de... \en
letra). quedando obligado al cum'PU,
miooto del Real decreto de 21 de Ene·
ro de 1921 ("Gaceta" del 23), artículo
43. párrafo segundo, referente al Re
tiro obrero. y Real decreto dt: 6 de
:\1ayo de 1929 ("Gaceta" del 7), apar
t3 do a). artículo 1.0, que se refier.e al
compromiso por mi parte a. satlsfa·
cer a mis obreros. como mínImo, l.os
jornales que se consignan en la Clr
cular n :ime~o 181. inserta en el "Bo·
letin Oficial" de -esta provincia de 15
de ~la:r9 de 1929.

(Fecha y firma.)
S-1371

Hasta las trece horas del día 2i de
Junio de 1935 se admitirán en el ~e
gociado de ConseI"\'ación y Reparación
de Carreteras de esta Jefatura y en el
de las provincias de ~fadrid, Cuenca,
Teruel, Zaragoza, Soria y Segovi~,. &.
horas habiles de oficina. proposlclO
n-es para optar a la sub2sta de las
obras de acopios de piedra machacada
para c'lmservaci6n del firme, incluso
su empleo en recargos, de los kilóme
tros 14 de la ('~r!'dera de tercer or
den de Brihuega a la de Perales de Ta~
¡uña :3 A:ba7cs, y L¡ómetros 4,500 al
8 de la de Budia al Robledal de Pas·
trana, con cargo a bajas de suba¡¡tas.,
de esta provincia, cu:ro presup~esto <:s
ciende a 22.171,11 pesetas, slendo el
plazo de ejecución di¡ tres meses, a
contar -desde el comienzo de las obras,
y la fianza provisional de 665,13 pe
setas.

La subasta se verificará en esta Je
fatura de Obras públicas, situad;¡ en la
calle del Teniente Figueroa, número
4, el día 2 de Julio de 1935, a las on.ce
de su mañana.

El pro;}¡ecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disp.:.:i.cionu
sobra fonna y condiciones de su pre~

se;¡lación estarán de manifiesto ~n es
ta Jefatura de Ob:-as públicas, y en el
Negociado de OonseI"'Vació~ r Re.para
ción de Carreteras del l\IlDlsterlo de
Obras públicas, en los dbs l' horl>s
hábiles de oficina.
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CARRETEBAS.-CO:"SERv.~C¡óS

JEFATL"RA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PRÜYINCL\ DE JAEN

i), apartado a). articulo 1.0, que se re·
flere al compromiso por mi parte a sa
tisfacer a mis obreros. como mínimu,
los jornales que se consignan en la
Circular número 181. ins~rta en el
Boletin Oficial de esta provincia de
15 de :\!ayo de 1929.

(Fecha ~. firma.)

Hasta las trece horas del día 1.0 de
Julio próximo se admitirán única
l1lentp. en esta Jefatura de Obras pú
blicas y en 13s de las provincias de
Alllacete. Ciudad Real, Córdoba y Gra
nada. a horas hábiles de oficina. pro.

! pusiciones para oplar f! la primera su·
basta urgente de las obras de conser,
\ aciún de expbnación, obras de fabri

¡- ca, accesorias y del :firme con pavi
, mento de Illacadam asfaltado. en los
. kilómetros 224.500 al 226,500 de la

L'úrretera de Albacete a Jaén, con car
go a las bujas de la de los del Plan
general, cuyo presupuesto de contra
tu ase it'1l de a U1.17S.9!:l pesetas. debien
do quedar terminadas las obras en el
plazü de seis meses, a contar de la fe
cha de} comienzo de las mismas. y
siendo la fianza provisional de 1.836
pesetas.

La subasta se \'erificará ~n la J efatu
ra de Obras públicas de esta provin
ci:.l, situada en la Plaza del General
Villacampa, número 5 duplicado el
día ti del citado mes de Julio. a' las
doce horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modeJo de proposición ~. disposicio
nes sobr~ la forma y c'OI!dicio::les de
su presen tación estarán pe manifiesto
en esta Jefatura de Obras públicas, en
los días y hor:JS hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentar;~!l en
papel sellado de la clase sexta <4,50
pesetas), o en papel común con póli
za de igual precio. de:-echáridose, des
de luego, la qu~ no venga con este re.
quisito cumplido. debiendo además
acreditar hallarse 31 corriente en sus
obligaciones con el Retiro obrero.

El licit3dor acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que ddermi
na el apartado A) d~l Real de<:reto-lc\'
de 6· de ~Iarzo de 19~9 (GACETA del j)
y Real orden de ~6 de igual mes (G.....
CETA del 27) y ea el adicional del plie
go de condiciones pa.rticulares yeco.
nómicas que IHm de regir en la con
trata de estas ouras; y una vez que le
sea adjudicado d servicio. :y anteS de
dar comienzo a las mismas, presenta-

I rá el contrato de: trabajo que se or
dena en el apartado B) del citado Real
decreto-ley.

Las Empresas, Compai~;'íS o Socie
dades proponentes están ,,;)!igadas al
cumplimiento del Real ut:creto' de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del 25)
y dis¡.luskiones posteriores.

Jaén, 12 de Junio de 1935.-EI Inge
niero Jefe. Carlos Iturrate.

.l/odelo ele proposición.

Don . _". \'ec ino de ... , pro'vinria de
.oo. st'gún ~:éduia personal número ,
con do,·¡idlio t:'11 ••• , pl"ovjncia de ,
l.'<'llle de .... núme¡'o oo. entecadu dd
anulIcio puulicadu en ....• con fecha
'" de ... úllima. :r d~ las condiciones
y requis;tos que :.;e exig~n para la ad
;tll l ' ".,,;(',!; en ","hlinn "'1·¡"lst~'I. d~ hs
'ob;;~ -de ... de 'i~"c~~~ete~~'d~ ..., pr'o-
\'inL:ja de . oo, :;1: ,_,ontJJj-V,Eele a lv!l::.J~

a su cargo ia ejecUto ión de las mismas
con estric!a sujeción a los expresallos
requisitos ~' condiciones. ))'Or la canti
dad de ,., (en letra>. quedandu olJli
gado al cumplilr:il'nfo del Re:!) :Ieerl'
to de 21 de Enero de 1921 (GACETA del
1~~). :J]"Ul·U~O 4:~t p~t:t·;·. r:) "':t:'.~U;l:·' ' .. !i-...

ferente al Retiro obr~ro, y Real decre
to de 6 de 1130)'0 de 19:.:9 (GACI:::'l'.-\ del

tercer orden de Brihuega a Atienza.
con cargo a bajas de subastas, de esta
provincia, cuyo presupuesto ¡¡sciende
a 16.191.11 pesetas. siendo el plazo dI'
ejecución de dos meses, a contar des
de el comienzo de las obras, y la Han
¿a provision:.ll d~ 48:'.,3 pesetas.

La subasta Se verificará en esta Je
fatura de Obras públicas, situada en la
calle del Teniente Figueroa. número
4, el dia 2 de Julio de 1935, a las once
de su mañana.

El proyecto. pliego de con diciones.
modelo de proposición :r disposiciones
'ioure ¡arma y condiciones de su pre
~ent<lción estarán de manifiesto en es
ta Jefatura de Obras públicas, :r en e}
~egocjad0 de CÚllSerV:lCÍún :r Rf'lHlra
c'jón de Carreterus del :\linisterio de
Obra:-. públi(·as. en los días y horas
h;"lbiles de oficina.

Cada ])rO!losic¡,',n para cada proyec
to se pn:s:::ntarú en papel selludo de
4,:='0 Iteselas, o en papel común con
póliza de i;:"1 al preL"Ío. des~dlán duse.
desde luego. la que al abrirla no re
sulte con tal r~'luis;to cumplido. lu
L'lIal lieva consigo el que una vez en
t !'e~:ld<l iú pr-opo:-.ic ión ;ü Oficial en
ea: :'.,du de recibirla, no se pueda ad
!lIiti¡ )"a en ningún rnon:ento el sub
sanar la deficiencia que en cuanto a
su reillte,,,ro tenga.

Las Eillpresas, CO:lljJ<'lñías )" Socie
dades proponenh's esta n obli¡..(adas al
..·ulllpliUliento dd Real decreto de 12
'it;> üdllbre de 19~3 ((i'>":F.T.\ d("i !:ll
Y Re¡ll orden de 24 de Diciembre de
l!):!~ (GACETA del 25).

El Jiciladur :.Jl"O!U jJOlñara a sU I¡ro-
I posición la I"claciún ue remune¡'úcio

!les minimas que percibirán los aure
ros por jornada legal de trabajo y por
1l01'U:> extraordinarias, según se deter
mina en el apartado a) dd Real de- I

creto-lcy de 6 de :Marzo de 19:29 (G.-\
CET.-\ del 7).

También se obliga el licitador al
cilmplimiento del Real decreto de 21
de Enero de 19:21 (GACETA del 23), ar
ticuio 43, púrrai'o segundo rcf::l'..:ntc
al Retiro obrero. '

Una "eZ que le sea adjudit-:dn ,.(
servicio, presentará el contrato de tra
bajo que se onl-ena l;'il d :"jJa~'!'¡'¡~ ;•.
del Re::l! decreto de 6 de ),Iarzo ue
1929 (GACETA de} i).

Guadahliura. 12 de Junio de 19:'15.
El Ip~en iero Jefe accidental, ~1arce

lino _\hijon.

Hasta las trece Loras del día 2i de
Junio de 19:15. se admitir:~n en el :Se
godado de Consenación :r Reparación
de Carreteras de esta Jefatura y en el
de las provincias de :\Iadrid, Cllenc~.

Teruel, Zaragoza. Soria y Segovia, a
horas hábiles de oficina. proposicio
nes para optar a la subasta de las
obras de acopios de piedra machacad..
y su empleo en rccar',Sos para con ser·
'·ación del firme de los kilúl:let"'i
32, 33 l' 43 al 45 q,e la carretera de

s~ 1378

Cada proposición para caua proyec
to se presentara en papel sellado de
4,50 pesetas, o en papel comim con
póliza de igu:l1 predo. dcsech<Índose,
desde luegu, la que al abrirla no re·
sulte con tal requbito cumplido. 1'0
cual lleva consigo el que una vez en
tregada la proposición a} Oficial en·
carg<'ldo de recibirla, no se l.meda ad
mitir ~·a en ningún momento el sub
sanar la deficiencia que en cuanto a
su reintegro tenga.

Las Empres;):;, Compnñias y Socie
dades proponentes esl;ü¡ cbiigadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
dE' (;:'t¡¡¡'n~ de 19:¿:-¡ 1,~\r:ETA del H)
y Real ol'den de 24 de Diciembre de
1928 (GACr."TA del 25).

El licit:.h;1Ji' :,~';;'¡;~)~,lii:H'Ú u su 1'1'0
posición la relación de remuneracio
nes mínimas que perciLiran jo:> oj¡re
ros por jorn"da legal Lie tra1J:ljo y por
horas extr:iOrdinarias, según ~e l1ldei'
mina en el apartado a) de! Real dt'
creta-ley de 6 de ~larzo de 19:W ((,\
CET.... del 7).

También se obliga el licitador al
cumplimiento del Real decreto de :n
de Enero de 1921 (GACETA del 23), ar
ticulo -13. par.n;"o segl:nd", ¡ :.::, :-'. :;:e
al Retiro obrero,

Lna vez que 11'- '-;(":1 ;":E''':'''''':'' e!
servido, presentará el contrato de tra
bajo «lU!:' ....e o:'oell'-' en el ;11.a¡'taciu i,)
del Real decreto de 6 de :Uarzo d ...
1929 (GACETA del 7).

Guadalajara, 12 de Junío de 19:;;).
El Ingeniero Jefe accident:'ll, :\Ia rn:
lino Ahijón.

Modelo de proposición.
Don ... , yecíno de ,.,' prO'vinc'ia dt:'

•.. , según cédu1:l personal. número .. "
con domicilio en .'" provincia de ...•
calle de ''', número .. ', enterado del
anuncio publicado en ... , con fecha

? •.. de ... último, y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pilblica sl!}J:l~h de ln.;;
obras de ... de la carretera de ..., pro
vincia de ...• se CO¡¡ll¡ro.;:d~ a 10m;1r
a su cargo la ejecuciÓn de las misma'>
con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones. por la canti
dad de ... (en ldra). quedando obli
gado al C'umpErrlif'nh) del Real ·(1t'cl"r·
to de 21 de Enero de 1921 (G..... CETA del
2:J;, artitt:io 4~l" p{L'r:~ :'1) '~.'~nnd·, .. re
ferente al Retiro obrl>rV. ,- H,,~¡[ ut;>';r't··

to de 6 de :\Ia:,:o de 19~n' (C\CET\ rtei
7). apartado a), artículo 1.". que se re·
fiere al compromiso por mi parte asa·
tisface. a ¡::is oh:'el'o:-" ('O¡:IO ~¡'I¡~! ¡!iú.

los jornales que Se consignan en la
Circular número 181, inserta en el
B,..!etí!l Ofic:ol f~" (''Sta provincia de
15 de :\Iayo de 1929.

lFecha y firma.)
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DELEGACIOS DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL DUERO

Subasta de las obras para construcción
del almacén de cemento del paJlta
no de Salita Teresa (Salamanca).

La Delegadón de estos Ser.... icios Hi.
dráulicos del DUI.: 1'0, hacienu'O u~o lle
la facultad que la confiere el apartado
j) del articulo S.o de la Orden minis
te riai de 16 ~e Agosto de 1932, anun
cia la subasta de dichas obras.

La apertura de pliegos tendrá lu
gar el dia 10 de J uiio próximo, a las

horas, en las oficina" lit, h ci!a
da Delegaci.ón de Ser.... icios Hidráuli
cos, egUe de )ll1ro. nú:¡',~¡-o ¡', \'.!da
dolid, ante el Delegado del Gobierno,
o en su ausencia ante el IJlgeniero Di
rector o persona en quien delegue.

El proyecto y pliego de conciiciones
partie:ufares y económicas estarán de
manifiesto en el mencionado lOcal du
rante el plazo de presentación de pro
posiciones.

Para poder tomar parte en la subas
la será preciso d~positar previamente
como fianza provisional la cantidad de
3.897 pesetas con 27 c~n ti;lIOS, cn la
Pagaduria de la Delegación ele los Ser
vidos Hidráulicos del Duero o en la
Caja general de Depósitos.

Las proposiciones deberán ajustar
se al modelo adjunto, y se ext<enderán
en papel sellado de sexta clase (tim
bre de 4,50 pf:sf:tas), o en papel co
rriente con póliza üe igual clase.

La presentación de proposiciones
podrá hacerse en el local de la Dele
gación de Servicios Hidráulicos del
Duero, en boras hábiles de tr:.Jh~~o,

hasta las trece hora!> del dia 6 de Ju
lio, o utilizan do el serYicio de Correos,
debiendo en este último caso entre
gan.e en una de las estafeias hasta ese
mismo dia, como yaiores rledar2.dos,
por el impor;e de la fianza pro,.. isional
antes indicada. escribiéndose el so
bre en esta forma: "\'alor:.. :.: ,li.:c';¡;-:1
dos. 3.897,27 pesetas. Subasta de las
obras para construcciÓll l!b aL;l"C(;;

de cemento del pantano de Sanla Te
resa CSalariJ.anca).-Sr. 1)Clt'i1:H;O dc :O~,

Servicios Hióráulicos del Duero, calle
de :\luro, número ;j, Ydjadoiid",-~En

el reverso del sobre Se escribirá con
claridad el n'Ombre: del contratista y
su dirección.

Serán excluidos los pliegos impues
tos en las oficinas de Correos cop. fl"
cha posterior a la señalada como fi
nal del plazo de presen tadón. y aque
llos que, aun habiéndose impuesto
dentro del ,lazo Ejudo, no se recibie
sen en los t1'f:5 dí::s si.c;tl¡el1te~ a aque
Ha fecha. Se rechazarán asimismo los
que no se pr¡::::[;~~en <1compañados por
los resguardos que acrediten haber he-
cho el depósito en una de las formas
que se indican por el importe de la
fianza provisional.

Las Em1J1'cs:n, Compañias o Socie
d~lCjes que pudieran presentarse a la
subasta están ohli.;udas al cumplimien
to del Decreto número 2.4'13 de 24 de
Diciemb:-e de 1928.

Igualmente estarán obligados los li
citadores ¡¡ cu:npIlr conio dis!,~1::~\n

en el Decreto número í4·1 de 6 de
~lar::ü (le 19:19, en la parte co;·¡:,jgn~1

da en el plíego de: condicionel> parti-

culares y económicas de esta subasta.
El presufuesto de contrata de estas

obras es de 129.909,13 pesetas,
El plazo de ejecución de las mis·

m:lS será de :seis meses, ateniéndose en
cuanto al orden de su ejecución, pla
zos parciales :r su \·aloración al pliego
especial de condiciones económicas :Y
facuHatiYa~ del proyecto.

E} resultado de la subasta se publi
cará en la G.\CETA DE )1AORID, pudien
do l;:¡s concursantes a la misma, con
excepción del adjudicatario, retirar
los resguardos de los depósitos a par
tir de la fecha de aquella publicación.

Valladolid, 12 de Junio de 1935.-El
Delegado de los Servicios Hidráulicos
del Duero, Yalentín GOllzález Bárcena.

Modelo de proposición.

Don .-.. , vecino de ...• prO'vincia de
"', según cédula p-ersonal número ,
con domicil-io en ... , pro"\'incia de ,
calle de ...• número ..., enterado del
anuncio publicado en la G....CETA DE
)IADRlD, fecha _.. c.e ... de 1935, para
adjudicar mediante subasta las obras
de almacén de cemento del pantano
de San ta Teresa (Salamanca), se com
promete a ejecutar dichas obras con
sujeción al proyecto y pliego de con
rlic~ones de la misma por la cantidad
de ... (aqui el precio en letra y pese
tas).

.\simismo declara el que suscribe
qi.1~ las remuneraciones que perciban
los obreros que se empleen en estas
obras pur jornada legal y horas extra
ordinarias, no será inferior a las fija
das por el Jurado mixto del Ramo de
Construcción.

(fecha, firma .... rúbrica.)
Nota.--So se 8dmiten enmiendas ni

raspaduras.
En caso de que firme un apoderado,

deberá inl:!i(:arIo en la antefirma,
acompañando un poder r:otarial que
lo autorice.

S-1381

DELEGACION DE LOS SER'rICIOS
HIDRAULICOS DEL SUR DE ESPA~A

Subasta de- las obras de mejoras de rie
go de Nerja con aguas del rio Chi
llar (Málaga).

Hasta las trece horas del dia 20 de
Julio lJróximo s~ admitirán en la Dele
gación de los Servicios Hidráulicos del
Sur 'ce España. durante las horas ofi- I
dale:;, proposiciones para optar a esta
suhasta. cuyo presupuesto asciende a
1~1j.8i,2,41 pesetas y la llanza provisio
nal a 5.603,27 pesetas.

La subasta se verificará en esla De
legaci0n, Plaza de la Constitución, nú
mero 9, el día 2ü, a las doce horas.

El pro~'ecto y pilf'!!O de condi·ciones
de pre~entación estaran de manifiesto
en ~sta Delegaéión y en la Dirección
general de Obras Hidráulicas, durante
el mismo plazo señalado.

Cada proposición se presentará en
papel seUado ,de la clase sexta (4,50 pe
:.etas) o en .papel comun con póliza de
igual precio. desechándose, desde lue
go, la que no venga con este requisito
ct:mplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuner.lciones

mínimas en la forma que se odetennina
en .el apartado a) del Real decreto de
6 de :\Iarzo de 1929 ("Gaceta'" del i)
y en el pliew.l de condiciones particu
lares y económicas que han de regir
en la contrata de estas obras. Dna vez
que le sea adjudieado el ser'~'icio. p.e
sentará el contrato de trabajo que se
ordena en el apartado b) del mismo
Real decreto-le~-.

Las Empresas. Compañías ° Socie
dades preponen tes estan obligadas al
cumplirnif"ato del Real ,jecreto -de :26 de
Diciembre de 1929 ("Gaceta" del día
siguiente) y demás disposicion~~ poste
riores.

Modelo de :proposición.

Don ..., vecino de ..., provincia de
. .., según cédula personal número ... ,
con resi,lencia en "', provincia de ,.. ,
calle de ... , númerO ... enterado del
anuncio publicado eon fecha .. de .. ,
último y de las condiciones ~. requisitos
que se exigen para la adjudicación en
publica subasta .de las obras de mejo·
ras de riego de Nerja con aguas del río
Chillar ()Iálaga), se <:omprome-te a to
mar a su cargo la ejecución de las
mismas con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condidones, por
la cantidad de ... (Aquí la proposicíón
que se haga, admitiendo o mejorando,
lisa y llanamente, el Iipo fijado; advir
tien·do que será de~echada toda jlropo·
sición en que no se exprese claramente
la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra. p{)r la que se compl'O
mete el proponente a la ejecución de
las obras, asi como todas aquellas en
que se añada alguna cláusula.)
Asimism~ se compromete a que las

remuneraciones mínimas que han de
perdbir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de 26 de )lar20 de 1929.

Di.sposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la
subasta.

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo precedente, se redactarán .en cas
tdhmQ y se extenderún en papel sdla
do de cuatro pesetas cincuenta cén
timos.

Se presentarán en las oficinas y du
rante las horas marcaóls en el anllndo,
bajo sobre cerrado, en el cual se con
signará que son para esta contrata,
acompañando a la misma el poder O
documento que acredite la representa
ción que, en su caso. pueda ostentar el
proponente.

Además, por separado, y a la vista,
d~berá a:siillislIIo presen~ar ci oportuno
resguardo justificativo de haber consig.
nado en la Caja general de Depósitos
o en sus Sucursales, la cantidad que se
expresa en el anuacio como fianza pro
\'isional, en'metálico o en efectos -de la
Deuda pública al tipo asignado por las
dispoo;kiones vigentes en concepto de
garantía para tomar parte en la subas
ta; advirtiendo que, caso de constituir
se la fianza en valores. deberá acompa·
ñarse la correspondiente póliza de ad~

quisición.
Caso -de presentar proposición algu

na Sociedad, Empresa o Compañía, de-



Gaceta de Madrid.-Núm. 166 15 Junio 1935 Anexo único.-Página 48J

S-610

bera acompañar a la misma la certifi
cación exigida p'or el artículo sexto del
Real decreto de 2-1 de Diciembre del
año 1929.

De cada proposición que se presente
se extenderá el onortuno recibo.

La subasta se celebrará con sujeción
a la Instrucción de 11 de Septiembre de
1886. pero en C::l.SO de presentarse dos
proposiciones iguales, se procederá en
el acto a una licitación por pujas a la
llana, durante el término de quince mi
nutos, entre los autores de aquellas
proposiciones. y si terminado dicho
plazo subsistiera la igualdad. se decidi
rá por medio de un sorteo la adjudi
cación del serYicio.

:'>Iálag:\. 10 de Junio de 1935.-El De
legado, Juan A. López.

5-1372

DELEGACIO:S- DE LOS SERVICIOS
HIDR..-\.ULICOS DEL TAJO

Esta Delegación ha tenido a bien
adjudicar dd'initiyamente la subasta de
las obras de const,ucción del ramino
de sen'icio del Pantano de Rosarito.
en el término municipal de ÚrQpes3.
provincia de Toledo. a D. Félix Forero
S::mtoyo, con domicilio en Talavera de
la Reina, provincia de Toledo. calle de
San JIiguel, nÍLTl1ero 2, que se compro·
mete a ejecutarlas por la cantidad de
5í.012,SO pesetas, siendo el presupue~

to de contrata de 85Ai6,4i pesetas, y
con al't€glo a las condiciones estable.:
cidas en los pliegos que rigen para esta
contrata.

)'ladrid, 12 de Junio (~e 1935.-El De
legadó, Baldomero Blasc:o.

INSTITUTO DE REFORl\L<\ AGR..ARL\.
DE LA PROYi~"'CU. DE JAEX

Por e} presente se COTI'Voca a su
b3sta publica pS¡'a la adjudicación en
',::lüa de 3.3llo arrobas de aceite.
aproxlr;!2d:¡ii:ente, con una acidez I:.!~

siete décimas, al precio de 18 pese
1:;,; la ¿oc·'-".!;] de ::::) libras, :.- 100 H"O

u:-;,;, aproximadamente, -de ~ceitones de
:..:.. ~ot,;ela,., cada arroba de :¿5 li::Jr:.ts,
p:Ut_·ed~'l:e:' dd pl::m de aplicack'!1 de
la" finca::; de Reforma Agraria, al oli·
yar de Cristalinas, sito en el térr.Jino
m¡¡ ;¡lc:pal de San tisl.;? han del ?Lle¡·to
(J::>én). ('n 13s siguientes condiciones:

1.~ El i..'¡·l;cio se cunsider:l s(ob~e 1",
Almazara: t:xistente en la finca,

2.~ Paro. oplar- €n la suba~ta ser~

imprcsciEdlble depositar en 13. mesa
el lU ¡Tn:' 10u del \'alor del ~ceite. o
la p:estalaciol1 del r~sgur,r¿o del de-

, pó"ita efect~ado en la Caja de Depú
"il,~s DOl' el importe anteriOr!DCnle ci
talL.. -

3." El pago se cf:ctuará al conta
do :Jna vcz que la adjudicación 51:'::

definitiva, y previa medida de las exi:,:
tenc;üs.

4." La adjudicación tendrá car{¡r.
ter de p.O'\'bional hasta que conodo:]
por la Jefatura del Servicio Admini$
trath-o del Instituto de Reforma Agra
l'ia, Se declare si procede definitiva
mente.

5.' La suJ¡u~· tu se celebrara en el
A:r'unlamient'O de Santbteban del

Puerto, el próximo dia 27 del corrien
te mes, a las once horas.

6," Los solicitant~s entregarán su
proposición en pliego cerr3do hasta
el mencionado dia y hora, en el Ayun
tamiento de Santisteban del Puerto y
en la Jefatura de Reforma Agraria de
esta localidad, calle de Tablerón. 4.
hasta veinticuatro hOl'as antes de ve
rificarse la subasta.

7." Si resultaren dos ü más postu
ras iguales ~e pujará a la llana. entre
éstos durante quince minutos, adjudi
cándose la subasta al mejor postor.

8.& Seran desestimadas las propo·
siciones que nO cubran el mínimo se
ñalado en este pliego de condiciones.

9." Las muestras y el análisís ofi
cial verificado por la Estación de Ela
)'otecnia y Oleicultura de Jaén, se ha
llan de manifiesto hasta el día ante
rior al de la subasta, en la Jefatura
del Servicio Pro\'incial de Reforma
Agraria de Jaén y en el A}"Untamien,o de Santisteban del Puerto.

10. Los gastos de insercié·n del pre
sente anuncio en la "Gaceta de :Madrid",
"Boletin Oficial" de la provincia y dia
rios "La )Iaiiana" ~. "Eco -de Jaén"
seran Je cuenta del adjudicatario.

11. La subasta será presidida por
el Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Pro
vincial de Reforma Agraria de Jaén,
o persona nombrada por él expresa
mente al efecto.

Jaén, 10 de Junio de '1935.-El J~

fe del Servicio pro\'incial, Antonio
Hueda.

S-1380

ALCALDIA DE CUEVAS DE YL~

RO)1A

En virtud de lo acor:ado por este
AYUil tamiento. y habiéndost: cumpUdo
lo d:spuesto en el a,lículo 26 del Re
g¡a.:¡l~ntú de obras y sen-icios a cargo
de las enl:idades municipales sin ha
berse prt:seniaJo reclamaciones. Se
U11uncia al público la mLa:sta pa.ra (;011

,rata.. la consirucción ,Je dos edificios
escolarc$ y ~~:s::>~habilHciún para el
Maestro para otras taatas Esc:.H;l~s na
cionales mixtas en la parle rural de
este térru~no ~llunicipal, conforme se
ueta:lan en el p:'oyecto y pliegvs de
conilic:iones aue se hallan de maniLes
to en la Secretaria d~ la Corporaci6n.

La subasta ~e!ld!'á Jugar en el salón
dlf sesiones de la Casa Capitular, hajo
ia presidencia del señvr. Alclll.ie o del
T~!1jente- de A1cahl<:: en q~,¡t>n delegue,
asistiendo un repre:s~ntan;~ d~l A~'unta

mien~o v a'-1tori~anclo el acto un señor
Kotario~ el cija. ';¿intinno hábil siguien
te a i en que se 1mb: ique ~gle a¡¡uncio
en la ';Gaceía de ~í<!liril", y hOla de
ias Ollce. b::l.jo el üpo. a la baja. de
cincuenta mil \·einticus.tro pesetas cin
(cuenta y C1J:1trü céntimos (50.02-1,54).

El pago de las obras se efectuará en
la sigui~f!.te forma: El primt"i" plazo,
"'lnsistente en el 5t.l por 100 de la sub·
','~ncién concedida por el Estad0. cuan
'::) éste- a.hone al AVt,lll ~:~;,]! l'n to la can
,U3d correspoui"Jieñte. previa>;, las foro
:::alidarles cgtablecidas en la orden de
c:)ncesión; el segundo plazo se ahonar:':
(11 contratista cuando f>slén tp.rn~inadas

y entregadas ,,::crin¡~i·"8.~l!::t:~·.::1B~; Ob:8S,
O sea cuando el Estado lo haya abona-

do al Ayuntamiento. La ciferencia que
exista entre la subyención del Estado y
el importe del contrato, se satisfará al
contratista mediante la oportuna con
signación en el presupuesto ordinario
del .,ño 1936.

Para todas las cuestiones qEe se sus
citen entre el contratisia y esta Cor
poración. el contratista renuncia al
fuero de su <Jomicilio y se somete al
de esta localidad.

Los anuncii1s. escrituras, formaliza
ción del contrato. reintegro$ y demás
que se ":'T"oduzcan COn motivo de la con
trata y dirección de la obra, serán de
cuenta del rematante.

Las proposiciones. ajustadas al mo
delo inserto al final, extendidas en pa
pel sellado de la clase sexta 0,50 pe
setas) o r-eintegradas. podrim presen
tarse en la Secretaria ,Je la Corpora
ción, todos los días hábiles. desde el
siguiente al de la publicación de este
anuncio al anterior de la subAs1-a. du
rante las horas de nueve a doce, bnjo
sobre cerrado, acompañan:Io separada
mente la cédula personal del licitador,
el resguardo acreditando habe, consti
tuído en la Caja municipal o en la ge
neral de Depósitos O sus Sucursales. en
metálico o en valores al tipo de cotiza
ción. el depósito provisional oe dos
mil quinientas una pesetas con veinti
dós céntimos (2.501,22), ígual al 5 IJor
100 del tipo de la subasta. y relación
de los precios minimos que haya de
satisfacer por jornales en las obras.
La fianza definitiva será ellO por 100
del importe (leJ renune.

El bastanteo de poderes podrá veri
ficarlo cualquiera de los señores Letra
dos con ejercicio e:l la capital de esta
provincia.

~Iodelo de proposiciort

Don ..., vedno de ...• con domicilio
en .... enterado .cel anuncio, documen
tos que constituyen el proY'ecto de
ob,as p2r:.1 la constI'"ucción de dos edi
ficios escolares con casa-habitación
para el ),!aestro. del Ayuntamiento ñe
Cuevas de Yinromá. :r pliegos de con
diciones para las mismas. que acepta,
se compromete a ejecutar ·jichas obras
con la baja del '0' (tanto por ciento. en
letra y en cifra) en el presupuesto de
contrala. que es de cincuenta mil vein
ticuatro pesetas cincuenta y cuatro
céntimos.

(Fec..h 3 y firma ·del proponente.)
Lo que se hace público para general

con;:¡cimiento.
Cuevas de Yinroma, 28 de :\1avo de

1935.-El Alcalde, Joaquín Beltrán.
S-13i5

ALC}..LDIA CO~STiTr;CIO:S-AL DE
MOROX DE LA FROXTERA

El Ayu(]tamiento de esta ciudad ha
3cordado anunciar concurso para el
nomhramimto de Gestor' afianzado de
la Recaudación de Arbitrios :'>Iunici
pales.

La gestión comenzará el 1 de Julio
del cOI',iente año y terminará el 31 de
Diciembre de 1939.

Se comprende la recaud3ción de los
:'lrbitrios e impu{'stos que se expresan
en el pliego de cO(lciciones que se halIa
de mnniflesto en la Secretaria de este
Ayuntamiento.
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no CX¡íc.:iente pidicndo le sE'a ¡levuelta
la Danza qu{' habia comtituído para
gnr3!1tir su ;';l'~tión ('nmo tal Hauilit::¡do.

Lo que Sto hace público pur medio
tie estc pCi'iódico oficial ;J.:>ra conoci·
miento general; y pai'a que los ::\Iaes
Iros ..... :\I:wstras que hayan percibido
sus llLI1H:'re.-; ,Jor conuUl::lQ de dicho Ha
lJilitmlo d{~sde el 20 de Febrero de 1910.
fecha t"n la qU!;! se post·sionó del cargo
,je Hahilitado de los citados partidos
judiciales hasta e! 12 de Septi.:!Ubre de
1934, fecha de su cese por renuncia,
fUn!iUkll ~llIte esia St'ccj,jn las reela
macioncs que estimen pt>J'tin,"ntes den~

tl'O del plazo múximo de trdnta días,
co l! !adus deslle el día siguiente al de
la inse¡'ciún del presente anuncio en
es!.", periódico oficia 1.

Las Palmas, 7 de Junio de 1935.-EI
Jefe de la Sección, Antonio ?eñate.

P-447

Anuncio de rectíficación.

Para provt.er en Maestro.

Kiijera, Sección graduada, 2.887 ha·
bit:mtes. .:'\ueva cr~aci6n.

Habiendo p:ldeciJo un erro:- en el
anuncio publicado I.JOr ésta Sección
con fe"ha 1." de los conientes. inser
to en la G....CETA. dé! 7 del mismo, se
publica nuevamente con las rectifica·
cione'S debidas.

De conformidad con lo dispuesto
en los Decretos de 13 r 2i de Diciem
bre de 1934 (GACETA del 15 y 29 del
mis;:lo mes) y Ordene'> ,ministeriales
(le 24 de Enero último ("Gaceta" del 5
de Febre¡-o) :r del 8 de :\farzo próximo
~asado íG:\CETA del 15 del mismo), es
ta Sección anuncia. para su provisión,
las vacantes siguientes y por lo!' tur·
;lOS que' a continuación se debllan;

Por el turno de concursillo:

Pura proveer en Maestra.

Xúj~ra, plirvulos. 2.837 halJitanies•.
:\'ueva creación. Si no se proveyese
por .el turno de con cursillo o, en su
('on<;e'~[;enci¡I, In vacante que esta pro
risión produjese.

Pnra su pro\"isiún po:- los tUnll:" de ,
lr¡¡sl~l(.lo forzoso, reingreso por ex'~e

den da volm1taria y consortes:

Para proveer en ,"'faestra.

Nájera, párvulos, 2.887 habitantes,
:':ueva creación.

Para su provisión por los turnos de
traslado forzoso y reingreso por exce·
dencia voluntaria:

Pura pruveer en Jlaeslra.

X új:.-ra, Sección graduada, 2.88i ha
bltnnt'_'s. );ueva cre,teión.

Las in:s!::m<:ias, 3l'omp:tñadas dc las
hojas de servicios certiflcadas por las
Secc;or¡es respectivas, los documentos
que justifiquen sus derechos y las c<!r
tiflcaciones de matrimonio, los cún ....u·
¡:;es, serán prrsentacla'í en esta Sección
hasta las doce horas del díll 15 del
mes actual, ). el mismo día, a las trece

SECCIO~ Amn:;';ISTRAT!,A DE PRI·
;,IERA E~SE:S;.\:;\ZA DE LA PROYL"i

elA DE LOGRO~O

S-1219
--~<K»---

ADMntlSTRACWN PR.OVINCIAL

Don \Ianuel Peña Hcnriquc7. renun
dó el cargo de H?bi1ltado de los :\Iacs
tros en acti',-o .de los partidos judiciales
de Las Palmas y Telde ). ha promovi·

los ingresos en la forma establecida
en aquél.

Aeo.¡¡)paño re~gu3rdo de hnh('r ('on~

tituido la fianza p:o\"ision~l! tic trr.'ce
mil ql:inientas pestlas y ofrezco cons
tituir, en su ca30, la fianza tlelin,i ti"a
-en .. , (se ('x.i)~'es:lrá :"j es en mttállco (¡

en valon:s del Est~j{lo).

(Fecha y firm~.)

Lo que se hace público en \!orón de
la Frontera 3 ~j de :\!ayo de 1935.
El Alcalde, F. dl'l Rio.

SECCIOX AD~I)\ISTRATI\"ADE PRI
MERA EXSE~AXZA DE LA PRonX

ClA DE LAS P.\L~1AS

En cumplimiento de lo que se orde
na en el artículo L· del Decreto de 27
<le Diciembre de 19::14 ("G:l.ceta" dd 29)
Y en la disposición tercera de las ~lk

tadas en la Orden de ~4 de Enero
último. esta Sc{:Lión Adm¡nistrnUva
l:lnnnda par'a su provisi6n las s:gt:ien
~t:s Escuelas mle se hallan vacan it:s en
las localidsd:!> qt:e S~ ex¡.;re~all, me
diantl! cunc!..lrsíilu:

EscLlda de niñus unitar-ia de La Cal
zada mi.mero 1 (Reforma tü!'io :\leno
.I'l;.'s).
E~cuda de niños unitaria de La Ca:

zada número :2 (Rdonna toria nIen{;
<es).

Escuda de niños San Francisco de
Paula numero ::, Las Palmas.

Pueden tomar parte tn este concursi
Uo los )Iaestros residentes en las res
pecti\'a.'> 10calid:.Hles que lleven más <1;
tres anos al fren te de su Escuela, o cin
co, si la han obtenido por concursíllo.

Las instancias, debidamente reinte
gradas (, pólizas de 1.50 pesetas y Cole
'gio de Huérfanos del )Iagisterio, 0,50
pesetas), se presentarán en esta Sección
Adminls~tati\'a hasta el dia 14 del co
rriente y hora de las trece, haciendo
('onstar- la Escuela que desempeña. fe
cha de su posesión :" medios por el que
la obtuvieron.

La adjudicación tendrá lugar el día
15 del presente mes, a las once horas,
en la Escuela ~ormal del )Iagisterio
Primario, de esta capital, ante' la Jun
ta de Autoridades, que determina ei
apartado E) del artículo 1,° dpl men
cionado Decreto; a cuyo acto quedan

I convocados los interesados con forme
dispone el apartado e) de dicho ar'
tÍL'tl lo.

T.::rmi:'!ada la adjudicari6n de plaz:¡s
pn:- c<meursillo. se p¡'O<'E'del'::t a otorga¡
por los tumos de tr:lsla/lo forzo~n, rcin
;.!;re:so y consorte en \"il'llld de 1(1 que
dek:-nÚna el articulo 3.''. bs ¡J!azas de-
sif,rtas y a.Uemús las ¡¡igllien tes:

ES{'¡¡ela de niñt1s; Trujillu Oroya);
unitaria.

Escuela de niñas; Trujillo Oroya);
unitaria.

Las Palmas, 1." de Junio de 1!l3.'l,
El Jefe tic la Sección, Antonio l'f'ñate.

P-443

Mooddo de proposición.

Den ... , yecino de .. , y con com:ci
lio en esta ciudad. calle ... , númt>ro ... ,
solicita el carga de Gestor para la re
caudación de los Arbitrios :\!tl;;ic:!J2.
le!>, conforIrle l:Js condiciones del <:0;;
curso anunciado por el exct:](-ntisiz:lO
.-\. YllntaTl1¡en too v durante los añ;j& eue
eñ aquélIas se ~xpresan, garan tiz8:ido
un minirmun <ie recaudación d-e ... ~::n

letra) pesetas. por los al'bitrios de i

carnes. bebidas espirituosas y alcoho
les y reconocimiento sanita¡'io por t'a
da nño de gestión, ~. garantizando tam
bién una recaudaciún mínima del .. ,
(e:l ldra) por 100. sobre el total im.
porte del repar-tirniento de utilida,des
de cada <lño, del ... (en letra) por 100
sobre el total importe de los padrones
de <:~malon'~s, alranta!'illado y h~st!ras:

aceptando cerno premio de- cobranza
el que SI.: tija en el pliego 0!: cúm!icio
nes )' obligaciones, también a efectuar

El Gestor deberá asegurar una recau
daC'i0n mínima de 2iO.OOO pesetas anua
les por los 3rbitrios de carnes, bebi
das y fl'Conocimiento sanitario y un
tante. .po· ciento del total importe de
los padrones en repartimIento de utili
dades. canalones, alcantarillado y ba
SU!,'lS.

Las mejoras se harán en alza de los
mismos o tantos por cientos de recau
d;?c!ón.

El plazo p n r a la present3('¡{m de
pli~gos será. oe veinte dias hábiles.
ql:e ·comenzarán a con tarSt desde el
si;.::uiente al de la inserción de este
a~';UI1(-:O en el Boletín Olidal de 1<\ pro
YincÍf.l y G.\CI:T..... DE ~r .....nRID. y las so
licitnJes deberán presentarse en la
Secn:laría del Avuntamiento durante
las horas de nlle,"e de la mañap.a a
trece de la tarue.

.-\. bs solicit:.¡,!~·s se ~compnñará el
re~~unr'do <1€ halH~r constituido en la
Depositaria dc-l Ayuntamiento la fian
za provisional de 13.500 pesetas.

Al día siguiente de fin2liz3do el
p1¡¡'¿0 de presenta(';lÍn de pliegos y a
h hora doce, Sf' ("onstitulr-á en el S3
Ión de sesiones la::\fesa, que presidirá
el ~"¡'i.Dr Aleulde. p:-ocediendo a la
apertura de pliegos, declarando admi
tidas las que se ajuste-n ~I pliego de
condiciones y desechadas lr:s de,nás.
T~anscurridos cima dias y resueltas

las reclamaciones, el Ayuntamiento re
solverá el concurso nombrando Ges
tor al solicitante que w!;criba la p~o

pos:clé!'l más "Ventajosa o declarándo
doJe desierto si estima que ninguna
de las nroposicionell conviene a sus in
tereses.

Dentro de los diez dias siguientes, ~l
Gestor constituirá la fianza definitiva
de RO.OOO pesetas y el contrato se ele
vará a escritura pública.

Se tendrán por no presentadas las
proposiciones que sllscr~b9n las per
sonas que se encuentren comp!"'i..'f1didas
en alg"unos de los casos que determina
el at'ticulo 9.' del Reglamento <le Con
tratación )Iunicipal.

Para el hastanteo de poderes se de
signan a los Le-trados con residem'h
en e~ta localidad.

Todos los gastos del expediente,
anunc'ios. esc:·;tUral> y cualquiera otr'o,
serán de cuenta deol Gestor.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente
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P--!48

horas, serán adjudicadas las vacantes
solicitadas por la Comisión de Ins
trucción publica en dicha Sección,
pudiendo concurrir al acto cuantos
Maestros nacionales lo deseen.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los inte·
resados_

Logroño. 8 de Junio de 193~.-El

Jefe de la Sección. l';arciso Escribano.
P-444

SECCIO:s' AD:\1IXISTRATIVA DE PRI
)IERo\ E.."'SE~.-\..."Z_\, DE PO~TE

YEDRA

- De conformiua,' ..,a lo prevenido
en el Decreto de '.t./ de Did€mbre úl
timo. esta Sección administrativa
anuncia la provisión de las Escuelas
nacionales vacan tes en esta provincia
que a continuación se expresan:

Para Maestros.
Boucina, Ayuntamiento de Lavado

res; mixta, con 10.i02 habitantes.

Para Maestras.
Cbain, Ayuntamiento de Puenteeal

delas; mixta, con 264 habitantes.
Redondela, Ayuntamiento de idem;

Sección graduada, con 3.296 habitan
tes.

Santa Tecla, Ayuntamiento de La
vadores; unitaria, Con 8.980 habitan
tes.

Podrán solicitarse estas Escuelas
hasta el 25 del actual, por concursillo.
si a ello hubiere lugar, y por los de
más turnos de traslado forzoso, rein
greso por excedencia voluntaria y
consortes. confonoe a lo prevenido en
el Decreto citado, entendiéndose que
se dará preferencia a la provisión de
las mismas por concursillo, caso de
que se presenten ~spirantes en laa
condiciones reglamentarias.

Se adV'ierte, en cuanto a la Eseuela
de Bouciña, que está pendiente de re
solución superior consulta de la Ins
pección de Primera enseñanza respec
to a si esta Escuela correspo:1de a
Maestro o ::\Iaestra, por lo cual los as
pirantes quedarán sujetos a lo que en
definitiva se acuerde por la Dirección
general de Primera ensenanza.

Asimismo se hace constar que únl·
cannente puede solicitarse en el turno
de consortes la Escuela de Chain. no
las demás objeto de este anuncio, por
tratarse de vacantes de localidades don
de existen cuatro o mas Escuel:IS de
cada sex.o y ser las primeras que se
PrQducen, teniendo en cuenta, a tal
efecto, lo preceptuado en el artieulo
10 del mencionado Decreto de 27 de
Diciembre próximo pasado.

Las instancias S€ presentarán en .es
ta Sección Administrativa, acompaña
das de las hojas de servicios de los
inter~sados y. debidamente reintegra
das. basta las doce horas del dia indi
cado. teniendo entendido los aspiran·
tes que ademas de 13$ prescripciones
consignadas en el Decreto de referen
eía, habrá de ajustarse la resolución
que s.e adopte a cuantas instrucciones
se han dictado posteriormente para
pro.eer Escuelas por los diferentes
1urnos a que se ha hecho referencia.

Pontevedra, 5 de Junio de 1'935.
El Jefa de la Sección. M. Paz Gonz~·
tez., 1>-438

JUNTA ADMINISTRATIVA DE LA
PROYL,\,CIA DE 1I1ADRlD

Notificación.

Se ha señalado reunión ce la Junta
administrativa de esta provincia para
el conocimiento en el expediente nú
mero 39-35, instruido por la aprehen
sión en una saca -de correos de mer
cancias de supuesta importación frau
dulenta, para el dia 15 del mes actual,
y hOla de las once.

Siendo ignorado el actual domicilio
de D. Federico Tudela, a cuyo nombre
venía rotulado uno de los paquetes con
tenidos en la saca aprehcndid::l, constan
do estar domíciliado en ~lajrid, calle
del Barc¡'UilIo, 2i, se le notifica para
comparcu-ncia ante la indicada Junta
aJ.ministrativa en el día y hora ante
dichos; advirtiéndole de los derechos
establecidos por los artículos í9, 91 y
92 de la .... igente ley de Contrabando y
Defraudación.

),Iadrid a 10 de Junio de 1935.-EI
Delegado de Hacienda, Ricardo de )'Ii
gu~l Alvarez.

DELEGACION l\H.RITDIA DE BA·
LEARES

Don Edmundo Sanjuán Cañete, Ins
pector Jefe de segunda clase del Cuer
po general de Servicios ),Iaritimos ~.

De1e¡,¡ado marítimo de Baleares:
Hago saber: Que habiendo de cu

brirse una plaza .de Práctico de número
en el puerto de Sóller, en cUITlplim.lento
a orden del Ilmo. Sr. Inspector general
de Na\'egación, la cual ha de ser cu
bierta por oposición, con arreglo a lo
prevenido en los articulos 131 al 13i
d~l Reglamento para aplieación de la
dgente ley de Comunicaciones mari ti
mas de 14 de Julio de 1909. cuyo articu
lo 133 dice lo siguiente:

Podrán solicitar del Capitán de Puer
to el examen para Práctico de número
los Capitanes, pilotos y patrones, cuya
edad se halle comp:-en,tida en tre los
veinticinco y cincuenta años, debiendo
acompañar los documentos siguientes:

a) Los que justifiquen el hallarse en
el pleno uso de sus derechos civiles.

11) Copia certifkada del título pro
fesional y cédula de inscripción.

e) Se someterá el opositor al reco-
nocimiento facultativo, verificado pC'r

1

, un )<Iédico .que designará el Capitán del
puerto; este reconocimiento tendrá lu
gar a presencia de nn Delegado de la

I Autoridad de Marina.
I d) Copia legalizeda del aeta de na
i cimiento.i e) Certificado de buena conducta y
I del Registro de Penales.
: Para la presentadón de dicha d&u
I mentación se les da un plazo de treinta
i días, contados a partir de la publica-

ción de este edicto en el "Boletín Ofi.
cial" de esta provincia; en la inteligen
cia de que los exámenes se verificarán
en esta Delegación marítima, a las diez
horas del dia siguiente, si fuera hábil,
al en que te:-mina el plazo.

Lo que se hace público para conoci-
miento de todos aquellos a quienes pue

, da interesarle.
¡Palma, 10 de Junio de 1935.-P. O.

1
, (ilegible). - .

. . P-4-t6

DEJ..EGACIOX DE H.ACIEKDA DE LA
PROYl~CIA DE BARCELO~A

Habiéndose extraYiado un resguardo
de la Caja general de Depósitos, expe
rtido por esta Sucursal en 24 de Julio
de 1933 a favor de D. )Iariano Doñate
Bellido, para g~lran tir las obras de can
sen'ación del firme con riego de betún
as fáItico de los kilómetros 3 al 7,300
~. 13.300 al 14,092 de la carretera de
tercer orden de Badalona a :.\loIlet, pro
vincia de B3rcelona, a disposición del
Ingeniero Jefe de Okas públicas. pOr
un importe de 2.i28 pesetas, se pre~

vie:le a la persona en cuyo poder se
halle, que lo presente f;n esta Sucursal.
en la inteligencia Jl' que están tomada~
las precauciones oportunas :;::ara que
no se entreg~le e1 referido depósito si·
no a su legí ti:no dueño, quedando di
cho res!:(U:l r¡10 sin ya10r ni efecto
tran~cnr'rjd()s que .sean "dos meses"
desde la publicación de este anuncio en
el "Boletin Oficial de la Generalidad
de C3taluñ~" y en la "Gaceta de :.\la
drid". sin haberlo presentado con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 38 del
Reglamento de la Caja de Depósitos
de 19 de :\oviemb:e de 1929.

Barcelona, 8 de Junio de 1935.-EI
Del~gado de Hacienda, Enrique Asensi,

P--451

Habiéndose extra....iado un resguardo
de la Caia general de Depósitos, expe
dido Dor esta Sucursal en 24 de Julio
de 1933 a favor de D. ~Iariano Doñate.
para garantir las obras de conserva
ción del finne con riego de betl.in as
fáltico de los ki1cJ'uelros 3 al 7,300 y
.3.300 a114.092 de la carretera de tercer
orden de Badalona a Jlollet, provincia
de Barce lonn, a disposición del Inge
niero Jefe de Obras públicas, por un
importe de 2.252,70 pesetas, se previe
ne a la persona en cuyo poder se haBe
que 10 presente en esta Sucursal. en la
[n te1igencia de que estCm tomadas las
precauciones oportunns para que no se
entregue el referido depósito sino a
su legitimo dueño, quedando dicho res
guardo sin __alar ni efecLo transcurri
dos que sean "dos meses" desde la pUl'
b1icación de este anuncio en el "Bole
tín Oficial de la Generalidad de Cata..
luña" y en la "Gaceta de )'Iadrid". sin
haberlo presentado con arreglo a lo
dispuesto en el articulo 36 del Regla.
mento de la Caja de Depósitos de 19
de Xoviembre de 1929.

Barcelona, 8 de Junio de 1935.-El
Delegado de Hacienda, Enrique /~sensi.

P-450• O()<$'---
ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESP~Á

Gijón.

Habien<lo sufrido extravio los roes.
guardos de .depósito transmisibles nú.
meros 3.433 y 14.898, de pesetas nomi
nales 5.000 y 6.000, en titulos de Deuda
Derpetua, 4 por lOO, Interior y 3 por
100. Amortizable, 1928. expedidos por
esta SUl"Ursal en 20 de Octubre '!le 1914
y 3 de Agosto de 1928, respectivamente.
a favor de D. Luis :\Iartinez del Cam
po Ji doña ::\Iatilde Garcia l\Iorán, ""



Gaceta de l\Iadrid.-Núm. 166Anexo únicon-Página 488
1

sada, indistintamente, el primero y a
fa"or de doña ;\latilde Garda Barrosa
)' )lorán, viuda, el segundo, se anun
cia al público para que el que se crea
con derecho a reclamar lo veririque
dentro del plazo de un mes, a contar
de la fé:Cha de inserción de este anun
cio en la "Gaceta De :\ladrid". "Infor
maciones", de ;\ladrid. y "El Comer
cio", de Gijón, según determinan los
3rtícülos 4." y 41 del Reglamento vIgen.
te de este Banco; advirtiéndose que,
transcurrido dkho plazo sin reclama·
ción .:le tercero se expedirá el corres
pondiente duplicado de dichos resguar
dos. :anulando el primitiyo y quedando
el Banco exento de loda responsabili·
dad.

Gijón. 15 de Junio de 1935.-EI Se
cretario, J . Vela.

X--3!69

SOCIEDAD ESPA:s-OLA IJE CONS
TRUCCIONES ELECTRO-MECA.

NICAS

Aviso a los señores accioRiata».

Se pone en conocimiento de los se
fiores accionistas <le esta Sociedad qué.
desde el día 1." de Julio próximo. se
distribuirá un <dividendo por los bene
ficios del ejercicio 1934 y contra eu·
pón núm~ro 4.

Ha sido fijada la cuantía de este di
"idendo en la suma necesaria para que,
descontado el impuesto de t'tili<dades a
cargo del accionista, perciba éste pe·
Aetas 30 Dor acción.

Los cupones deberán presentarse
acompañados de fac~ura por duplicado
y se pagarán a contar del referido ...i1a
1.0 de Julio en el domicilio de la So
ciedad, Alcalá, 16, y en los Bancos:
Banco de Bilbao y Banco wrquijo. de
Madrid.

Ma·drid. 10 de Junio de 1935.-El
Consejero·SecI"t:~tario. José :\faria Gon
Jález.

X--3168

C.OA DE EMISIONES CON GARAX·
TIA DE ANUALIDADES DEBIDAS

POR EL ESTADO

Se pone en conocimiento de 'los se
fiares cedulis tai que. a partir del día
1.0 de Julio próximo, se paga:-án los
cupones de las céliulas de ~sta Socie
dad ocle dicho ve-ucimiento. a razón de
pesetas 5,41 liquido por cupón, ya de·
ducidos los impuestos legales, previa
presentación de la correspondiente fae·
tura en los siguientes Bancos:

:iladrid.-Banco Español de Crédito.
Barcelona.-Socit:<lad lUlónima Arnús.
Gari.

Billiao.-Banco de Vizcaya.
El Consejero-Secretario, J. Garra1<ta.

X--3174

CEMENTOS COS1\I0s, S. A.

Se pone en cúnocimiento de los. tene
dores de obligaciones de esta Sociedad
que su Consejo de Administración; ha
acordll!do el pago del cupón número 28
de las '!nism3s. vencimiento l." de Ju
ha ri.e 1935, el cual se efectuará en los
B:tIlC'os: Central, de ~ladrid. ). La Vas
cOllÍa, de Pamplona.

15 Junio 1935

Madrid, 15 de Junio de 1935.-EI Vi
ce-presidente, Joaquín Sánchez de Toca.

X-31i3

SOCIEDAD DE LOS FERROCARRILES
DE M....4.DRID A CACERES y A POR·

TUGAL (EN LIQUIDACION)

Comisión liquidador-a.

Se pone en conocimiento de los por
tadores de las obligaciones :\[adrid-Cá
ceres-Portugal, emisión de l8S1, núme
ros 2..204 y ~,205. 42.142, 86.583 ~'

86.584. 101..217, 106.406 a lU6.410 y
114.514, amortizadas con vencimiento
1." de Abril ,ie 1922 ~. :!Inunciadas en la
"Gaceta de )Iadrid" de 22 de ~Iarzo del
mismo año; números 8.621 a 8.625,
30.137 a 30.139, 100.606 Y 11)0.607 y
116.342 a 116.345, amortizadas con ven
cimiento 1." de Abril de 1923 y anun
ciadas en la «Gaceta de :'I1adrid" de 18
de )Iarzo del mismo año~ y emis:ón
de 1894, Plasencia a Astorga, llamadas
privilegiadas del Oeste, números 3.i91
a 3.795, amortizadas ('on 'vencimiento
1.0 de Abril de 19'23 \' anunciadas en la
"Gaceta -de ~[adrid" de 18 y 23 d~ :\Iar*
zo del mismo año, que firmada ~'a la
escritura de disolución y liquidación de
esta Sociedad, la Comisión que suscri
be ha designado a la Socieda· ~ anónima
Arnús-Gari, de Barcelt'na. Paseo de
Gracia, número 9, para efectuar el re
embolso de las expresadas obligaciones,
impuestos deducirlos: a 479,57 pesetas
las del primer grupo; a 479,75 las del
segundo. y a 485,21 pesetas los del úl
timo grupo. de conformidad con los
anuncios de referencia.

:Madrid. 13 de Junio de 1935.-Por
la Comisión liqui<dadora. José Gil de
Biedma.

X-3185

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGE::\TES DE CAMBIO

Y BOLSA DE MADRID

A v is o.

Para la proYisión de la Y:lcante- de
Agente de Cambio y Bolsa pro.ducida
en este Ilustre Colegie por el falleci
miento de D. José Ro.iriguez y Rodri
guez, )" a los efectos <1e la presentación
de instancias a que se refiere el artícu
lo ltiO del Reglamento interior de la
Bolsa de MaJ¡'id, aprobado po. Real
decreto de 12 -d~Junio de 1923. se fija
el plazo de un mes, a contar desde el
sIguiente al de la publicación de este
anuncio en !a "Gaceta de :-'Iadrii(j".

Se ad....ierte. a jos señores aspirantes
que el examen de aptitud a que hace
refei:'enda el artículo 159 del :Dismo
Reglamento. se p¡'acticará Con sujet"'ión
al cuestionario publicado en la "Gaceta
de Madri.a" corresnondiente al día 17
de Febrero de 1929.

Madrid, 12 de Junio de 1935.-EI Se·
cretario, José Morales.-Visto bueno:
el Vicepresidente, E\luardo de Aguila!·.

X-3190

BANCO HISPANO AMERICANO

El Consejo de Administración de es
ta Sociedad, en uso de la facultad que
le está confe.ida en el articulo 64 'ce
los Estatutos, ha. acordado repartir a

los señores accior!istas, a 1..'U€:nta de las
utilidades del corriente ejercicio. un dí·
,"idendo a.ctiyo de 20 pes€!a:5 por ac
ción, equi.... alente al cuatro por ciento
del capital desembolsado. que perci
birán los señores accionistas libre de
lodo impuesto.

El pago de este dividen~o quedaré
. abierto desde el día 1.0 de julio próxi

mo. en las oficinas centrale;; de este
Banco. en las de sUs 147 Sucursales y
en los Bancos Ge San Sebastián. de Gi.
jón y Herrero, de Odedo. , '

:\bdrid, 15 de Junio de 1935,-EI Con
sdero·Secrctario general, RaJ.:~~n A.
Valdés.

X-3191

SOCIEDAD ANONIMA GEN).~RAL

DE ESPECTACULOS

Junta general extraorrl.inaria.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los si:ñores ac
cionistas de esta Sociedad a Junta ge
neral extraordinaria para deliberar y
I'€'solver sobre ¡as cuestiones que for
man el orden del día:

La Junta tendra lugar el día 24 del
corriente mes de Junio. a las doce y
treinta <le su mañana. en el domicilio
social, Palacio de la ~[úsica, y si no se
reuniera en est~ convocatoria el mini·
mo estatutario de accionistas y titulos.
se convoca a s.egunda Junta, que lile ce
lebrará al siguiente día y en la misma
hora y local que la primera. '

Se previene a los señore-s accionistas
que deseen tomar parte en dicha Junta
que deberán proveerse en la Caja so
cial, :Marqués de Urquijo, 13, Madrid,
dos días antes, cuando menos, de la
fecha señalada para su celebración de
la oportuna papeleta de asistencia, de
positando pera ello" previamente, sus
acciones o los resguardos representati
vos de las =nismas, en la citada Caja so·
cial o en el Banco Hispano Colonial..
de Barcelona.

Orden del dia.

Autorizaciones al Consejo de A.dmi
nistración en actos que aun dentro de
las facultades del apartado b) del ara
ticulo 39 tie los Estatutos vigentes. se
entiende procedente someter a la re
solución de la Junta general y ratifi.
cación de los que en el mismo orden
hubieran sido ejecutados por el referi·
do Consejo con anterioridad a esta
Junta.

:\Iadrid. 14 -de Junio de 1935.-El Pre-.
sidente, CéSAr Alba Delibes.

X-3179

ELECTRA I'lJESTR.A SERORA
DEL CARMEN, S. A. .

Se com"oca a Junta general extraor
dinaria el dio. 29 de los corrientes, a
ja~ dos y media .rjc la tarde. en el do·
micilio :,ocial. Pasaje :\Ioderno. 3. ho
tel, para d.ar cuenta de ht situación de
la Socil'<!ad y de 1:::. propuesta para la
liquidación y <:lisolución <le la misma
por acuerdo del Consejo de Adrn:.iirls.
tración.

:\I-adrid, 13 de Junio de 1935.-EI Pre
si.dente <lel Consejc, Al(onso Cat~llo.

X-3189
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L'URBAIXE-VIE FR.\.:"COS

FR.\.."":OS

co~rPAS'Ü DE SEGUiQS .SOBRE L.... VID.\.

lO.29:!,üU

1-1 i .912.-1:2
~íj".O\ll,U8

:3.IW:: ..t J;'df¡
40í.:!:HUj~

1.91 ::1.531 ,UO

293.628.60

t,796.038.64

1.591.6-18.62

78.UOO.OO

;,.!9:'L:'1ü,.tu
.-,.~.-)g.-lli;:'.l !-I
:!.70U.OOU,Ull

3.538.119,UU

;).968.619.í:l
1.1:14.í1~.:IY

;·,'ifl.nU..Hi
876.333.1 j

6.129.6~2,-t2

Para riesgos en curso Lujo de
dlll:dóll de los retise;:(urus
cedidos antes de la puLliL":.l'
('ión lIlinistf']'ial de! 2\1 de
.lulio de 1911i ----

Rt:sel'va de previsión P¡·t'sl~rit:.l por el Dt'~

;:reto dd 17 de Junio JI" 1~:Hl (tarira" (.!t'
los seguros lelllporal~s t.:olt'l·ti vos) .

:'11..-.10.!lij

Beneficios correspondientes a los asegllm
dus purlicipullles:

Por riesllos en curso (rea,e-
guros ~no deducidos)....... :J6;,.3ZJ6.:iti6.91

Reserva de garantía (ley del 17 de :\J::¡n;o
de I!J05,Decrdo de~1 de Junio de l~Ot.i).

Fondus de retiro y ·J,ll"t:\"jsi0n
del personal .j.-t3ü.:n8.6G

rondos de retiro de los sume-
tidos a los Seguros so<.:iules. 699.33:~.7t:i

Reservas matemáticas:

Reserva,~ malemáti,::u4 por riesgos inmedia
tamente exigibles:

Por el ejerl':('io rorril'Il\(' .
Por los t'jer·t.:icios ante¡·iun:"s .
Saldo dL'l)i Jo <1 los reasl·.~!1nldorl:s ..
Fianzas de .\r-;entE"s .
Heser\"a lJara re"'U!<lri:r.aciún de los llenc-

(;cios que eO!TeSpon{~-'11 :l los ase;';;l1ra:los
p'lrtiL:ipanÍt.'s (tarifas ¡mt i;!:uas) .

Rt:scl'\'a llIalelI1átie<\ de pal·tkijJ:lciún de lI,s
aSt·!..mrado~ (tarifa Hl2!-1).~ ..

Fondo ('(Instituido l'on objt;'lo oc la I':.tl"li
cip:lt"ión el!' los ase¡.,'UnH!OS (tarif,\ 19311 ..

Gar<lIltia J.':ara liquiduciúlI de púlizas extra-
"iad<\' .

Caran tia p<lr<t geslión de curler¡I,S ex l r:lIl-
jeras oo '" ..

Cuentas <lcreedol',iS V:.ll"i:ts ..
Di\'idcndo .
Saldo aCI'eedor de la Cllt'nta lit' )l(:rdid:1S y

C;an:mcia'> (despnt's dd reparto) .

Siniestros a liquidar ..
Seguros \"eneidos y !lO liqu;r!auos .
Heditos yellL"idCts y no liquidado" ..
H(>sl'ates d~ !Jóli,ws a liquidar .
:\l<.[uileres reeilJidos pOI' aLielantado a titu-

lo de garantia de alq ujier __ . __ . __ .

De los reaseguros <.'edidos
antes de la publicación minis
terial dd :!~ de Julio de 19l.H:

a) A Empresas re-
~istradas ..... 230..1. 19,08

b) A Empresas nO
registradas .. 281.091,88

"al()r legal de los comproTlli:-;(j.~

de la C()lIlpu.iíív para SWi u,s,;
gurados y relltista:;:

1.;):;j.:!:!;•.:U
-ttl2.;':3H,-!U

:J.7 -1;).;,1 G.-tO

:3.809.0/8.47

3.192.{j21.(j:~

19!:l.61-t ,94

:11./7:\.OO
;;.(J.S7.%U2

90.612.112.19
o,!~.lnl.151,n

83.6GO.:!OG.86

·Ui1-1.2;,o.sn
9.1 :)4 .O:!IUi!-l

!·Hi.,'¡fi 1.~H)
:~¡¡-1.;.-t2,:}4

12.í07.:~úti,68

13.070.6:tU,31

18.871.301,00

26.10:2.123,72
-l ti3,491.ÜG

:n.-HJ (j.3 3:3,5 6

456.691,30

2fi2.482.20(:;5
:!;~ .3:!-l.8.j-1.t.i7

10.073.802.20

Inmuebles .
l'résl:.Illlos a Provincias y :\lunidpio~ .
Anual:dades de indemnizadoncs por darlos

de guerra .
fondos del Estado fnmcé".. 13.2:)2.;)38,51
Obligaciones de }Iunieipios

y Provincias franl·es<:ls.... 3.915.289/~3

Valores fran Cl"ses gar:m tila-
dos por el Estado o asimi-
lados al mismo 18·L963.246,t8

"alores franceses varios..... 3-1.7;J5.91O,6V
Fondos de Es-

tudas extran-
jeros 2.680.375,56

Valores extran-
jeros varios.. 7.393.-126,6-1

Yalores de fianza de las ope-
radones en el extranjero. 1.').5-t0.G17.-l-t

CUlztidades dt:bidas por los reaseguradores
por:

S:niestt'os 4.02:l.749,í:.
Seguros ven('idos 8..L9::iÚ.3;")
Resc<:ltes de pólizas .. 50(\.;~15Ú.70

ACTIVO

Inversiones hipolecarias .
An,tici'Po~. so.bre pólizas d~ Seguros de la

CO¡npanla .
Valor de los usufrurtos ..
\';alor de las Iludas propiedades en curso ..
Créditos procedentes de las nudas propie-

dades vencidas .
Reservas Tnalemá licas de r aseguros cedi-

dos a Empresas registradas después de ia
publicadón de la disposÍ(;i(1I1 ministerial
dd 29 de Juiio de 1907 .

Balance al 31 de Dicl~mbre de 1934.

Gestióo generül.

S:~ldo de cuentas abiertas en varios Hancos.
Eret:tos a reei bi¡- .
:\letálico en Caja .
Saldo de las Agellcias .
Primas "ent:idas V nO eObr¡HÜls .
Cornpromi::;os de ios aSt'gur;.l.dos (ley del :.12

de Julio dI: 1919) .
Intereses develli,(ados y na cobra{los .

-.-Intereses 'Y alql1i\!'res vencidos :Y 110 1:0·
brados .

. Cantidades lh.'bidas por lo~ reasegnrado!'es
para cubrir sus fesen·as .

Yalores en depósito para fial"!i:as ..
,.Yalores t'n d~pósito paz'a garantías ..

Fianza en ~:\I'antia de los reaseguros acep-
tados .

Cuentas deudoras vailas .

1'otal ti::Hi.912 .067 ,73 Total

PASIVO CUI'J'" , f'údidas y (,anancius chl eja<'i~'í/j d .. 193~.

FR.\>;CO'>
DEBE

l'ádidw. sobre los se(lllriJ.~ con participa
cióll en los bclteficio:>:

Yida entera :l r),rilD~s t.::JIJ.por:.llcs .

18.000.000.00
91111.000.llll

1.000.UOO,Oú
:! .UlIU.DOU.UD

;i.OllO.llOn.Ol1
LjO.OO(I.OO

Cap·ital soci:J1.. .
Resel'va c:-ópedr,l (pl'ima de Plllisi()I1) .
Reserva facultativa (an ligua reser a eSt¡ltll-

tari:ü .
I'rovisión pura fluctuación de valores ..
Reserva de preVisión para varias eventua-

lidades .
Heserva in Illohii i~1ria ..
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Total igual al Haber.....

Tolal del Debe .

Suldo a repartir .

i .382.720,1 G

57-9.577,09

26.962.517,8.5
84,'.I.i51,~7

37.730.97
233.2'24,10
189.333,20

3,497.669,31

3.4 90.172,79

46.789,60

19.237.117,94

36.312.35
120./\10.91

5.653,8i
817,60

607.517,99

264.730,66

862,71
1.765,17

26.242,88
.:J81,M

60.881,00

905,93

19.153,n
3.095.083,39

1.li~l),OO

152.720,14
4.679,68
1.888,14

122.872.74

1.198.436,42

aH.83
4.769.620.02

25,432.03
193.571,35

60.839,i1
823,80

6!1.::l5ti,U2

Vida enlera .
~Iixtos .
~Iixtos a Capital doblado .
Plazo fijo ..
Combinados ,
Efectos múltiples .
Temporales .
Capitales diferidos titulos 'es-

peciales .
Capitales diferidos con reem-

bolso de primas .

Vida entera .
Vida entera primas tempora-

les .
:\Iixtos .
Mixtos a capital doblado .
Plazo fijo .
Temporales .
Temporales a capital variable.
Efectos m úHiples oO .

Efectos múHiples a c3¡Jital pro-
gresi\'o _

Combinados ~ ; ..
Populares .
SupervÍ\'en cia (capitales) .
Diferidos (capitales) con reem-

bolso de las primas ..
Dotales con reembolso de las

prinJas .
Dotales sin reemblso de las

primas .
Inversiones dotales .
Sobre primas eLe viajes .
Riesgo de aviación .

Beneficios sobre los seguros ~on participa·
ció]¡ en los beneficios:

7'otal del Haber 6:!.627.421,ti9

8enep..cios sobre las renias:

Ren tas Yitalicias inmediatas .

Renia de inuersiones de fondos:

.-\lquileres y productos de in-
mueLles y terrenos............ i.328.373,34

Interes('s sobre valores mobi.
liarios lí.993.U54,24

Intereses producidos por prés-
tamos de toda naturaleza... 1.641.090,27

Intereses sobre la5 nudás propiedades .
!nteres.es y beneficios sohre los usufruct09 .
Be:neficio sobre realización de valores ..
Ingresos varios ..
Cantidadesyercibidas a los asegurados para

pago de Impuestos __ .
Toma~o. dE·l ..fondo de Hi'gulariz::tción pat'a

par.t!CJpllClOn a los asegurados' (Tarifas
antIguas) ..

Parte de los gastos generales ~. comisiones
B. cargo de las diferentes clases de Si:!guros.

Beneficios sobre los seguros sin parllcipa
ci6n en los beneficios:

61.048,47

890.410,09

86.893,95

12.22·L51

769.328,59

1.091.088,25

27..541.44

1.228.232,27

3.497.669,31
i.350.765,04

26.055,44

3.'"i.972,45
36.114,54

327.809,00

19.550.916,76

:.l.S:.!7.;)72,34

42.000,00

207.181,57
13.378.021.36

4.096.616,38

2.3fHL878,04
48P..666,08

62.470,01

59.799.849,35

62.627.421,69

524,99

17.808,60

6.140,16
1.~8~I~p
Il _.. .L•••

22.9i2,98
12.999,49

Pérdidas sobre lú8 seguros sin participa
ción. en los beneficios:

~'\mortizacioms .
Diferidos (eapitales) sin reem-

bolso de las prima.; .
Inversiones a intereses eomJ)ues-

tos .
Inversiones de a..'11orti2:aciones ..•

Rentas diferidas .
Rent.as de superviyencia .

Pérdidas sobre las rentas:

Impuestos que gra\'an los contratos de se-
guros ..

Gastos gener::tles del ejercic;o .
Gastos de control y d~ vigilancia (le~r del

17 de }Iarzo de 1905) .
Intereses en Iregados a las Cajus de Preyi-

sión y de Retim del personaL. ;
Comisiones del ejercicio '. __ .
En trega al fon do de regulariz::tción. para

partipación de los asegurlldos (tarifas an-
tiguas) .

Beneficio que corresponde a los asegurados
(tarifas an tiguas) :

Yida entl:!ra ~~.6~1.0º
~[ixtos _, .2_2,9a

Impuestos a cargo de la Compai'iia:

Sc~re la renia de las inversio-
• n~s de fondos.. 2.763.715,9t

:\ aMOS 763.878,00

Pérdidas sobre las nudas propiedades......
Tomado sobre los cobros afectos a la re

serva de ga~-antía (le~, del 17 de :\Iarzo
de 19(;5) : .

Parte de los intereses atribuidos a las dife-
r",ntes clases de seguros .

Be!1eficioque co.rresponde a los asegurados
I_~eguros a primas úni·cas, titu!os especia-
les y seguro..; de grupo) .

Entrega al fondo de !,;¡rticipación de los
asegurados (tarifa 1!-I29) ..

Entrega al fondo constituido con oLjeto de
la participu('¡ón de los asegurados (tari-
fa 1931) ..

Entrega a las Ca.io:; de Previsión y de Re-
tiro delperson al. ..

Amortizaciones :;olJre depreciación de los
-;alores Illobilim'ios en nuda ·Jl)·opiedud...

Entl't"~a a 1<. Dro\'isi¿'n para f]uduaci¡)n de
'ValoI"es .

Etltre:~a a la rt'~en'a de previsión para va-
rias eventualid:1dl's .

Il1 tereses en tre,";cHio:, a los re<Jseguradores
sobl'e los de¡Júsitús en meblico .

Gastos \'arios .
Saldo de la:; diferencias de cambio ..

El saldo disponible ha sido repartido como
sigue:

GESTIOX EX ESPA~A

Cuenla de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 1034.

Saldo al llri:lcipio del ejercicio ~•••.•• ~

Dividendo (1.') 1"rnn('05 neto).
Saldo al final del ejercieio ...

H.\BER

2.iOO.000,OO
127.572,34

2.827.572,34

120.817,31

DEBE

Sumas .l?agad3<; por sini.estros (sin deducir la
porClOn reasegurada) .

Slimas' pagadas por r.escates de pólizas ..

PESETAS

120.000,00
30.333,UO
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PESETAS pESETAS----
Ga.<:tos de .4.dministracián:

Gastos g'enerales Lo_••

G'lstos de producción -••.•.. ,
ComisionC's de cobranza .
Contribuciones e imptl~stos _ .

1íi.9iO.27
204.4R3.29

~.605.05

5.167,26

Para volver a ro¡;(er la amortizf!ción dectnada
el 31 de Diciembre de 193:i sobre ...-alores
mobiliarios 458,50

Saldo deudor _. ~35.03·LOü

Total del lIaber 1.182.916.9~

Primas abonadas a las Compañias reasegura
doras:

Por la Compañia: el Dei;.>gado gC'neral para España.
P. P., G. de Cartassac, Delegado del Consejo.

Por Seguros Yida Er.rera.... 35.8WU4
Por Seguros a Plazo _...... 91.973,91

Re.<;eTllus mrttemiificns de primas en 31 de ni
ciemb re de 1934":

Por Seguros Vida En-
t~ra 198.688,00

Deducida )a porción
reasegurada .... ..... 85.755,00

112.933.00
Por Se.!n.lros a Plazo. 572.232,00
D¡;>ducida la porción

reasegurada .........183.578.00

127.836.05
"ESPA~A". S. A.

CO~PA3:Ü :S-.\CIO:S-AL DE SEGt·P.OS

Balance de situación al 31 de TJ.iciel7lbre de l!:J:¡·L

PESET....S
ACTIYO

Accionistas:

Crpdito contra los mismos por la parte no
desembols2da del capital sot:ial suscrito... 2AOO.OOO.OO

Efectivo:

Total del Debe 1.182.916,92

HABER

888.93.).4.'\

331. j hl.oO

:~:2:!A:!-U)1I

:1~!:Ulit¡.;;~

4.9U;i.i71.1lJ

6.i72.'727,6j
1.:!lIU.!:J43.57

3UO.150,4.1
fi2.0iO,8~

4.1I0U.OUO.OII
1.0110.111)0.00

.'<I)II.I1()II.IIU

17 ·Lía:ur¡
·1 ;,0.784.1 LI
;,) 2.:r!9 .71
¡¡:Hi.1U¡i.S:-,
1¡~iAU3.YS

:'O.!l2:,!.l;l)

:-,(JI.O:~:U;~

1!J2.lIUlI.Utl
138.979.06

4.ü33.170.7:J

1.161.f.j4~,90

;J;~3.06-t.OO

Fondo~ públieos del Est:.ldo es-
panol .

Fondos públicos de Est¡¡dos ex-
tranjeros .

Yalores industriales o l'omer
ciales de Empresa,; espunolas

Yalores extranjeros ....On el ,1\";\1

del Estado espmloL. ..

ProecdentC's del año 19:)1) .
Procedentes del año l!l:H .
Proceden tes <]('! llllO 1!J:I~ .
Pro~edente" d!?1 '~lii(; 1 !.!:l~ .
Proceden tes dei ~6.o lUil-i .

Cuentas con las ComparÚl1.~ r-ease,qllradoras:

Reserv;1s matelllúticas. y otras. d reaseg;uros
cedidos : .

Capital de aportación y gastos tIc con,titll-
ción .

Cuentas con los Agentes, Delegados y otros..

Comisiones descorItadas:

Anticipos sobre pólizas deo la SOclCdad .
Xurlas propiedades y usufr-uclos .
::\Iobiliario ..

En r:aja V Cuentas a la yista.... m5.i1.1.::l!-l
En Depósitos y otras Cuentas. 1.248.525,9i

1.9H.2-t1.3ti
Inmuebles 3.013.;:>2l:\,38

Valores mobiliarios:

\'a10res r!.ep,?sitados, como fi:.lnZ~b, en poti('¡'
de la Saciedad .

Deudores diversos:

PASIYO

Rentas e intereses yencitl;¡s ....
Primas \"encidas en el eh'n'ido

pendientes de ("obro .
AcCio!leS lib.eradas en cartera.
Otros deudores .

Capit31 ~oci31 suscrito .
c.:apital soda¡ aportado .
['ondo de Previsión ..

1.198,i7 1

502.540.00

89.500,00

19.774.00

3U99,9i

3.0lHi,10
4~.19ti,!J9

352.270,00

406.4ii,36

953.00

91.1i9,OO

259.i2t.OO

406.9~5.71

448.35

953.00

U~6i.OU

104.539,00
3ü2.386,il

388.65-t.OO

Por Seguros en caso
de Yida .

.4.mortizaciones:

Débitos drldosos .
Reserva del 1,50 por 100 sobre el importe dl'

los valores mobiliarios al 31 de Diciembre de
1934. según orden de la Oirección Genera)
de Seguros y Ahorro del 28 de Diciembre
de 1934 .

Reservas matemáticas del ejercicio anterior:

Por Seguros de Vida
Entera 221.158,00

Deducida )a porción
r.easegul'ada 129.!179.00

Por Seg-uros a Plazo. 3i1.032.00
Deducida la porción

reasegul'ada 11 i .308,00

Por Semros en caso
de \'ida .

1.367.00
Si niestl'os a cargo de Compañías rease-gura-

doras .
Res("ates a cargo de Compañías reasegtll'ado-

ra! ..

Primas correspondientes al ejercicio:

Por ~e.quros de Vida
Entera .

Por S~guros a Plazo.

A deducir: Por Seguros en caso
de Yida .

Prodllctos de los fondos invertidos:

Intereses varios .

Ingresos varios:

Derechos de póliza ~. expediente ..
Comisión percibida por reaseguros cedidos.
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PESETAS

449.652,00

239.040,00

9.801.929,29

11.794,68

1.082.082.78
217.511,S1

11.923.9 ~ 9,10

16.673.865,81

11í.íS8.65
13.9H.OO

5H.í96,99

107.474.85
149.744.09
206.632,50

73,434,36

Saldo del ejercicio anterior .

HABER

Saldo traspasado al Balance ..

Pérdidas diversas y otras salidas:

Primas pendientes de cobro en
31 de Diciembre de 1933 ...

Amortización del capital apor-
tado y gastos de constitución.

Diferencias de cambios ..
Otras amortizaeiones .
Aumento del fondo legal para

fluctuación de valores... oo oo ...

RE'!;ervl'is facultativas para ex-
tramorlalidad ..

Reservas especiales de gestión.

Re~ervas técnicas en 31 de Diciembre de
1933:

324.52U,60
213.298,53

11.9~3.949,10

117.i8S,65
13.974,00

1.027.761,33

Fondo para e,entuaJidades)" fluctuaciór. de
beneficios .

Fondo legal para fluctuación de valores .

Reser"as tecnicas (sin deducir la porción
reasegurada) :

Reservas matemáticas de segu-
rOS para caso de muerte y
mixtos ..

Reservas matemáticas de segu·
,:-os~ara. ~aso de 'vida y ren-
tas yItalIcJas .

Res.ervas matemáticas de rease-
guros aceptado~ .

Reservas de seguros comple·
mentarios .

Rese¡-vl:ls para siniestros pen
dientes en 31 de Diciembre
de 1934 .

Reservas facultativas para ex-
tramortalidad ..

Reservas especiales de gestión.

eltentas con las Compaiíias reaseguradoras:

Cuerda de Pérdidas y Ganancias al 31 de Diciembne
de 1934.

Cuentas acreedoras por depósitos 4.905.771,10
Acreedores por fianzas depositadas... 381.740,00

Acreedores diversos:

Contribuciones e impuesios..... 162.024.24
Otros acreedores.... 1.13U.115!l,:U.i

Pérdidas y Ganancias:

Excedente del ejercicio .

1.29'2.983.50

217.511.61

25.059.774,44

Reservas matemáticas de segu·
ros para caso de muerte y
mixtos ..

Reservas matemáticas de segl.l·
ros para caso de vida 'y ren~

las italicias ..
Reservas matemáticas dc re-

ase~uros aceptados oo.
Reserv<ls de seguros comple-

mentarios .
Reservas para siniestros pen

dientes en 31 de Diciembre
de 1933 ..

Reserva~ facultativas para ex·
tramorlalidad .

Reservas especiales de gestión.

Primas recaudadas:

8.318.223,00

129.103,00

973.\)23,07

22S.092,00

259.355,00

St"C93,O~
12.?7J.OO

10.009.360,0'1

PESETAS
DEBE

Reserl'as técnicas en 31 de Diciembre de
1934:

372.028,82

4J94S.233,03·

1.332.449,24

16.673.865,84

4.451.2~7.37

168.978,43
73.598.18

254.4:¿tJ,05

Por seguros para caso de muer-
te ~. mixtos .

Por seguros para casos de vida.
Por seguros complemen tarios..
Por reaseguros aceptados........

X-3187

Producto de los fondos inllertidos:

Cupones y dividendos de los
valore-s en cartera............... 302.689,92

In ter~s~s de anticipos sobre
pólizas de la Sociedad......... 63.907,43

In !creses producidos por los
fondos depositados en los
Bancos :r Sociedades de Cré-
dito 5.431,47

Beneficios diversos y otras entradas:
Gastos de expediente y dere-

chos de pólizas................... 42.435,78
Impuestos diversos y otros ane-

xos 16::!.666,35
Primas pendientes de cobro en

31 de Diciembre de 1934... 507.053,82
f!enc-ficios por otros conceptos. 602.224,63
Saldo de ingresos y pagos con

las Compañias reasegurado-
ras................. 13.088,61

Por ·'Es.paña", S. A., Compañia Xacionul de Seguros,
J. Huerta Peña, Director general.

1.261.:>83,03

2.188.939,31

7ü9.9:ifi.02
540.931),53

4.488,48

1.4 .~9.4R;j.f¡8

4S7.~94,S3

242.01;S.SO

Sumas pagadas por siHiestros. seguros ven
cidos, rescates y rentas:

Por seguros de capitales caso
de muerte y mixtos, sin de-
ducir la parte rease~llrada ..

Por rescutes de pólizas ..
Por rentas vitalicias .

Gastos d'!l ejercicio:

Gastos de producción (in cluí.
qas amortizl1ciones) ..

Gas~os generales _ .
Contribuciones e impuestos .

Rescn:as matemáticas de segu
ros para caso de muerte y
mixtos 9.S01.929,29

R(;servas matemáticas de se¡:{u-
ros para ca~o de vid3 y ren-
tas italicias oo. 239.040,00

Reser as matemáticas de re-
aseguros aceptados .... _... _..... 1.027.761,33

Reser.... as de seguros comple-
mentarios 27::S.~U3,S3

Reservas para siniestros pen-
dientes en 31 de Diciembre
4e 1934 449.652,00
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-EANCO EXTERIOR DE E~ PA NA.-~/ADRID

BALA..'\CE DE SITl:ACIO~ 'DEL 31 DE :\IAYQ DE 1935

{C~"TRAL .,0 SUCURSALES E:' LA. PExf~sULA)

1 es"ta.-
ACTIVO.

Pelletas

2.-Electol! v crédItos sobre pal"e~ de patrón oro.
3.-tartera, -Efeo'. o!' de CO;'1er~'(¡ haSla [loveota

días
En pesetas...... 6.S6'iU3-l-.17
En mODeda extran·

jera va.lor efee
'¡val............ 83.9J9,S7

9.-.l\.cc'oDes en cartera .
lO.-Deudore~ POI a.ceptaciones y por apertura de

~r(.d;to8 _oo oo .

ll.-Gastos rte estabieemiento en el extranjero ••.
12. -Cuenta!; de orden '" ..
I 3.-Cuen ,sO! d versas:

En pesetll,,, . . . . • • . • •••••• •••• 18.090.396.66
En moneda ex, ralljera (va.lo'

efec~i.o. .•••••••• •••••••••• 2.921.9t-9,82

Valores efectivos.

l.-CaJA. y Bancos
Ca.la v Banco dE' Espana
~loneda .. especies en caja /valo'

efectivo .. . .•.• .. . ....
Ba.ncos ~ banqueros ..••....

.....303.1'< 15.35

7.331.80
14.69~.9J4,'iJ

i3. I IOU41.'ili
1)

.¡.l.lores nom na. es

Su.:\tA. ..... El •••••••••

.............................

50.000.000.00

9.923.125,92
»
::}

21.012.366,48

234.697.239,9í

62.995.245,54
0.953.13.;.04

7.- -\CClonIstas•••••••• lit .

8.-~lob:Iiar'o e ns'a1a.ciÓn •••••••••••••••. _•.

39.i'i7.,'ifi:?44
4-".20:~,21

9.[123.12.5.92

12.50(I.UOll,OO

»

150.000.000,00
»
1)

PASIVO

S.-enea S~ de o. den ••••••••••••••........ ~ ..
9.-Cuen· a~ .-i t"~rsas.

En peseta~ ....•........ _.. .. 23.04;5.(j9'''t~.5

En mUDeda ex~raniera ,alo:
erect.vo _ .. ~ ..6~7.7.5

Valores efectivos.

I.--Capita' _ .
2.-Fondo de reserva estatutario .•.••••••.•••.
·.-Bonos '\7 Ob'!laelones en circuJac:6n .•••••...
"'--Acreed'ores

Bancos \' banqueros. 13.19R.Q34.7[)
Acreedores a a v sta. ••••••.••. 13.228.952.54
\creedore~ hasta e p lato de un

me8 o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • '}

A.creedores a mayores plazós ••• 208.268,CO
:\creedores po com pra de mO

neda ex: ranier·a a plazo...... 725.319.10
:\creedores en rooneda ex) ranje

ra va lar efecf va I • • • • • .. • ... 6.5 .9.28-; .36
Moneda ex<ran'era vendida a

niazO valo. efec':vo·........ 5.265.930.69

5.-Etec' os y demás ob ¡·gac ones a pa¡!a' .••••..
6.-Acep, ae;ones y aper tura de créd! os......• o •

'i.-Auz:; 05 de Estado re,n'egrab1c,.:
Au: CIpO sin n'erés 12.500.000,00
Subveno,ón »

Va orAS norn'na'es • ~ .•••....••••••••••••••• _..

2.862.130,00

)

51.'.753.200,00
LOS-t-.OR7.16

32.88~.269.50

35.168.919,15

)}

»
2.862.130,00

::!.745.:H6.4S

5.21i.317.64

8.049.559.18

729.166,50

149,4ñ7.56
18.523.0~950

7.253,578.40

4.891.696,86
13.535.262,49

Electos de cornero o a ma\',,· '·!a7' ':
En lle~etaS . 113.012,92
En inoneda extran

jera 1V3,lor efee
tivO). . . . . • . •. . 36.45-!,64

4.-Crédltos:
Veudorea con a;arantl9. p.eDda

ría... ...........•.•.. .
Deudor~ vll,rioa a 'a vIsta ... ,
Crédito reinte"''fa.ble a loe expar

tadores de naranja (Ley de l'
de Mavo de 1\;133) ... o ••••••

Deudo~is po' t"ental! deúoneds
extranjera i;l. plazo•..•••••••

Deudore!' de mOfleda extranjera
valO' eteo! vo ., - ••.••••.•.

Moneda ex',ranjera comprada 1I

plazo t"a:o efec va

TítUlOS: Fondos púl..l1oos ••••.
Orros valores .••••••••••••••

5.-Pan.e:pac onesy préstamos a Empresas
Préstamos <l plazonter 01 a con

co años. _...•.•.•••..••••••
Préstamos a mayor plazo .••••.
Participaciones ..•..••.•••••••-----

6.-CODceslon-es de Estados.v Corporac;ones extran·
¡eras:

Obras y serV:C-l06 púb, COs...... »
Monopolios.• _....... ••••••• •• &
Licencias lit • ••• "

Pa.tentes _...... &

:lladrid. 31 de Mayo de 1935.-EI .Iefele COlltabihd.aa. Lu¡~ K t:spauas.-Banl:u E.:,;tenor de ES;>3.'I<1.•-\-; B.c
, El Go;"·,·,, or,

Jo,é Yalero Hervás. \. - 31S~

BANCO DE GIJON

Habiéndose extra...-iado el resguardo
de depósito. número 15.354, cxpe-dido
por est.e Banco el 25 de Abril de 1925
a nombre de D. Restituto de Amézaga
Lambarri. comprensiYo de seis accio
nes de la Compañia Popular de Gas y
de ElectridJad de Gijón, números
1·1.126/131, se hace público por tres
veces COn intervalo de diez días de una
a otl'a inserción. de conformidad con

lo establecido en los artículos 11 y 30
de nuestros Estatutos.

Gijón, 8 de .Junio -de 193:l.-El (:on
s.ejero-Secrt'tario. Higinio GlItiérrez.

X-3176

UNION ELECTRICA MADRILE~A

Amortización de obligaciones 5 por 100.

Yerificado el sorteo para la amorti·
zación -de obligaciones 5 por 100 de es-

ta Soci.e<l3d. ;'CSU][3:'011 amol"li;::.:,ja~ h,s
si8uient(;~:

:'iúmero<;: 3.~nl ;¡J 3.~~GO, U191 al
4.100. í./¡¡l, 7./93 al í.~OU. ~.U;l al
8.0ii, 8.0/9 y 8.000. 1O.7m al JtJ.sno,
l~.1il al 1:2.130. 1:,.:¿~:2 ~ll l;:i.:¿,-)O. 1;).;)11
al 15.;"')-1:1. lS.í'¡il. ~:!.211 al :¿2.¿:¿u.

El p:l;;n se ~,r<."etu[l¡-á a pa¡'iir lit'] díH
1." de .Julio próxi:rlO. en An:n¡da del
Conde ue Periu]\'t:¡-. núm{'ro 2:\ \' E;¡;l

co Crquijo: en Bilbao, Ba:lell l.' 1·'·'::j<1
Yascongado; en B<1l'e('~Q:l,1, I~'i .', L·¡··
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quijo Catalan; en San Sebastián, Banr:o
ürquijo ocle Guipúzcoa; en Granada,
Banco Urquijo (Agencia de Granada);
en Sevilla, Banco Crquijo (.-\gencia de
Sevilla); en Gijón, Banco :\linero Indus
trial de Asturias, ~. en Salamanca, Ban
co del Oeste de España, donrle se faci
litaran facturas para el cobro.

~radrid, 14 '<ie Junio de 193;J.-EI Se,·
cretario del Consejo de Administración,
José )'Iaría de t:'¡·quijo.

X-31SI

COMPAGNIE D'.-\SSURA~CES GE~""""E

RALES SUR LA VIE

Delegación general para España: Ma·
drid, Plaza. del CaUao, 1, piso B.

Habiéndose extraviado la póliza nú
mero 1.002 que líbró la Compagnie
d'Assurances Gén~rales sur la Vie. a
D. Fe1ip~ Amas }lolina, de San Pedro
(Albacete), en fecha 11 de Junio
de 1934, por el capital de 10.000
J)€setas, bajo el plan mixto, "cin
ticinco años. sin participación en
los beneficios, se hace p ú b 1 i e o
por medio del presente anuncio. a
fin de hacer con:>tar que si no fuese
presentada en la Delegación general
para España dI: la Compañía dentro
del término de treinta dias. a contar
desdt! esta fecha. se tendrá por nula
.Y sin efecto.

::\fadriJ, 15 de Junio de 193;í.-Por la
Compañia: d Delegado general y Di
rector para España. F. Sáinz.

X-31í6

I~A UNION y EL FENIX ESPA~OL

Compañía de ~~guros reunidos.-Ramo
de \"ida.

Habiéndose extra"iado la póliza nú
mero 11.9;)2, contratada con esta Com
pañia sobre ia vida de 'óoiía ÜU'r!:len
Corradi :\Ioltú. con fecha i de Xoyicm
bre de 1911, y cediJa por ésta a D. _\.1'
turo Pérez :\Ierino. sc anuncia al ¡:;ú
bEco por prime:-n yez, para que la
persona que la posea Se prescn te a ju s'
tinCal' su dCI-cebo a ella en el término
de tl"cinta d:as a contar- dcs,:e la kc:ha
de este an~:nl:io, pucs de lo eontrario
le p:.lfara el 1-11:,r'juicio :l que haya lug:.!r.

:\Iad!'id. 1;) de Junio de 193;í.-POI· la
COlllpañia: Por el Vin'c:túr. l"l Subdi·
rector general. A. :\Iartinez P:¡r¡lo.

X~:Híl

CEDULA DE CITACIO~

En ,,~···tll,j t;:.> lo dispuesto po!" d se
ñOl" Ju-ez de primera instancia número
5. de esta ciudad. en providencia de
este día, dktal.1a en los autos de juiciO
de divorcio p romo vidos por Ap:us!in
Larger Zar~gnza cuntra )Iar'ia Camps
Jun. se c:itu :J esta última, de ignumdo
paradero. para que a ,'irtul! de lo so·
licita(10 por la parte aclora comparez
ca ante ~I Juzgado. sito en el Palacio
de Justiei~. el día 2~ del :lctuaJ, a las
diez, a fin de "bsu 1\"E.·r las posiciones
que formule el dem:mdante y sean de
tlar.ado~ pl'rti nentes; con IJreveneión
que. si no culllpare('e. le parar'a el pel"
jllki{) ~ que t.uiJierc lugar.

Ba;--c<~lona. 12 de Junio de 1935.-El
Secretario. :\ntonio Codorniu.

X-3li8

EXTRAVIO :DE RESGlfARDO

Habiéndose extraviad· ... el re~guarrlo

número 15.M3. comprensivo de 2.', al"
ciones Sociedad anónima EGSA. núme
r'os 7161i35 y l.%G/lO, se avisa al pú
l:!ko por primera .-ez para que el que
se crea con derecho a rel'l¡¡'lI1ar lo ve¡"i
fjque dentro del plazo de treinta dias
a contar de la fecha de la primera in
serción de este :1nllncio e.n la "Gaceta
de ;"Ia-drid"; advirtiendo que. transcu
rrido dicho plazo sin reclalnación de
tercero. se exp~Jirá duplicado de di
cho resguardo, quedall'.:!o el Banco
exento de toda !'esponsahi!idad.

Bilbao, 13 de JlJnio de 193:i.-Banco
("rquijo Yascúng¡¡jo.-El Secretario,
Luis Collado. •

X-31S0

JUZGADO DE PRI:\fERA I~STANCIA

DE AVILES

Don Alfonso Cah'o Alba, Juez de
primera instancía del partido de Avi
lés.

Hago saber: Que por el Procu ,ador
D. Jt:Sús Ah-arez y Garda Pela, en
nombre de doña Eloin3 YiJIasonté Ro
driguez. mayor de edad. solte!'a. dedi
cada a sus labores y vecina de Lugo,
se acudió a este Juzgado. con escrito
fécha 10 de :\Iayo último. denunciando
con arreglo a las disposiciones conte
nidas en la secciúIJ segunda del titulo
XII del libro JI del Código de Comer
cio. la desaparición de dieeiside ac
ciones de la Sodedad Anónima Com
parlÍa Popular de Gas y Electricidad.
con Sucursal en esta villa de AYilés,
señalad::ls con los números 19.339.
19.34li, 19.3·U. 19.:H2. 19,343. 8.769.
S.no. 8..iil. 8.7í2. S.in. S,ií", S.ín.
1O.7ü9, IO.líO. lO.iiI, lO,7i2 y' 10.í7:~.
impo:tantes en j u n t o ocho mil qui
nientas pesclas nominales de la perte
~('nri::\ de 1~ düi1a E~\)in3 ',,·nlasonte Ro
dríguez. y que se hallaban dt>positau3s
en la Casa de Banca :\Iaribona y Com
pañia. d~ :\.vilés. de don de desaparcie
ron por hallarse en po:!e!' de persona
o person¡Js. e-ntid'lt! O entidades dis
tin tas a la de :\1~Il"ibona y Compañía;
tramitada que fu': la (.·xpI'esada denun.
cia en la forma est.1!J].ecida p:J:-a los in
eidentes con audielleiu del \Jinisterio
fi!;e:l1. se. dictó sentencia en el dia de
hoy. estimando (Llchu (kmJfJ('Ía \" mano
dando )Jublicarla. COJllO Jo verificó a
medio del presente edicto, eon señala
miento del término de diez di:ls. COll

tados desde la inserl'iún de este anun
cio en la "Gaeeta de :\fadJ"id". c-n d
"Boletín Oficiar' de esta pj'ovilll:ia y
00 el periódico de esta lo('alid3d "L:J
Yoz de ,hilés". par'a que dentro del
exp res:lllo tl'rmino. pucda comparecer
en los autos el Í('11('clor de las menejo
nalbs diecisiete accion-es.

Dado en Adl~s él 11 de Junio de
Hl:{á. - El Secretario interino. .Tost:
del Yallt:'.-EI Jne¡;, AlfoTIm CalYo.

. X-31í1

JUZGADO DE PRE\fERA I~STAKCIA

NUMERO , DE BARCELOXA

Por el presente :r en virtud de lo
acordado po, el seiior Juez de príme·
ra instancia número n, de esta eiud~d.

en providencia d~ este dia, dIctada en
los autos de procedim:e:lto judicial su
mario promovidos con arTt'g!Q :.-1 )a ley
Hipotecaria 1Jor Pasc:ual Albella Ca.
be-do contra José -de :!.lir¡üel ~UxeIú, se
saca apúblie3 subasta. por ter~era vez
v término de y€'inte días.
~ La mitad i~di,'isa de la casa situada
en la calle del Parlamento de esta ciu
dad. señalada de número 48, antes 4&
bis, compuesta de hajos. con ung tienda y
en tresut'Jo interior. cuatro aHas. en dos
pisos o habitaciones en cada uno, mi
diendo su solar 214 metros 34 decime
tras: linda: al ~orte. con la expresa·
da calle; por Ponioote. con R. Batlli!;
por Este, con L. Ramoneda. y por :'IIe·
diudia. con A_ Qms.

Pa¡'a la celebración del remó!!e Se ha
señ::l1ado el dia 8 de Julio próximo, a
las onc~ en la Sala audiencia de este
Juzgado. sito en el Palacio de Ju.'>ticia,
ala derecha. addrtiéndose:

Que dicha mitad inlivisa sale ~ su
ba:;ta sin sujeciún a tipo.

Que las autos y )a certittcación rlel
Registro a que se refiere la regla r:u:¡r·
ta del artículo 131 de la ley H¡po~eca

ria, estaran de manifiesto en Secr~l3·

ria.
Que :;e en.endera que todo licit',dor

acepta tomo bastante la tituladún, y
que las cargas o gravámenes anter!o
!'es y los preferentes, al crédito del
actol". continuarán subsistentes, f!nlt..n
diéndose que el rematante los acepta
r queda subrogado en la respons'lb¡li
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el pl"ttio del remate, y quc
para po-der tomar parte en la subasta
ha de consignars.a previamente en la
mesa del Juzgado una cantidad Igual,
)Jo!' lo menos al 10 por 100 del tir,o
que sirvió para la segunda suba~t3. o
sea la suma de cuatro mil quini(,)ntas
pesetas.

Barcelona, :3 de :\[ayo de 1935.~~1
Sec-retario judicial, Antooio Codornn.

X-3170

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
:XUMERO 12, DE !\<lADRID

En virtud de providencia dictada
por el sezior Juez de priIIl~ra insta{]
cia núrIl(:ro 12, de esta eapi tal, en au
ttJs promovidos por el Baneo Hipote
.:.-ario de Espaiía, contra D. Antonio
C.. ba!lero dd Ar!.'o. solJl'e s~t:uest!'o y
(Jost'sión in terina .le una TInca h;~ote·

carla a la seguridad de un préstamo
de eUa tro mil quinientas pesetas. h3
acordado s:U'ar a la venta, por prí.
lll<.:r-a vcz. ('1fI la c:'lltidad de nueY~ mil ,
ptosclas. la siguiente tinca:

En el pu~hlo de Cabact:l"llo, término
lit' Penagos, casa habi taLión radicantc_
en dkho pueblo, banio de C:Jrr-era, se- .
ñ~\!ada cn~l el ll~lJllerO -lO moderno. que
se compone de piso natural y desvan.
mide nucve metros dt' f¡'oote por 15
de fondo. o Sean 1:35 metr'os cliadra
dos.

El acto de la suh3sta tClld!':! Jugar
doble y siillultúnealOcntc en es!"" Juz
g~Hio. y en el de primera instanda ;e
S::ntoña. el día 13 rtc Julio próximo, a
(:¡s once do(: su mañan3. Lajo las ~i

guientes condidones:
Servira de tipo a la subasta el ex

presado de 9,000 pesetas. no admitién
dose posturas que no eub¡'an las ,dos ler
C':l·::'S partes del expresado tipo, y a'e-
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biendo los licitadores consignar pre
"iamente el 10 por 100 de dicho tipo
para poder tomar parte en la subasta.

Que el remate, c o m o dicho queda,
tendrá lugar doble :r simultáneamente
en este Juzgado de primera instancia
número 12, sito en el piso segundo de
la casa númerO 1 de la calle del Gene
ral Castaños, de esta capital. y t-n el
de primera instanda de San toña.

Sí se hicIeren dos posturas igua1es
se ahrirá nue\'a licitación entre los dos
rematantes, <lebiendo consignarse el
resto del remate a los OcllO días de
aprobado éste.

Los títulos de propiedad. sUT)liJos
por certificación del Registl'O. se ha
llan de manifiesto ~n Sel:retaria a j:s·
posició(J de los licitadores. quienes oe
b~rán conformarse con ellos, sin de
recho a exigir otros,

\" que las cargas o gravámeil~s :ln
teI'iorcs y preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor. quedal'án subsis
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de aquéllos. y no se
destinará a su extinción el precio del
remate.
~Iadrid, 10 de Junio de 1935_-El Se

cretario, Germán González. - \'isto
bueno: el Juez de primera instancia,
Humberto Llorente.

X-3186

JUZGADO DE PRIMERA I~STA~CIA

NUMERO 17, DE MADRID

En virtud de auto dictado con fecha
5 del actual por el señor Juez de pri
mera instancia númerO 17, de esta ca·
pital, en el juicio uniYersal de quiebra
lIecesaria del comerciante D. A,lej an
dro L'sendo y Pére7., que estuvo esta
hlecido en la plaza <le Bilbao, núme
ro 1, ,promovido a instancia de la Cor
poración Española de Cr~dito y Finan
zas, S. A., se ha acordado en declarar
a dicho comerciante en estaJo iegal
de quiebra, habiendo sido nomura'do
Comisario de la misma D. Tomás Yin
del y Abada, domiciliado en ·la {'~lle

dl:l ::\l:lrqué.. de Leganés, número 3, y
depositario D. Luis Docal Casl:::.illana,
mayor de edad y domiciliado en la ca
lle de Santa Ana, núm~ro 10, piso
bajo.

Lo que se hace público por medio
del presente edicto para conori:ni~n

to <le los deuJores de dicho quebratIo
y de-mlÍs efectos, a los fines de que se
abstenga de hacer ningún pago a di
~ho quebrado; con los apercibirnil'ntos
que, 00 caso cont.rario, les parará el
perjuicio a que hubiere lugar- en de
re-c1IO.

~Iadrid, 15 de )Iarzo dc 1935.-El Se
cretario. Juan Conte-Lacoste.

X-319~

JUZGADO DE PRn-lERA I?\STA?'CIA
NUl\lERO 11, DE MADRID

En virtud de providencia dictada c(m
esta fecha po, el señor Juez de pl"i
mera instancia número lí. de esta ca
pital, en los autos p:-omovidos por don
Miguel ::\lartinez de Pinillos y Súel1z.
representado por el PLOcurador D. An
tonio Puig y Huiz de "dasco, cont13
D. Guillermo Pozú y Gentón, sobre
procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la ley Hipotecada, en ga-

rantía de UI1 préstamo de treinta y cin
co mil pesetas, in tereses, gastos y cos
tas. se anuncia por primer'a vez la ven
ta en pública subasta de la finca hipo
tecada y que e1l la escritura base de
los autos se descri~ en la siguiente
forma:

Finca,-l'n 'terreno o solar, sito en
término de Chamartí(l de la Rosa. al
punto llamado El Bosque, en el trazado
de la Ciudad LinE"al. manzana numero
67. comprensivo d~ los doce lotes que
figuran en el plano general de la Com
pañía :'.Iadrileña de Lrbanización con
los números 1, 2. 3 y 4 de las letras
A. B Y C. cuyos lotes son parte de los
28 que constituyen la primera subman
zana de las tres en que esta di\'idida
la nÚIl1\:I'o f)i.

Lind3 el terreno que se describe: al
Noroest~, ú frente. con la calle pri'1
ci!)al de la Ciudad Lineal. de 40 me·
tras de ancha: al ::\'orte. o dererha, en·
trando. con el camino de ]a Cuer<1<il.; al
;';-oroeste. o dcreeha también. entr:mdo.
con calle t¡'ans\ersal de la Ciudad Li
neal de 20 metros de ancha; al Sur
oeste. o testero. con terrenos de don
Guillermo Pozzi y de doña Eug-enia Lo
zano. y al Sure<;te_ o izquierda. con la
calle transversa! de la Ciuctad Lineal.
de 21) metms de aocha, llamada de
Guillermo Pozzi.

Este terreno o solar encierra. dentro
de $US limites_ 4.500 metros ct13d rados
de extensión st1per-ficial. equivale-ntes
a 57.960 pies, también cuadrados.

El terreno o solar descrito e hipo
tecado es el resto qne perten~e :1 don
Guillermo POLZi \' tiene inscrito de
otra finca de manir extensión.

Para cuya suba-sta, que tendd lugar
en el local de este JU7.~ado. sito en la
calle del General Cast~ños. número 1.
principal, se ha señalaGo el día 1-;' ile
Julio prl)ximo, a las once de su ma
ñana. bajo las condiriones sigui('l1tr',,:

Prinwra. Servirá de tipo T'ara esta
primera sulmsla la c ..mtid.ad de sesent~

y cinco mil pes-etas en q t1 e ha 5:<10
fijado de común a<'uerdo por las IJarl<,s
en la eSl:ritura ha~e dcl procedimien.
too y nO Si: admitirá postura 31gm~a

que !;ea inferior a dicho tipo,
Sc;unda. Los autos y la certi fi":l

ción riel Rep;istro de la Propietla(} a (jl1 C

se refie ..e la r(,;2;]a cuarta del HrtíclJ10
I 131 de la ley Hipotecaria. eslarán ele

rnnniftesto en Secr~taria.
Terc~ra. Que se entenderá que' 1110

licitador uce;¡ta eomo hasbnte la tilIl
larión, y que 13s cargas o gravlÍment.s
anteriOl-es y Jos preferentes. si los l1l'
hiere, a] crédito dl'l ¡¡I'tor, contilll1:F:4n
suhsistentes, E'ntt'ndi¡:'nrlo~e que el -{'
matante los ncepta y qll~da sub,og 1.JO

en la responsabilidad de los mism·)s.
sin destinarse :J. su e:dincion el pre,:io
del remate.

(llarta, Para tomar p:lrtc en ('1 1'('·

matt' <!l'he-rún comignar los licitador{'s
el 10 por 100 efectivo de in<licada su
ma y exhilJir su cédub person~¡}. sin
cuyos requisitos no seran admitidos.

Dado {'n :'IIarlrid a ;¡ de Junio de 19~~5.

El Secretario, Juan Contc-Lncoste. 
Yisto bueno: el Juez, José :'Ilíngucz.

)\,-3172

n;ZGADO DE PRBtERA' IXSTAXCIA
DE ~IARTOS

Don Fernanuo ReYuelto y S:mz, Juez

de primer:l imtancia de esta ciudad y
su partido. .

Hago saber: Que en el procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de
la ley Hipotecaria, seguido en este Juz
gado a instancia del Procurador don
Luis Carpio ~loraga, en nombre de
doña Isabel, uoña Antonia, D. Manuel,
D. Francisro, doii.a Encar-nación ). doña
f,;:mcis<.:3. Súnch':!z Casús, contra doña
~Iaria Dolores Soiomayor A5encio, pa
ra cobro de un crédito de ochenta mil
pesetas. in!c;"t::st:s y costas, se saca a
la venta en pública subasta, por pri
mera vez. la finca hiootecada. en se
gurid:id ¡Je didlO crédito, y que se des
cr:be :-!sí:

Haci.mda d~ oliva,'. nombrada del
Rincón. dé e~tt término. con ulla casa
cortijo del mismo 1)umb¡'e, que consta
de las piezus de tierra siguientes:

A) Pieza (h~ tieor'a ton olivos, al
sitio Hincón. de eal:ida cuatt-o fanegas,
equi\'akntes a dos hectáreas, 23 áreas
y 1-l centiáreas: linda: al )\orte, el ca
mino de A1.:audete CJ trocha de Fonta·
nar; Sur y Oeste, más de doiia Dolo
res Soto;nuyul' .~sencio, :r al Este, las
de Jwm LU]Jez y otros,

B) Otra piez:.! de tierra olivar, al
sitio de] RinclJn O cortijo del mismo
nombre. de c:.tLida tn'5 fanegas, igual
a una hedár~a. íl á;'eas. cinco centi·
áreas y ocho decíliletros cuadrados, con
153 oli\'os; lilllb: al Este, olivar de
0_ IsidoJ'o Lllque; Oeste. doña Concep
(:¡ón Türr(:s S(,tom:ol),'or; Su!", la carre
tera provincial, y ).;orte, olivar de don
JU<ll1 Contrer3s.

C) Otra pieza de tielTa oliva" en
L'l mismo sitio y c¡¡¡·tijo. tie cabida seis
fmH'gas. 11 celemines y un CEartillo,
t'qui\'alentes a tres necbircas, 95 áreas,
;,3 centiú¡-¡;as \' ~9 cecimetros cU3dra
dos, con 3-l ol[\'os vicjos y 268 estacas
nue\'~ls: line!:!: :-:1 Eslc. doña Concep
ción Tones S()tuma~'or; Oeste, D, José
~lartínez; Sur. el camino "iejo de Al·
c3udete y la ('urr'~tc¡2. prc\"incis.l, :r 2.1
::\ortc. olh·"lres de D. Juan López y don
)'lanuel Carnero.

D) Otra p¡ez~l de tierra olivar, en
el mismo sitio, de c'l: .. it.!a 1U faneg~".

équiva!<."lltl~s a c: i n e o h:dal'eas. íO
án'<ls. Hj centiúr<:'~:s y ~7 .leeimet¡'os
t'ual!nH!,)s. con 1/:! o]i\,os yieios y ~47
t."s\:H'as I1lIC\'HS: lil1d~l: al Este. ott'a de
D. Joaqllin S"tomayor .\sl'lldo: Oeste,
el cam!no yido d,~ ,\ll'audele y el arro
YO de la hUerta del Cua :Tu: Sur. el
¡'io Salado, y :\orte, el camino ..-iejei de
AJeand!:'!e.

E) Pi~zn de li""!T:l C- On eji:~.)s y
eras, tierras y r:lst~l~ e:e tierr',. qu~

comprende 13 Ck!ri'3, asimismo terr i .
Za, hoy sin ~lgU~l ~dguna e'l el expre
sado sitio. de c::¡hie1rl 12 f:megas, igual
a seis h(,,'l;"¡n':ls. K.1 úreas. 20 ("enti·
úreas y :{:{ (lel';nl('tl'OS l'twdrados, COl!

?8;) l'S!:l!':~S m!('y:,.;: lin;lr¡: al Est~,. oli
var de D. .TOSl: \Llrlínc7. \' otro de dnfla
).IarÍ<1. Do!o:'"s Snt():¡1:1~"(); '\St'l1cio:
Oeste. el l':¡minn viejo de .-\kaudcte y
el a¡¡-nyo de la lllh'l'ta dI.'! (~~J:1ITO; Sur,
la p3i"te ,le ",¡id:.". ,'ras y <,hD.l'ca. de
D. Jn~c];¡ín SotOJ1l,¡\"o:' .\..,pnciu \' con
el ca.mino Yil'jo ele ..\ !caudl'\c que 'crllza
est:1 finc::l. ~- :'\('!"(', el a!'l'o~'o de la
hu{'rla del l;U:Il'l'Il.

Denl¡'o (!L' la ('xlr;l...,¡(m ¡Ié' la mismrt
s(" h¡¡lJa, enclavada una casa cortijo. sin
número. C01l11llH:sta ele 17 ll1clr'ns ;)0
centimr:troo,; de fr('clte y cualro metros
de fonuo; lindando por'sus l:ua[¡'\) : un~
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nio de 1935.-EI Secret3rio. L.cencia.
do Evaristo Cejador.-El JUl:'Z, :\lanut:l
Pino.

JUZG_-\.DO DE PRIMERA I~STAKCL\.

DE nVERO

Don Ricardo ChantC'ero Rodríguez,
I Abogado, Secretario judicial ce \'i·
I vero.

I
-Doy fe: Que en el juicio declarativo

de ma)'or cuan tia de Que se ll<'-I'li. rn~!1·

'ción, se ha dictado la sentencia. cuyo

j
i e:,cabczado y parte dispositiva es l'Ollw

:SIgue:
·"Sentencia.-En la ciudad de \'iH!" o

a 6 de Junio de 193'=;.
El Sr. D. Julio .'.lurias TravÍ(:;o, J .H:Z

·de primeru instancia de la misma \" ~u

partido, habieudo visto estos ;lUtos tiC'
juicio declarativo d~ mayor cuantb.
s~guidos en tre partes: de la una, COlllo

demandante, do fi a )Ianuela Sánch~7.

Abad, mayor <le edad. Yiuda, sin pr'l
fes ión t:'spt.'rial y vecina de la Rigueira.
término municipal de J o ve, cn t"~lt

partido. representada por el Procu,a
dor D, Ramón Palmdro )Iaseda. y Ji·
l"igida pOI" el Letrado D. Fidd )lÓlIS, y
de la otra. como liemandados. adt:mús
del \'[i.listerio fiscal, los hcrt:deJ'(J=S in
ciertos de los ausentes Ramón vAn.
tonio ..1"lJad Andradl: y lus pel'so·r¡as a
quienes interese o su derecho repre
senten. dC'{:lararlos rebeldes. sobre pit:

sunción de llIucrte,
Fallo que con estimación d~ la de

manda formulada a nombre (!~ doña
>1anuela Súlll'hez Ahad, debo dedar'al'
y declaro la presunciún de !llllt'rte de
sus tios carnales R á m tí n v AntOniO
Abad Andmde, con lus t"ft:t.:tos legalcs
con"i<{uienles.

PlIlJlíques¡: t:'sta resolución ~n los jJt".
riódil·os ofil-iules de e s t a provi;¡eia.
qm:dando en suspenso su ejecud0fi 11[::S
ta pasados st'is Illeses de tal punl:c".
don, y no hago condena de e(¡stas.

.\sí por t,'st:¡ sentencia, definiti\':l
rn;:nte jtizgando en primer;), in=standa,
lo' pronuncio, mando y firmo. -Juliu
\.lurias,"

Publicada en el mismo dia de su fe·
chao

Lo relacionado e inserto así resulta
~cl al igi nal a que me C'emito. Jo' CUIU
pliendo lo acordado para su puhlica
("¡ón en los periódicos ofkiales. extien~

do y firmo la presente, en \'i,'ero .3 tJ
de Janio de 19:G.-EI Sccretario. Ri
('ardo Chantrero, - "isto bueno: d
Jllt:L de primera inst'ancía. .Iuliú ~Iu
ri:;:).
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lectivos en el pago curriente de sm
obligaciones, ~'On la cualidad d~ por
ahora y sin perjuiC'i'-l. '

Tooiéndose por vl:n~idas a la fecha
de esta dec!araeion todHS las dt"l,ldas
pendienles de los quebrados...

Se nombra Comisario de la ql.Úebl·a
al Banl"o de los Prevís.1n-s del Porve··
n~r, :)O. en su nombre al Director o re
presentante legal, a quien se hará <;,j

ber inmediatamente por atento oficio),
ll. los fine=s de la aceptación y pro
111('sa.

Se decreta !a ocupac-ió() judicilll de
todas las pertenencias de la entidad y
socios referidos, lienlIldose a dedo
en la forma y con los requisitos pl'~ve~

nidos.
Se nombra depositario administra

dor de la quit:bra a D. Antonio Ayllón
¡;arl"Ía. sin prestación de flanz¡¡ por
ahora y a cuyo cargo se pondrá la COn
senacióo de ~odos los bienes ocupados
a los quebraúos hasta e! nombramien·
to de los SíllÚicos,

Publiqut!se esta declaraciün con la
preveneiónde que nadie haga. pagos
a los quebr;,¡dos, b;do I)l;'na de t...nerlos
por i It:gi timos, debiendo haccrlos al d e
pnsi tu rio o a Isi nd ieo, luego que <'stén
nombrados, por medio de edictos que
se fijt:'Il en el siliu púLlieo de este luz.
"ad\) v de :'.hulrid e insertarán en d
:;HoletÍn ülki¡¡l" (le esta pl"ovineia :r
"(~aceta de :\ladl"id" y dos de los pe.
riüdit.'os rle Illayor t"Írt'ulucíón, expi
dii-ndosc Jos de..p~dlOs necesarios,

Lo I1wnda .... firma el SI'. D. ~[anuel

Pino (JlÍl'O. iut.'z de primer'a""'instancia
e instl'llcci6n núlllt:ro ~. ton San Setas.
tián a 3 de Juclio de HI35.-Doy fe_
~ianuel Pino. - Ant.... mi. Lict:'neii:ldo
EVal'isto Cejudor y .'.1 a leo."

Por auto de ti del actual se acuerda
lo siguicnh::

St' repune el pa¡,ticulal' del auto de
3 del aetual. dejando sin dedo el nom-

I bralllil·nto dI: Cornisa "jo !:!!~ B~nco Po·
puhll" d~ los Prt:yisi)J"<:s dJ Pi)l'v~lli:',
:.in que lIledida de separación tl"nga
lllás l"lIfH"t"IJlo qUlo" d de ::ldministl':Jti·
va, y sin que par!: IH:rjuicio a la buen:.t
f;,¡ I 1l:l ti el scpar..ldo; llotiJ'iquc-sele él
prt"sC'nk sin diladún.

Sto nombra de nlH:VO Comisario de
la quit:bra al cOl\1crcí¡1nte de estll pla
la, D. ,José Salll L<lt'arnbl':l, al que se
!lan'. sa!a"r inIllt:'t!illtamenle por olieio
panl los tines tle al't:ptadón t:11 forma
y vd'itit'arlo; llévese teslimonio a las
piezas sep..uadas, y cxpítlan ...e los t:'dic
tos neccsa rios pa roa lu debida pulJlic i
d:ld de t'sle l1úlllbr¡¡llliento, adicionún
dose- los f.1t:spal'hos con dicho extremo.

El mismo día ;,¡<.'eptó el designado,
D",do t:I1 San SI:1astian a ti de Ju-
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Anexo único.-Página 496
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Jt:ZGADO DE PRIlIEI-U.. l~~T.\~CL\.·

XUMERO 2, DE SA~ SEBASTL-\~

tos cardillans ~·on la tierra estacar en
donde está e-m"lavada. teniendo sU en·
tradl:l dirha ('asa por el carril con ti
gti~j que párte de la carrekra.

Para que el rt:l11atc tcngl'l efecto, ';e
ha señalado el dia 20 de Julio próx.i·
lJ~O, a las once h0l'aS, ante este JUL
ga, sito ntlle FranlJueza, .'i, haciéndose
las prevenciones siguientes:

Pl'imera. Que para tomar parte en
el ado debE'ni.n los lidtadores consig
naC' previamente en la mesa dcl Juz
gado una cantidad igual. por lo me
nos. al 10 por 100 efedivü dd tipo que
sirve para el mismo, sin 10 cual 00
:oeninadrnitidos.

Segunda. Que servirá de tipo para
la subasta el pactado cn la escritura de
préstamo <: l~ipoteca. o se;l 13 c¡¡ntidad
tle ciento veintinllt'\·e mil Joscientas
pesetas, no admiti¡'ndose pnstur"i al
guna que sea inft:'l"jor a dicho til)O.

Tercera. (¿lIe los autos y la certifi
cacion del Registm d~ b Propit:'dad
están de manifiesto L'fl la SClTt'taria.

Que se ~ntenderá que todo licitador
acepta como bastante la titu];¡ción, y
que las cargas o gra\"álllent'S anlcl'io
res y los preft"rentts. si los hubiere. al
crédito dt:'l actor. c()ntinl1ar~~ll subsis
tentes. entendiénduse que ti rematank
los acepta y <¡uL'du sllbn¡~ado t:Jl la
í'c:.ponsalúlidad de los mismos. sin des~

tinarse a su extinl'iún el pl"eeio lil"l n~·

matt".
Dado en ~brtos a 'i de .Junio tie

1935.--1-:1 St'crewriv. P, 11.. Rufad Fa
Lre.~ El J UL'Z, Fernando H('\'ut:! to y
Sanz.

El Juzgado Je pr'illlf'l'a inst<lneia nú
mero :l, de San St'lw ... liúll, en el expe
dit:ntt:' de quid)r:! \'Uilllltari:!, !JnHlJ1wi.
do por J¡¡ SOcit:'lhtu l;UllZ;t!O y rOlTlpa·
ñia, ha Jidado aut\) lJut: cUIlticnt:' d
i5iguienk lJa¡'ticula:':

"Su Señori"l. lJ'-'r ;,¡nk mi, el Sl""t'¡O('

tario, dijo: Se lh:d:lra tn t:stado for
/JIal de quieura \"oiuntarü\ i\ la Sneit:
liad Illl:rt'until I'eglllllr coll'(,tiv:.l, deno
minada (ionzalo y CornpaTii:I, ('On do
micilIo <'JI e ... ia ciudad, y :.l ... os socios
("ljleeti"os D. Lor("nw \' D. .1n.ll'" {~()íl

:talo \1¡¡r-til1{'z, D. F;¡ustinn (;unzalu
Aba y D. Balbinu Ft'm:in(kz Otero, llls
cuales qut:d"lráll illllabilitados. pala la
administraciún de sus Li~'nes ('011 toJos
lus dectos y l.'ons(;ellen('ius ¡l·gales,

St: retrolr ..H:n 1" .. ek(,\us jllridit'us de
la quidJra ~11 di"l en qu... :¡parezca h:l
bt:r ~e'S:ldo llidw S')l;itda.d y südus t'u-

•
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ADIINISTRAClóN DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación Se expresan, en el plazo que
se les fija. a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se señala, se les cita,
llama y emplaza. encargándose a to
das las Autoi"idades y Auentes de
la Polieia judicial, procedan a la
busca, captura y conducción de
aqué'rlos, ponzendolos a disposición
de dicho Juez O Tribunal, con arre·
glo a los articulos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, ::Unl JI
664 de la ley de Enjuiciamiento mi·
litar de Marina.

5.236

).L\_RTI~EZ G.\RCL\. Leo¡.JoIJo. Y
:\larcelina H~rrera Sauz; domieiliados
últimamente en :\Iadr:d, calle de Fran
cisco Huesca. número i: compare
cerán el dia 28 de JUJlio, a 1:1s once
de la mañana, en la Sala-audiencia de
este Juzgado lllunicipal. sito en la
Carretera de -\r:lg6n. númt'ro 36. prin
cipal, con el fin de celebrar juicio
yerbal de faltJS numero 186 de UJ34. al
que deberán concurrir prodstos de las
pruebas de que intenten valerse: aper
cibiéndoles que, de no concurrir, les
parará en su rebeldia ei perjuicio con
siguiente.

5.23;

POR LA flRESE:\TE se hnr€' snber
que queda sin efecto la reuuisitoria
inserta en !:.l G.U:ET."- PE :\L....ÜRID. con
fecha 7 de Ortubre de 1932, llamantlo
a la proc{·sao.a So fía Pt-rcz Castro, en
meritas de eausa seguida 'Contra la
misma. por hurto. con d número 68
de HJ32, toda yez que se ha de.iado sin
~f~cto el procesLll1liento de indicaJa
individua, en mencionado SUlll:.triO.

i042

JVZGADOS DE PRDIERA I:\STA::-;CL-\.

ALC.\:\TARA

Don G2briel Boja Paulíll, Juez mu
nicipal de la "ilb (te Ak"¡nt:lra, en
funciones d¡.1 de inslruceiull ::II:ddell
talmente de la misma y su partido por
traslado uel titlll::Ii.

Por la presell te se 113ce saher al pro
cesado José Ferreira Ferreira de
treinla y siele aiíos de edad, l'a~ado.
de profesiún ehóÍe, rnel'único, hijo de
José y de Quienl,d, natural de LisiJo..l,
vecin'O Je lbdrid, l'on inslrueciún, ('u
~ro acm:ll paradero se ignora, que eol1
esta fe.'!):.!. ~e hu decretado su jJri:,;iún
C:l l:lt:rIt·.ls del sllln:lrio seguido en su
contra bajo ei !1úmero lu3 de orden

:r 2.0GB del royo del año 1932 por el
delito de estafa al vecino de esta lo
calidad D. Juan Gundin )101a, me.;ror
de ",dad, casadQ e industrial.

Al mismo tiellipo se le cita, llama y
emp!aza al procesado arriba !!l.c.icado,
para que dentro del término de diez
liias, a contar desde el siguiente al en
que se inserten las requisitorias en el
Boletin Oficial -de la pro\"iccia de Cá
teres y GACETA UE :\LUlRlD, comparez
ca ante este Juzgado de instrucción a
constituirse en prisión; apercibiéndo
le que, si no lo verifica, le pararán los
perjuicios a que haya lugar en dere
cho y será decbrado rebelde.

Asimismo ruego y encarciO a todas
las Autoridades, tan to eh·Hes como mi·
l.itares y Ag~nt<.:s de la Policia judicial
pr~cedan a la busca ). captura dd re
fenda procesado José Ferreira Fer-rd
ra, poniéndolo, caso de ser h'1bido a
disposición de este Juzgado en "ias
Carceles del p:'rlido y comunicándolo
por el conducto más rápido a los fi
nes legales proc-edentes.

Dado en Alcántara a i de Junio de
1935.-EI Secretario, Luis Garcia Cor
t~dugo,-EI Jnez tle instrucción acci
dental. Gabriel Boja.

JO-i617

ALGECIR.\S

Don Isidro Raso Barrios, Juez de
instruceión del partido de Algecir:.:;s.

Por medio del. presente, ruego a
bs .\utoridades y ordeno li los :\gen
tes de la Policia judicial procedan a
la busca y rescate de las siguientes
r~rend~s ¡.,rupiedad del Sargento dC]
Batallan tIe Cazadores núm~ro 1, Fran
cisco Calaza Pérez, substraídas al mis
1;10. en esta ciudad, el día :¿6 de ~layo

UltllllO. ~; a la detención de los auto
res dd ,hecho y poseedores ilegitimos
que scran puestos a disposición de es·
t~ JU7.gfido., plit:S (j~í ju tengo acuruac10
en 0:.>1 sumario ljue instru:,-o c'On el nú
Illero I.sS de Ini'i, so1Jre hurto.

Prenuus.

Ln abrIgo negro de- seda, de seño
ra, forro verde; uno azul marino, 011'0

celeste y otro g':.lnate; un yestidu bJan
ca con lunares marrón; doc~ juegos de
rGpa interior de ~~r1ol'a, seda artifl
I.:Ial, di .... ersos colures; doce sabanas y
cuatro fundas, una colcha seda' un qui
Jll.~no rosa p:ilido, IJOrdaJo, :/ otro de
nina.

Darlo en .-\]geciras a 1." de Junio de
H}3;•. - El Set.:l'etario (ilegible). - El
JueL, Isidro Haso.

JO-iB1S

. Don Isidro Raso Barrios, Juez de
mstrul.:ción dd pal'tido de Al;{cciras.

Por medio dd presente, :;~e <:ita a
los inculpados. I3ernabé Hodl'iguez
Corralero, Jo"e SermCrl0 Suarez y
llanuel Fajardo Riuz, ncinos de- San
Hoque, y domiciliados últimamente en
la estación, para qu-e en t€>rmino de
diez dlas compai't~zc:m ante d Juz.
gallo ~e instrucción de Algeciras, para
ser Oldos en lal concepto en dicho
~urnario número 14;:) de 1935; qu.e se
lI~~truye, por delito de hurto; a-perci
blendoles que, si no Jo verifican se
decretará su detención. '

Dado en Algedras a 4 de Junio de
1935.-EI Juez. Isidro Raso.-El Se<:re·
lariQ (ilegible).

JO-i619

. Don Isidro Raso Barrios, Juez de
lllstrucción. del pa.rtido de Algeciras.
P~r medIO del presente, se cita a

l~s lUculpados José Peña Lillo, Anto·
nlO Moreno :Madroñal y Salvador
Calvo Ramos. vecinos de San Roque
y domidliados últimamente tn l~
estación, para que comparezcan. ante
el J~zg~dO de iD:stl'uc,ci6n de AIgedras,
en tenmno de .dlez dlas, p,ara ser oidos
eJ?- el sumario que se instruye con el
n.W?;ero 143 de 193.'>, sobre hui-to; aper
clblendoles que, de no \".erificarlo, se
decretará su detención.

Dado -en Algeciras a 4 de Junio de
1935.-EI Juez. Isidro Raso.-El Secre
tario (ilegible).

JO-i620

Don Isidro Raso Barrios Juez de
instrucción. del partido de AÍgeciras.

Por. medlO del presente, se cita a
los Inculpados Bernabé Rodríguez
Corralero y José Jlménez Yalle para
que, en término de diez días, c'ompa
rezcan ante el Juzgado de instrucción
de .\.Jgeciras, para ser oidos en tal
concepto en el sumario que se instru
ye con el n(unero l-U de 1935, sobre
hur.to; apercibiéndoles que, si no lo
\"enikan, se decretará su detención \'
cuyos inculpados son vecinos de Sañ
Roque y domiciliados en la estación,

Dado -en Algeciras a 4 de Junio de
1935.-El Juez, Isidl'o Raso.---,El Se<:re·
tario (ilegible).

JO-i621

Don Isidro R2~0 B2rr!cs, Juez de
instrucción. del pa.·tido de Algecirás.

Por: medJO del presente, se cita a
los mculpados José García Pérez
José León Quijada Juan Camach¿
Prieto y José Jlnrin' Rios. vecinos de
San Roque, y domiciliados últimamente
en la esiación, para que en término de
diez .días romparCZl"an ante este Juz
gado. para ~er oidos en tal concepto
en el sumariO que se instrUYe con el
n~I!l,ero 146 de 1935, sobre hurto; aper
clblendoles que, de no verificarlo se
decretará su detención. '

Dado en AIgeciras a 4 de Junio de
1935.-El Juez, Isidro Raso,-El Secre
tario (ilegible).

JO-7G22

D0l:l. Isidro Raso Barrios, Juez de ins
trueelOn del partido de Algeciras,
~ Por medio del presente se cita l;l

Juan Cama::ho Prieto. que manifestó nsí
llamarse y tener sn domicilio en 1" ~s
ta?ión de ~an Roque, para que e~~ té;
mmo de diez. dias comparezca ante el
Juzg~do d~ Illstrucci6n de Algh.;:'!"¡s,
para ,slfr Oldo en el sumario núm. 149
d~ .1.93;), sobre hurto de corchos; a per
c1blcndole que, si no lo yerifica se de-
cretará Sll detención, '

D!ldo en Algeciras a 6 de Junio Q'l
193<.>,-El Juez, Isidro Raso.-El Sl'C.re
tario (ilegible),

JO-7623
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Don Isidro Raso Barrios, Juez de
instrucción del partido de Algeciras.

Por medio del p.'esente se cita a los
ifh:ulpauos Pedro Pecino :\lárquez., ve
cin'J de San Roque, y An(lrés Espinesa
Ruiz ~. Antonio Rodríguez Delgado, ve
cinos de Los Barrios, y cuyos actuales
!paraderos se ignoran. los cuales el dia
2-1 de Febrero último fueron sorpren
didos descorchando f¡'audulentaml'nte
en el monte público "Comal'es", de es·
tos propios, para que 111 término de
diez días comparezcan ante el Juzgado
de instrucción de Algeciras, con el fin
de ser oidos en el sumario que se ins
truye con el número 148 de 1935. sobre
hurto; apercibiéndoles que, si no lo ....e·
rificl'ln, se decretará su detención.

Dado en Algeciras a ¡ de Junio de
1935.-El Juez. Isidro Raso.-El Secre·
tario (ilegible).

JO-762t

ALICA~TE-SUR

Don Lino :\Iartin Carnícero, Juez de
instrucción del distrito del Sur, de Ali
cante.

Por el presente edicto se cita a la
testigo Francisca Casamichana Torres.
viuda. de cuarCllta y siete años de edad.
vecina últimamente de esta ciudad. de
comparecfficia ante la Ilma. Audiencia
provincial de esta ciudad, el dia U. del
actual, a las diez de su mañana. par:l

asistir al juicio oral del sumario st:gui
do en este Juzgado de mi cargo. con el
número 179 de 1933. sobre abusos des·
honestos; apercibiéndole que. si no
comparece, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Dado en Alicante a 9 de Junio de
1935.-EI Juez, Lino 1Iartin.-El St:<:re·
~""io, Indalecio Linares.

JO-i625

ATECA

Don Valeriano Valiente Delgado. Juez
de iostrucción de At€ca y su partido_

En virtud del presente. l'Ut:go y t:'n
cargo a todas las Autoridades y Agen
tes de la .Policia judicial de la nacion.
procedan a la busca y r.¡>scate de los
objetos que luego se reseñarán, y a la
detención de las personas en cuyo po
der se encontraren, si no acreditan su
legitinla adquisición; ,poniéndolos a dis
posidón de este Juzgado. asi como a
los autores del he<'ho; cuyos objetos le
desaparecieron a D, llddonso Guel Ar
gués, General de Ingenieros, vecino de
Barcelona, del departamento de prime
ra clase que ocupaba del t1"('(1 coneo
Barcelona-:\Iadrid, en la nwdrugada del
28 de :\Iayo último. en el tnlyedo cOIll

prendido entre las estaciones de A Iha
ma de Aragón a Ariza; pues así 10
tl'ngo acordado en el sumario que ins
truyo con el número 55 de 193;:', IJor
hurto.

Reseña de los objetos.

rna maleta de cal'tón color choco
late, de unos SO centímetros. que cO(lte
nía un fajin de- General, un tl'aje color
marrón, una muda, un impermeable
pluma, útiles de aseo y papeles sin im·
portancia.

Dado en Ateca a ¡ de Junio ele 1935_
El Juez, Yaleriano Yaliente.-El Secre
tario (ilegible).

JO-i628

BARCELO~A--JUZG.~DO¡\T;:\lERO 14

En virtud de lo ordenado por el
señor Juez de instrucción del Juz!!a'
do n¡ülleru 14, de esta ciudad, en cum·
I)límiento de carta-orden de la Supe
rioridad, dimanante del sumario nú
mero lU9 de l~~~. sobre tenencia ilí
cita de arma de fuego, contra Celes
tillO Enrique López de Opacua Yértiz,
se deja Sill efecto la requisitoria in·
serta en la GACETA DE ::I.V,Of\W de fecha
1.Q de Enero de 1934, número 1, por
la que se llamaba al mencionado pro
cesado.

Barcelona, 3 de Junio de 1935.
El Secretario, Jost! Dalmau.-El Juez
(ilegible) •

JO-i634

BIL.BAO-JUZGADO ::\L':WERO 1

Don Fermin Gl'lrb:llvo Rueda. Juez
de instrucción y primera instancia
del Juzgado súlllero 1 de los d·e Bil
bao y su partido.

Por la presente cito. llamo y empla
zo al procesado Lorenzo Pinto Huer
ta, de v.eintisi-ete alias de edad, hijo
de :\lanuel y de Candida, de estado
soltero, natural y veeíno de Sestao
(Yizcaya), dt: prutesión bott:ro y cuyo
actual paratie¡-o s~ ignora, IJara que
dentl'O det término de diez dias, con
lados desde el siguiente al de la inser
ción de esta requisitoria eo la "(;aceta
de ::\Iadrid". cornlJarezca antt: este Juz
gado in"tructor O se constituya t:n la
Carcel del partido con el !in de ser re
ducido a prisión, ,por hoberlo asi acor
dado la lima. Audiencia provincial de
esta .... ilia en auto dictado con fecha
2-1 de :\Iayo ultimo en sumario núme
ro 385 de '193~. s(¡bre hurto; bajo aper
cibimiento, en otro I~aso, de ser de
clarado rebelde y para) le el perjuicio
a que hubiere lugar.

Al propio tiempo. ruego y encargo
a touas ja~ Autoridades y Agt:líies de
la Policía judidol procedan a la bus
ca, captura y conducción del pr()ce
sado Lorenzo Pinto Huerta, si fuere
habido, a la expresada Can·el. c:omo
comp ren dido en el articulo R3;-) de la
ley de Enjl] ic ¡:.tlllien to crimi nal.

Dado en Bilbao Do 1.0 de Julio de
193J.-El Juez, Fermin Garl.>ayo.

JO-iü3i
CADIZ

En virtud de proddencía dt:1 se!lu¡'
Juez de instruceión de esta cavilal.
dicta an!e mi en el SUIl1a¡'io lJÚjl.l·I'~'

2tii del 1!1:~;1, qUE" se inst¡'uye 1)01" ha
ber illlcnulidu en esta capital la liu,\!',
dia dvil dos caballerias. una de el\us
un putru <:on cuat¡-o aiius. castailo os
curo. mediano, luct:ro, con un 1 :le·
b.::¡jo de la paielilla, y una burra cull
seis alios. parda oscur'l, Illediaila; "c
manda citar por medio del pl'~senlc :1
:\bnuel Heyes )Ianzano. que diju ser
\Oecino del Bajo de Triana, nÚl1,ero :!,;
.losé Cazo¡'b, cuyo p.lradero se dc:,l"o
nO('I;", y Juan Ralilos Luna, que vivi.:>
en la :\lgaba, calle Larga, núlllen> lU:
para que comparezcan ante este J,IZ
gado. dentro del t("rmino de (liez di,\ ....
situado aquél ~n la calle del Gl"nt'ral
Riego, número 9, para prestar tleclar¡¡
ción en dkho slllr.:1rio; prcvinil'ndo.
les que. de no comparecer si n alt:;,;ar
justa callsa. les parará el perjuicio a
que hubit:re lugar en derecho,

Cádiz. 4 de Junio de 1935.-El Juez
de instrUl:dón. ilegible.-El Secreturio
judicial. P. S.• Antqnio Yi'vas.

JO--7638

CIEZ_\.

Don Ambrosio López Giménez, J~ez

de instrucción (ilegible) .-El Seeretario'
za y su partido.

Por el presen te hago saber: Que en
este Juzgado se instruye sumario ~on

el numero 66 del corriente año, sob,e
suicidio de Francisco Gomáriz López,
de veintiún años de edad, natural y
vecino de Fortuna, soltero; y desco
nociéndose el actual parad~ro de su
padre, Tomas Gomáríz, ;)01' el presen
te se le instruye del der~cho que le
con cede el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal.

Dado en Cieza a 5 de Junio de 1935.
El Juez de instrucción. Ambrosio Ló
pez.- El Secretario, P. H., Domingo
Perona García.

JO-7040

CORL~:\ (L\.)

Don Luis. López Gia,·ina. Juez de
instrucdún accidental del distrito de
la Audiencia, de La Coruña. .

Por medio del presente se dejan sin
efecto la requisitoria insertada en la
"Gacda de :\ladrid" correspondiente al
día 21 de ~Iayo último, página 555, lla
mando al proeesacio Rafael Romero
Fernilndez, por virtud de ejecutoria de
causa número 448 de 1933. por estafa,
por haber sido capturado el referido
procesado.

Dado en La Coruña ~l 7 de Jurio
d~ 1935.-El Secretdrio. P. H .. Fran·
cisco Portela.-El Juez, Luis Lópezo

JO-il3-l2

CHICL\~.\ DE LA FRO:'\TERA

Don Eduardo \ronzón \' Fel'l1an(:ez
Trujillo, Juez de instruc<:ión del par
tido de r.hiclana de la Frontera.

Por el presente .se cita. llama y em
plaza a Fr:meis['O Trujillo. CUY:I"; d,
m:is dreunst:m('ia" personales se i:;:"no
rano ('asarlo con Rcrnl'dios Pérez '1'ru
jillo. ve('Íno de Coin. qlW sirvi[\ (le in
termediario t"n la \-l'nl<1 (k lIll TIJuI" a
Antonio Hidalgo Di¡IZ en el l111·r('¡¡¡jo
dI" gunndo de' I.oi n. P:ll'a qlW en el
término de qninio dia. sigtlic'nt(> aloe
la puhliraci,',n ,!l,l .pn·.... '·nte e!lid" ('n
1:1 "(in("da r]<, :\brll'irj", ('lItll¡,¡],""/('a

ante P":e .TlIzg-:,do 1':J:-a pn'sl:llo d.'c·!;:¡.
f':wi¡o'll en ¡°:1U":1 "I;'~l!ida ,·nn ei rOlollne
ro 1~(¡ de HnL por hurto_

D·l'!o en (>:"l:1nn '¡(. la F:·"nll'I'':¡ a S
d(> .JImio l!e ]~:1.)0·-F.1 S('('["['::Ii"i,,_ o\n'"l
nio (iuf'rra.--EI JI!(·Z. Edi::ln!o :\!,or:z,',n
y r.... t:i n~'tf1dl~I.-·Tri1jiHo.

JO- ¡liH
ELr.IlE

Df)n Evad·,to Olcina v Cll'('i~. Juez
de inslr'(H,(,¡,'1l1 de la Cilld:lll tic Elche
y su p:lI'lirlo.

Por el !J1't"scnle ediC'to hn!:!;o !;aber:
Que en l, ... te .JUZg:ll!O SI' Sig-ll(' el sUl11a
rio número fjB de l!J:~:J. ~;(I!)¡-e sc:iciLlio
<ie .!I." lf'jandl'o \rOIlZÚ!PZ CamjJl'1I0, de
<;elenla ~. ctos :1l1()S 01' e(lnd. soltero,
hijo de .losé \' 'lanuela. natur::!l y ve
('ino d(' Ekhe'. ("on rlo¡~li('ilio que "tuvo
1'11 k;Tcra ll':l\·'~sia r:le :-':iC'oIús S:¡'¡:w
:·'~'no jH'¡¡lICTO 11. :; ('11 é1idlO su:¡¡"rjo
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JO-7649

be acordado en el día de hoy se ins
truya a todas las personas parien tes.
~. que se consideren perjudicadas. del
contenido del articulo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal.

Elche, S dE:: Junio de 1935.--El Se
cretario, P _ H0' Francisco C:.ls:::5a.-El
Juez, Evaristo Olcina.

JO-i644

GRAZALEMA

Don Roberto Coloro Siquier, Juez de
instl'ucción del partido de Grazalerua,

Por la presente requisitoria se cita.
llama r emplaza a ~lanuel Campos y
Campos, natural de )[21aga, vecino de
\'ele;¡:-~rá¡ga, con domicilio en la c::>Jle
de Gloria, sin numero, de diecioc..'r¡o
años de edad, de estado sol tero, de
profesión latero, sin instrucción, y cu
yas demás circunstancias se ignoran,
para que dentro del término de diez
dias. a contar desde la publicación de
la presente en la "Gaceta de )Iadrid"
:y "Boletines Oficiales" de las provin
cías de Cildiz y :\Iálaga, se presente
ante este Juzg:J.do, situado en la calle
de Galán y (jarcía Hernández, núme
ro :¿1, para ]Jrestar decJartlción en el
s:Jmario número 36 del año 'actual, por
hUl'to: apercibido que, de no verificar
lo, le p¡lrará el perjuicio que en dere
cho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policía iudicial procedan a la bus·
~a y captura de dicho individuo, po
niéndolo a disposición de este Juzgado
(:,,50 de ser habido.

D3do en Grazaicrna a 6 de Junio de
1935.-P. S..:\I., el Scc.etario. :\Ianuel
Gareia.-El Juez, Roberto Colom,

JO-7645

HI:-';OJOS:\. DEL DCQUE

Don José López de Tamayo Gonzá
lez,. j uet: de instrucción de esta ciu
dad y su partiuo,
_Por virtud de la pre-sente re-quisito

1"1:.1, que se insertará en la Go,CEJA DE
.:\hURlD y Bolctin UficiUl de la provin
cia de Córdoba, se cita, llama ·~i em
plaza al ~jlallO .\ntonio :\loreno COo,r
tl:5, cuyas circunstancias personales
del mismo se Oesl:Olloccn y actual pa*
radero se ignora, a fin de que, dentro
dr:l téililillO de diez dias, l:umparez
ca :.l:,L~ e:-,le Juz~ado de in::¡in.:;:ción
para ser oíJo. co:no presunto incuJ
Jj~l(.i.u, cn el Sl.ill,arjo lJue instr'uyo, con
el núrnr'I'u 44 de este 2ÜO, sohre: ínter
\"e:1c~Ói ¡ de (':¡l;uli''ll·i;.¡s, Je l~gitima

prO'-f:'..! ,'Ilc:u. a Ja gita;la .';'urora Sal
guero ;\¡¡¡<;ya. ell esta ciudad el día
1 'o 1 1 - , ,

n lit'. paS<lt.,Q mes oe ),layo, y cuyo
g:t:::'IW St' ji,j ~: Iu. fu,",a :ü ddrle el aHo
la liu. lrilb lO]Y,]; 1<¡jo :in.en:ibimiento
di' jJ<J";¡rie el pU'juÍl:io j que hubiere
]lI;';~lr r-n (:~rp"i:o.

~-\l Vl"Ojl:o ~~ejJ: ¡JO, rll~;'W a todas las
:\utorid<Jl1es. ) encargo a los ¡~.geates
de la Pnikia judj\oj¡¡J. procedan a b
}JljS~~ y c,l)ltn-a de aludido gíbn..::_
l)()!Wenuolu, C:.ISO de :-;er habicio f:'1l el
D.eposilo de] arresto municipal de este
CIudad y el dbposiciún de t.'ste JU%
gado.

Dado en Hinojosa lid Duqu~ <.l 6 de
Junio de n:..;;-).-C1 Juez, jos~ López
de Ta;I¡<;y.-,.·~El Secretario judicial.
Salnuor lit: la Cámara.

JO-7647

HOYOS

El S:-. D. Frandsco Marcos Rodrí
guez, Juez de instrucción de esta villa
de Hoyos (Cáceres) :l su partido, ha
acordado, en pro....idencia de ho~', dic.
llioa en ei swnario que se illstruye en
dicho Juzga.lo y mi Secretaría, con el
número 57 del año 1935, por hurto;
que se cite, por medio de la presente
cédula, a los inculpados :\[ateo Diaz y
Antonio Leal, naturales y vecinos de
los Fuños (Portugal), cuyas demás
circunstancias perosnales se ignoran,
:r los cuales se encu<:ntran cnsados con
las súbditas portuguesas Isabel Enri
que y Plácida Pil'is, rE'spedivamente,
para que cornp.:¡r¡~zcan ante este Juz
gado, silo en el Palacio de Justicia. 1,
dt'ntro del término de ocho -días, con
el fin de recibirles declaración en el
sumario a11 tes indicado; apercíbiffido·
les que. de no hacerlo así, les parará
el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo se encarga a todas
las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, y Agentes de ]a Policía judi
cial, procuren a ....eriguar el paradero
de dichos individuos, ponién-dolo en CQ
nacimiento de este Juzgado sin pérdi·
da de tiempo.

\" para que la presente cédula sea in
serta en el "Bol-etin Oficial" de Cá
ceres y "Gaceta de ~.fadrid". expido la
presente, que firnlO, en Hoyos a 7 de
Junio ,de 1935.--El Secretario judi
cial, Ramón González.

JEREZ DE LA FRO:\TERA

Don Francisco Bueno García, Juez de
instrucción número 2 de Jer-:z de la
rontera.

Por el presente, se cita, llama y em
plaza a Cristóbal Castarieda González,
de veintiún años de edad, soltero, hije
de Antonio y de Ana, nutural d-e 19ua·
leja, cuyo actual para'dero :;e ignora,
para que dentro de los cinco días s1
g~ientes ni de la inserdón del presente
en la "Gaceta de :'ladrid", y hora de
las diez de la mañana, comparezca ante
4:!ste J uzga:':o eJe instrucción a declarar
como perjudicado en el sumario que se
instruye con el numero 58 de 1935, por
hurto; preYiniéndole que, si no compa·
rece, J.e parara el perjuicio a que haya
lugar.

Al propio tiempo se le instruye de
Jos derechos que le concede el articuio
llJY de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal. a renunciar ° no a la restitución de
lo substraido, y mostrarse parte en la
causa.

Jerez de la Fl'or:tera, 7 de Junio de
1935.-El Juez, Francisco Bueno.-El
~ecretarlo. Enrique Cruz.

JO-7650

Don .\ndrés Lópcz-Chuves Ta\'arés,
Juez de instruccit'm accidental de Le
desma y su partido.

Por el presente. ruego a todas las
Autoridades ci\'iles y militares de la
~:J.eión procedan a la busca y ocupa
ción del semoviente que a continua
ción se expresa, propiedad de A.lon
so Berrocal López, vecino de Encina
de San Silvestre, y el cual le fué subs-

traído el dia 10 de :\layo dp! corrien
te año, poniéndole. casO de ser habi
do, a disposición de este Juzg.. ':~ jun
tamente con su poseedor ilegitimo.

Señas de la cc.balleria.

Una eaballeria menot de seis años,
alzada 1,20 m~tros, capa ceniza, ra,:3 es
pañola; señas particulares: cruzada de
lomo a rabo, marca de la Sociedad.
número 5 en el anca derecha, ~segu

rada en La :\Iundial.
Dado en Ledesma a 7 de Junio de

1935.-El Juez, Andrés López-Cha\-es.
El Secretario, José Cuevas.

JO-7ü53
MOGUER

Don Aurelio Ah'arez Jusué, Juez de
instrucción del partido y ciudad de
Moguer.

Hago saber: Que se presta cumpli
miento en este Juzgado a carla orden
de la Ilma. Audiencia provincial de
Huelva, derivada de sumario núme
ro 42 de 1934, por hurto, seguida con
tra el procesarlo Juan Pedro ::'Ifontes
Galindo. bijo de :'ilanuel y Josefa, na
tural de Bedriguera (Portugal), de
cuarenta y cinco años, casado, de ofi·
cio esquilador, últimamente domici
liaelo en Barriada de la Cinta. Chozas
de Suárez (Huelva), cuyo actual pa
radero ~e desconoce, y cuya prisión
se ha decretado y ratificado en méri
tos de referido procedimiento.

Por tanto. y por lo comisionado en
forma, encargo y ruego a todas IflS
Autoridades y sus Agentes procedan
a .la busca ~. captura de referido indi
,,¡{}uo, quien, en caso de ser habido,
será puesto a disposición de la ilus
trisima Audiencia provincial de Huel
va en la Cárcel de dicha ciudad.

Dado en )foguer ¡) 7 dl.' Junio de
1935,-El Juez de instrucción. Aurelio
A!varez.-El Secl'ct;:¡rio judicial. P. H.,
Pedro Azcárate.

JO-7659

Don Aurelio .\.h·arez Jusué, Juez de
instrucción del partido y ciudad de
:\fomJer.

Hago saber: Que en este Juzgado
de mi caré!O se sigue sumario núme
ro 4 de 1935. por dnños. ::1 consec.uen
cia de abordaje y lesiones, contra
Leif Frilhiet lJtne. de \'einte años,
sortero, natural de Sanghai. vedno de
lIernanlund (~oruega). segundo pilo*
to de la marina mercante de dicha
nación y oficial del vapor "Olter", de
referida handera, cuyo actual parade
ro se desconoce, en cuyo sumario se
ha decre-tado y ratificado su prisión.

Por ello encar~o A todas las .\1.1to*
ridades y sns Agentes y les ruego pro
cedan a su busca y ('::lptura. y en caso
de ser habi{fo. sea PUE-sto a dísposi
ción de este Juzgado en la Prisión de
partido de :\Ioguer.

Dado en )Ioguer a 8 de Junio <le
193.J.-El Juez de instrurción. AureJio
Alvarez.-El Secretario judicial. P. n.,
Pedro Azcárate.

JO-7660

OLIVEXZA

Por medio del presente, y en vir
tud a lo acordado en el sumario ,..¡ue
Se sigue en este Juzga,do con e1 núme
ro 224 de 1934, por hurto de cabalIe-
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rías, se cita a un indi....iduo que en la
ma ñana del dia 17 de Diciembre últi
mo cambió al vecino de Esp:u..-aga1ejo,
Diego Correa Frontela. un mulo de
tres año~ por otro de la propiedad de
aque! y den p.es-etas encima. y al que
dijo que se llamaba Juan López :\luñoz.
natural de Almendralejo :r que habi
taba en la calle de .:\lurillo. número lí,
para que en el término de diez días,

a contar desde la publicación del
presen te, comparezca an te este J uz
Rado de instrucción a prestar decla
ración y respon der de los cargos que
le resultan en expresado sumario; bajo
apercibimiento que, de no comparecer,
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

Vado en Oli ....er.xa a 7 de Junio d-e
1935.-El Secretario, Eduacdo Zoido.

JO-7663

ORGAZ

Don José ';"luñoz y :-':úñez de Prauo.
Juez ¿e primera instancia dt: esta
yilla y partido de Orgaz.

Por el presente hatio saber: Que en
este Juzgado se sigue expediente para
la provisión del cargo de Secretario
en propiedad del Juzgad'O municípul
de Chueca, y cuyo con-::urso al
turno de traslado ha quedado desier
to; y por providencia de esta lecha
he acordado sacar a concurso de tur
no libre dicha vac~nte, de conformi
dad con lo vreceptuado en "l Decre
to orgilllico de 9 de ::'\oviunbre de
1933 y el de 31 de Enero de 1934. por
un plazo de quin¡:e dias, y cuyos so
licitantes deberán presentar, dentro
de dicho plazo, las instancias y docu
mentos que se acompaiien, hacién<1()se
constar a los debidos e:ectos que di
cho pueblo tiene 423 habitantes de
derecho y 403 de hecho, no h:nienuo
el funciouario otra retribución que los
derechos de Arancel,

El plazo deberá contarse desde la
inserción de este edicto en la GACETA
DE :\LWRlD.

Dado en Orgaz a S de Junio de 1SS5.
El Juez de instrucción. José :\Iuñoz.
El Secretario, Angel Rodriguez.

JO-í689

Don José :\íuñoz y :\úüez de Prado.
Juez de primera instancia de esta
villa y partido de OrE;az.

PUl' el pre~enie hago saber: Que ~n
este Juzgado se sigue expediente para
la provisión del cargo de Secretario
en propiedad del Juzgado rnunicipai
de ,Manzaneque. y cuyo concurso al
turno de traslado ha quedado desier
to; y por pl'ovidencia de esta fecha
he acordado sacar a concurso de tur
no Ubre dicha vacante. de conformi
dad con lo preceptuado en el Decre
to orgánico de Y de :\o\"iembre de
1!:l33 y el de 31 de Enero de 1934. por
un plazo de quince dias, y cuyos so
licitantes deberún preSL'ntar. dentro
de dicho plm:o, las instancias :r docu
mentos que se acomp3ñen, h:-\ciéudose
constar a hJS debidos efectos qt:e di
cho pueblo tiene 1.049 habitan tes de
derecho .... 1.042 de hecho, no teniendo
el fundo;¡aT'io otra retribución que los
derechos de Arancel.

El plazo deberá cor! tarse desde la

insercl0n de este edicto en la GACETA
DE :\tADRID.

Dado en Orgaz a 8 de Junio de 1935.
El Juez de instrucción. Jos'é ~Iuñoz.

El Secretario, Angel Rodríguez.
JO-7690

Don José l\luñoz ~. Xúñex de Prado,
J ue:.: de prilllera instBr.:::ia de est¡l
\'illa )" partido de Orgaz.

Po, el pre5en te hago saber: Que en
oste Juzgado se sigue expediente para
la provisión del cargo de Secretario
en propiedad del Juzgado municipnl
d~ nllaminp.j'a, ~. cuyo concurso al
turno de traslado ha quedado desier
to; y por providencia de esia fecha
he acordado sacar a concm:;o de tur·
no libre dicba vacante. de conformi
dad con lo preceptuado en el Decre
to orgánico de 9 de l\o'\"iemore ue
1933 " el de 31 de Enero de 1934, por
un plazo de quince días, y cuyos so
licitantes deberán presentar, dentro
de dicho plazo, las instancias y docu
mentos que se acompañen, haciéndose
constar a los debidos -efectos que di
cho pueblo tiene 696 habitantes de
derecho y 696 de hecho, no teniendo
el funcionario otra retribución que los
derechos de Arancel.

El plazo deberá contarse desde la
inserción de este edicto en ia G.\.CI::T.'>

DE ~L\DRlD.

Dado en Orgaz a 8 de Junio de Hl3J.
El Juez de instrucción, José :\Iuñoz.
El Secretario, Angel Rodri¡;uez,

JO-7691

PAL~IA DE :\fALLORCA

Don Yenancio Catalan J' Antón, Juez
de instrucdóll del distrito de la Ca
t<:dr:11 de la ciudad de Palma de :\lu
Horca.

Por la presente requisitoria se cH,;.
llama y emplaza a Justiniuno Orlin
Gargallo, de vell1ticuatro mios. solte
ro, estlltura regular, ojos pardos. afei
auo, moreno ;y pelo negro; hijo de J 0<:

quin y de Ramona, de oficio allJañil,
natural de Pitarque ere rJ.¡': !) • vecino
d~ Palma. que tuvo su domicilio en j:;.

calle Ue la Herrl:ría, nium:ro YO. )' de
,paradero ignof:.ldo; procesado ~n su
mario numero 7í ~c 1\13;), que 5e le
sigue por hurto de dOCUlllCr. tos a Cd.
lalina Fcrrer Tu!' ~. all'Hl<l.llli':nto ue
morada; para que, dentro de die~ diC!s.
a contar desde la inserci0n de la pre·
sente en la GACET." DE :.\L.... DRIlJ Y Bo
letín Uficiul de Baleares. comparel..:a
ante dicho Juzgado. sito en la calle de
~an :\ligud, numero 00, con objeto de
lll:','ar H efecto la ¡l¡-isiótl decretad;.~

contra el mismo; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde y pararle d
perjuicio a que haJa lugar en dere
cho,

Al propio tiempo, encargo a las .\u
toriclades civiles y ",ílitares y A;:u~n

tes de la Pclida judi-:ial, procedan a
la busca y captura de dicho jJrocesa
do panl, en su caso, conducirlo a la
Prisit',n provincial de esta ciud.ld, a
disposk1ún de este Jtlzga do.

Palma, ;) de Junio de 1935.-EI Juez
de instrucción, Venancio Catahln.-El
Secretario, Gonzalo F. Epsinar.

JO-7665

POXFERRADA.

Cumpliendo lo ordenado por el se·
ñor Juez de instrucción de este par
tido en auto de esta feclJa. dictado en
el sumario que se instruye en el Juz
!lado dePonferrada con el número 72
del corriente año. :,obre tenencia ilí
cita de armas de fuego. cito en forma
por medio de la presente a los que se
crean dueños de un revólver marca
Liebre. calibre 7 por 65. <:achas negras;
otro ídem, marca Smilh, calibre 38.
cachas negras; otro id~m. marca La
fuche, calibrE: '!4. cachas negras; una
l)istola calibre 7 por 65, marca Cam
peón y sin cargador; otra pistola mar
ca Venus. calibre 6 por 35, cachas
blancas y sin cargado:-; tm paquete
con 13 cartuehos de Jinamita; así como
cuatro e~copctas; una marca Lafuche,
de un cañón, calibre 16; otra de dos
cailones. llaves ocultas, calibre 16; otra
de dos c3ñones, llaves ocultas, fuego
central, calibre 16, número 1.198; otra
de dos cañones calibre 12. con el ca
ñón derecho inútil y le falta la llave
del mismo lado; t.:r! puñal con funda
de cuero. color 3velluna; dos cananas
de caza, con 11 cartuchos: la hoja de
un espadín, al parecer perteneciente a
algun Jefe u Oficial cel Ejército. con
una inscripción que dice: "Fábrica de
Toledo, 1858", )' un E'stoque cuadran
gular de u'nos 65 centimetros de lon
gitud. sin funda. con empuñadura de
m::ldera. con una inscripción que dice:
"Toledu". para que (lt:mtro del término
de quinto dia comparezcan ante este
JuzgaJo para prestar declaración en
dicha cnu 53; bjo a pcrcibimien to que,
de no hacer10. les parará el perjuicio
a que ha;';3 lugar en derecho.

y para que conste, expido y firmo
la p:'cscnte, pa:-(1 su inserci6n en la
"Gacel:1 de \!adrid", en Ponrerrac!a a
í de J,;nio de 193:;.-P, H., el Secreta
rio, Ju~io FUertes,

JO-7566

SA~TXCAn LA Yt.\YOR

Don Antonio Estcv[l Pérez, Juez de
instl'ucdón de este partido.

Por el p:"es~nte. rtlt'go a ton3S las
Autoridades y cn::-:;¡I'go a les Agentes
de la Policia judirial practiquen dili
genci<ls en busca de un burro de s::is
años de edad, de pelo pard". 1.14 me
tros de alzada, raza eS]lmlola, atienele
por Pajarito. hicrrr) de" la Comp;¡ñía
La \Iundi?l en b cu~a:a izqtlierda, que
fué suhstraído en la noche d¡>l 4 ~d .:;
del actual de las P)'oxtlllic!ades cid
pnente del rir) (;uadiamar. de- este ti'¡-
mino municipal. y cuyo "emovient,.. e~
pro;',:"da(l ~le .rosé (,.':mll'z :',!;'lrqan:. y
de ser habido. :-E'a ¡mesto ;¡ mi -:lis])()si.
ciói'i. C~',i1 :}i persona tAn tuyo poder' se
enCI1!'fit'"€'. si no :l(""edi!a Sll Je~iti::~R

adquisición. Tilles <1sí l'S:'~ 8C'Or;J;:;"¡I) (>>1

C~lt15:1 que ;nslrUY0 ''')1' ta1 motivo, nú
mcro (j9 del D¡io E::,').

Dado en Sa1úr'ol' la :\l;wor a í U(' Ju
nio de 19;:t::'.-E1 .TUl'Z, Ant',,;¡jo E,;te"n.
El Sccrdario jll';iici:ll, Cúndj(l() _\rr~g:li,

JO-íl\GS

T.\RR\S.\

Por el prE's~nt(', que se- expide en mé
ritos del sumario númC'¡-o 30 ue 19~.).

por dcscarribmicnto dI:' un tl'('1] ¡:" ~:;

Compañia del :\'orte, e;, el ki1/:" : "
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329,2, término de esta ciudad ,Je Tarra
sao ()(:unido d j d~ .F~bre¡·o último. ~e

cita a Angel Blancú Ciarda, Yicznle Ji
mé!"!!;z )' Ft=rnanLto Palm<{ Jirnénez, de
ignOI'3(:O p¡ll'adc!'o, para que compare:z
can ante -este Juzgado de instrucci0n <de
Tarrasa de:ntro del termino (]e diez dias,
a !in de p.'esta, declaraci,in en el .su
mario expresado.

Dado en Tar'.asa a 8 -de Junio de 1933.
El Juez: de in~trucción Wegible) ,-El
S~retado, Jadnto Casado.

JO-767-1

ZAFRA

Don Adolfo BalTe-C.ü de Valenzue1a,
Juez de instrucción de la dudad de Za·
fra y su partido.

Por medio de la presente, encargo a
todas las Autoridades, asi ci....iles como
militares y mando a todos los Agt:ntes
de la Policía juJicial, que procedan a
]a Lusca y c3¡Jtur¡¡ dl,l pena,jo Luis Cor
LadlO Hoúrigul.:z c. ¡J, Parra, 'f Cl::SO de
:.;er habido, 1Jc\'l'n a efecto la prisión del
ruÜ,lllU y lo JJUn;;an a mi disposición en
la C'lrc{'1 ti\; ...:slt: partido, COn el objldo
dI:: qLle cumpla la pena ,Je dos meses y
un ·jia de: ~Hl"cS!u maYfJr a que ha :sido
{'OIlJ~JW.Jo ~n s<:nt<:::nda de !1 de Abril
útli:wJ, Jktada ~,or la Audie:n¡;ia PTO

.... incial ,¡JI:! l:bd¡ljoz en la caLlsa que :se
:síg~iú (:UI1 tra d mi :sinO l.:(Jn t"l n úmtro
:¿U dI:! l~J~. :SODre hurto d~ kiia.

Zafa. a ti ,~c Junio JI.: l~J;).-·--E¡ Juez,
Ado!fo R¡,redo.-El 5ecrt'tario, J. An
tonio Bu 1';d0S.

JUZGADOs MUXiCIPALES

BEL\']S DE LA JARA

Don F(·¡jeriC'o Jilllé¡¡ez Recio, Juez
lTIl:aiei¡J¡¡¡ de B<.'!\·is de 1~1 Jara.

!bc:~) ":I~)t'r; (l¡¡e Iwlbndosl:: vacante
b p!;~!n de St::-t"l~!¡lr'io sLl;Jlt'nlc dt: este
Juzgado municipal. y cumpliendo Or.
dL'JkS dd S!', Ju\:1. d.: jJri:Il~r~1 iJlsLdll.
cia dl'¡ iJadidu. ~t: anuncia su provi.
:si"Jn ,=,n !J"I,¡ÚCd¡lOl. a ,'uneurso libre,
L'I)!l al"l"'.:.~,Oo y sujeción a 1<.. dispuesto
¡J'Ji' la lt:'y (j!'gC\l1ica dí:'! Poder ju<.ikial
'.. .Ht:>!I¡llIll:nlo d~ 10 tk Abril de 18i1,
jJor' it=-!'!11ifW de treintiJ dias. H cont~lr
t!(;sr.k· la ill~('rciún del 11I'esenre ancln
\"!u l;'!l 1" "(;<tt'cla ,de ~radri<.1·· y "Boíe:
l:ll Urit'i¡¡!" de la pn)\·incia.

LIS instant'i¡Js df' los que 3spiri.>11 a
referÍ'l., C;lr.'-:(J S~ di;'ig:r;'tn al Sr, JUL'Z

(L: lJ:·i!¡l":l"i! insl:..tI1¡-;a de est~ ¡.¡artido,
~"·(l:1l1i;lt'j~:,.,.!(; los documentos que a<.'l"\~

ciítl',l ~,l ;.¡pti l\lu ,¡¡II'a el dC~t:l!Il¡eñfJ del
e') r"l)
"S; ~3('e <::unst::!.r Que este :.\Iunicipio

t:en" l:ll Cellso inferior a '),OUO habi
lai:ks y que esta Secretaria t'urece de
.... ;:,.¡'h' ~..,uL>\·"n~·ión al¡';lma. tt:ni~I~do

:-;úl r¡ ('(¡mo lnójl'l.:so los dercdlos de
A;':lI1cd.

H(""'i~ de- la Jsra a 8 de Junio de
l~:!:,,--E[ Ju."z municipal, Federico Ji
mffi\:z.

JO-i6i7

CALZADA DE CALATRAVA

En \'it'lud d~ pT'Ovide-ncia dictada en
el día de h0)', 8 de Junio del corriente
:>ñG. 1:<;f d Sr. D. Agustín Valencia "i
I: ! "', Juez municipal, Letrado, de es-

ta dU:l3d, dim!lClada de las d¡li.;;el~ri:l.s

:nstruid¡-¡s por ~teslado de la Guardia
ci"i!, subr~ detendun del prcsun to au
tor de la substi-aceión de un burro ce
rrado, pelo rudu. 1.:011 :aand¡as b}¡llll.::.l.S

en lo scostillares, son herrar, :Jo' cuya
caballeria carece de la guía (:0 tTL'~¡JOl1

dientoe, resllltando ser de m: \'a]or el
dicho semovien1l: de 20 pe!>etos, y cu·
yas primeras Ijiligelll:ias preliminare,>
del ~umario fueron practicadas JnLe
el Sr. Juez de instrucci¿>f1 di.' Almadén:
y una vez ~'isLo el resultado del nlor
de dicho asnal, di,'ha Superioridad ~~

inhibió del conocimiento. por comide
rarlo falta. v a este fin fueron p¡üadas
al munici>pál de aquella juris-dicciún
para la celebración del correspondien
te juicio verbal; el que, en cumplimien
to a lo dispuesto en el artículo H de
la lev de Enjuiciamiento criminal, se
inhibió de conoeer en dicho juicio.
puesto que el burro hurtado proced'la
de esta ciudad dt::- Calzada de Calatra
va, provincia de Ciudad Real.

y en atención a que se ignora en ab
soluto el actual p;)rauero y r~sidencia.
nombre! ). apellidos dd que pueda ser
dueño del asnal de refef(11cia, como
asimismo el autur (Id hurto Francisco
:',[errdoza Giménez. tie trein la y un años
ele edad, €~tad\J soltero. profesión tra
tante. vecino d.: :\llIlazan (Soria), se
les cita al mt'n('ionaL!n perjudicado co
mo a este denundsdo. por medio de
esta' cédub ,inserta en el "Bolet!n Ofi
dal" de h~ urovincia y ele la "Gaeeta
de )'Iadrid": para que' C'ornp::lrezcan a
la celebración del acordado juicio ver
bal de faltas, que tenc!:'á efcf'to el dia
5 de Julio próximo w'nidl'ro y doce
horas del mismo: aper{'ibidos qUE' por
su falta de asistt'ncia les par'arán los
.poerjuicios a que haya lugar en dere-
cho. .

Calzada de Ca13tra\·3, 8 de Junio de
1935.-El Secrtario, Fructuoso' Arre
dondo.

JO-iGi8
CAXALEJ:\S

Hallándose vacante-:s las plazas de Se
cretario propietario y slI;)l~nte del Juz
gado municipal d~ Ca~l.¡Jejss (Leon),
v teniendo en cuenta lo que previeneel artículo 6.0 del Deaeto del 31 de
Ent'I'O de 1934, se anunci,m rnel1iante
concursO de traslado la p¡ovisiún de
dk!las plazas.

Los aspirantes a rliC'hos C:lrg:os lo so
licitarán, debidélIllente doeurm'(ltados y
reintep;radas sus inst;,tnt'lils, dUl"ante el
pInzo de treinta días 113t11r31I's, del se
ñor Juez de primera instancia de Sa
hagún (León).

Los treinta día:'! se cuent:m oesde el
dia siguiente de su puhlicac:(,Cl, addr
tiendo a los concur:santcs que no hay
más .ingresos que los selialados en el
vigente Arancel, y que el Censo de po
blación del :\funicillio es de 500 habi
tantes próximamente.

Canalejas a 8 de .Junio d(' 193:i.--EI
Juez municipal, Inda!ecio Poh-oina.

JO-i680

CASTILISCAR

Don Celso Tambo )Iayayo, Juez mu
nicipal de Castiliscar, partido judicial
de Sos del Rey Católico, provincia de
Zaragoza,

Hace saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario en propiedad de

este J llzga· Jo, se ammda a c[",r:l'urso de
traslado jJúr pl:.lzu de treinta días, con
al"!'~glo a lo dispul'stü en el Decreto de
:H <le Enero de 19;;$4. en {'[)ncordancja
/.:un la ley Organica del Podn ,iudicial.
Juez rllunieipal, IndaleC"io Polvoina.

Las instancias, dc!Jidaml'nte reint~.

gradas, SI.: dirigirán al Sr. Juez de p:i
m'l,·ra ir:sl:.meia del pa,tido, ¡) ,-·nn!:.II' oe
la ir.st'¡,e¡'-m \~el presenk en 1'1 "Ro!clin
Otit:iai'~ ,le h provincia y en la "Gace.
ta de :\farlrid". a,ividiendo que el Ce:)
so d~ este \lrm!eijiio L'S dI:' 1.016 .habi
tante~, y ql:-e no exist'~lt otros enolu·
mento:s que Jo~ dcr'edlOs de Aranct:1.

En CastilisL"ar a 8 de Jun:o de 1933,
El Juez municipal, Cdso Tamho.

JO-i6i9

FREGE:-\ITE y OLlAR

Don Juan \Ioreno f:ruz, Juez muniC'r
pal lid JuzgildoJe F]'c~cn¡te y Oliar,
uel partido de ,-\Ibuñui, provinci~ y Au·
diencia de Granada.

Hago sabel': Que hah¡t,ndose declara
do ,,:esierto el conClll'SO de traslado an
teriormente anunciado pal'u jJI'on~er en
propiedad el cargo de Secrdario -de este
.Juzgado, en cumplimit::-nto de orden .de
la Superioridad del partido, se anuncia
por medio del pre~ente concurso libre
por término de quinct::- días, de confor
midad con lo disjJuesto en el Reglamen
to de Ui de Abril ,de 18/1, ley Orgánica
del Poder judicial ;). demás disposicio
nes eOlllpkmentarius. para proveer en
prupiedad dicho cargo.
Lo~ que aspiren al mismo, pr~sentarán

sus instancias en este Juzgado acompa
ña'Jas de los documentos que las dispo
sicione's Jegalesdeterminan en el refe
rido plazo, que empezará a contarse
desde el día en que ap:II'ezca el presen
te inserto en el "Boletín Oficia!" de e~ta

j.>ro\'incia y en la "Gaceta de )Iadrid".
Se advierte que el cargo de ~crét::'

rio ·de este Juzgado no tiene más remu
neración que los derechos de Arancel,
y que este distrito tiene menos dI:: 500
habitantes.

Frcgen~te a 15 de :\Iayo de 1935.-EI
Juez municipal, Juan :\Ioreno.-P. S. :\I.,
el Secretario interino. A. :\"avarrete.

. JO-7682

DOIl .J Ll3n :\Ioreno Cruz, Juez munici
pal de Fregenite y Oliar, del partido de
Aihuñol, provincia y .-\uJiencia 'lie Gra
nada.

1I.lgo saber: Que en cumplimiE"nto de
ordcn de la Superioridad de este parU":
do, se anuncia por medio del presente,
concurso ·de traslaJo por tél'lnino de
treinta dias, para proveer en propietl~d

el cargo de Secretario suplt::-nte d.e este
Juzgado.

Los que aspiren a dicho cargo, diri
girán sus instancias al Sr. Juez de pri
!llera instancia e instrucción de este
partido, acompañaJas de los documen
tos que las disposiciones legales deter
minan, en el indicado plazo, que C¡~lpe

zará a contarse desde el día en que a¡.a
rezca el presenle inserto en el "Boletín
Oficial" de esta provineia y en la "Ga
ceta de :\Iadrid".

Se advierte que este disrrito tiene
menos de 500 habitantes, y que el Se
cretario de este Juzgado no percibe más
remuneración que los derechos de
Arancel.
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Fregenite a 15 de Mayo de 1935.-EI
Juez municipal, Juan )loreno.-P. S. M.,
el Secretario interino, A. Na.arrete.

J0-7681

l\lOLARES (LOS)

Don Juan Vela Pérez, Juez municipal
propietario de esta ....illa.

Hago saber: Que en este Juzg~do mu
nicipal de mi cargo y por renuncia del
que la venia desempeñando, se halla va
cante la plaza de Secretario suplente. la
que se anuncia a concurso de traslado
por término de treinta días, a contar
desde la publicación de este anuncio en
la "Gaceta de Ma,drid" y "Boletin Ofi
cial" de la provincia, debiendo los a~

pirantes de la misma dirigir sus instan
cias. debidamente reintegradas, y ·jo.:.."U
mentadas, al Sr. Juez de instrucción de
este partido .de Utrera.

El Censo de población es de 2.106 ha
bitantes de her-.1lo.

Los :\I:olares (Sevilla) a 8 de Junio de
1935.-El Juez municipal, Juan Vela.

JO-7684

NOGUEIRA DE R~ruLV

Don Enlilio Abraldes Pérez, Juez
municipal suplA!nte en funciones de
Nogueira de Rarnuin.

Hago saber: Que en este Juzgado se
encuentra "acante el cargo de Secre
tario suplente del mismo, el cual, cum
pliendo órdenes de la Superioridad,
~ anuncia a concurso libre, por ha·
ber quedado desierto el de traslado.
c1e ·conformidad a lo dispuesto en el
Heglamerito de 10 de Abril de 18i1,
ley Orgánica y demás disposiciones
complementarias, a fin de que los as
pirantes a dicho cargo presenten sus
solicitudes, debidamente documenta
das, ante este Juzgado, dentro del pla~

zo de quin~e dias, a ~ontar desde la
inserción de este edicto en la GACET.'\
DE .\lADRlD Y Boletin Oficial de la pro
vincia.

Se hace constar que este ::Uunicipio
tiene un Censo de población de R.:.!7j
habitantes de hecho y 9.191 de de
recho.

Nogueira de Ramuin, 3 de Junio ~e

1935.-EI &-cretario, Camilo Iglesias.
El Juez, Emilio Abralde:>.

JO-i686

PUE~TE DE VALLECAS

.El Sr. Juez municipal de esta villa
ha acordado se cite por el presente a
Ma.ría Jiménez ~lontoya y ::\laría de la
Cruz, cuyos domicilios se ignoran.
para que camparez~an en la Sala au
diencia de este Ju7.g~do el día 28 de
Junio ,p.róximo, a las nueve y media
de la mañana. a la celebración de un
juicio de faltas, por tentativa de hurto.
que se les sigue; previniéndoles con~

curran con todos los medios de prue
ba de que intenten valerse, y aperci
biéndoles que, de no hacerlo, les para
rá el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

y para que se inserte en la "Gaceta
de :\ladrid" expido el presente, con el
\'isto bueno del Sr. Juez, en Puente
de Vallecns a 24 de :\[ayo de 1935.
Visto bueno: el Juez, :\latias Alonso.
El Secretario, P. H., Miguel Flores.

El Sr. Juez municipal de esta villa
ha acordado se cite por el presente
a Juan Garda Salido. cuyo domicilio
se ignora. para que comparezca en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de :\lelquiades Bieocinto,
número 12, el dia 28 de Junio próxi
mo, a las nueve y media de la maña
na, a la celebración de un juicio de
faltas que se le sigue, por amenazas;
pre·vi.niéndole concurra con todos los
medios de prueba de que intente va
lerse, y apercibido de que, de no ha·
cerlo, le parará el ,periuicio a <fue baya
lugar en derecho.

y para que se inserte en la "Gaceta
de ~[adrid" expido el presente, con
el visto bueno del Sr. Juez, en Puente
de Vallecas a 24 de :Mayo de 1935.
Visto bueno: el Juez, )[atias Alonso.
El Secretario, P. H., :Miguel Flores.

JO-7312

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos bajo el número 221 de
este ano, contra Esteban Sancho Ve
lázquez. cuyo domicilio se ignora, y
otros. por malos tratos, se ha dictado
la sentencia, que contiece los particu
lares siguientes:

<·Sentencia.-En el Puente de Valle
cas a 31 de ~[ayo de 1935; en el Juz
gado municipal de esta Tilla, consti
tuido -por D. Cesáreo Polo y Aguilar
Tabla-da, y hahiendo V:'5to el presente
juicio, seguido contra Esteban Sancho
Yelázquez y Salvador Martínez Colme·
nar y Jase ~lartinez :\lartínez. cuyas
demás circunstancias constan, por ma·
los tratos,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado. Esteban Sancho Veláz
quez, a la pena de seis días de arres
to en este Depósito municipal y al
pago de las costas del juicio, absol
viendo a Salvador )[artínez Colmenar
y José :,\lartínez ~ra.rtinez; notifiquese
la presente por medio de edicto. que
se insertara en la "Gaceta de ~ladrid",
al condenado, por ignorarse su domi
cilio.

Así IJar esta mi sentencia 10 pronun
cio. m:lOdo y firmo.-C. Polo.

La anterior sentencia fue leida y pu
blicada en el dia de su fecha."

y para que sirva de notificación al
condenado Esteban Sancho \'ehb:quez,
cuyo paradero se ignora, expido la
presente para su inserción en la "Ga
ceta de )ladrid", con el visto bueno
del Sr'. Juez, en Puente de Yallecas
a 31 de :\layo de 1935.-Yisto bueno:
el .Juez, C. Polo. - El Secretario, por
habilitación, :mguel Flores.

JO-í353

Don José Linares )Iarín, Juez muo
nicipal de Pulianas.

Hago saber: Que en este Juzgalo
municipal se encuenlran ....acantes los
cargos de Secretario propietario y su
plente, y cumpliendo órden.es dc la
Superioridad s anuncian a concurso
d traslado, para que, d.entro dd plazo
de tl'ein ta días, a con taro de la pu bli
cación de este edicto en la GACETA DE
:\LillRID ~. Boletín Oficial de esta pro
vincia, los aspirantes presenten los
documentos pre·..enieJo<; ante el ~ñor

Juez dc pri:aera j:::sl;:\n~¡a de este dis-

1rito, que lo es del SalvadQr de Grlo
nada.

Se ha<:e saber que esta .illa tiene
926 habitantes de hecho y ~40 de Gil
recbo. y que dichos cargos no tienen
más remun,eraci6n que los derechO;S
de Arancel.

Lo <role .se hace saber para conoci
miento de los aspirantes.

Dado en PuliaTlas a 29 de )layo de
1935,-EI Juez, José Linares.-El 58"'
cretario habilitado, Isidro :\lorcillo.

JQ-í311

RODA (LA)

Don Frandsco Sáncllez y Sánchez,
Abogado, Juez municipal de esta villa
d~ La Roda, partido de la misma, pro
vincia de Albacete.

Hago sa~r: Que habieudo quedado
desierto el concurso de traslado para
la provisión de la pl?Z3 de Secretario'
suplente de este Juzgado municipal,
por o!'den de la Superioridad se anua..
cía la pro\·isión de la misma a con
curso libre. por termino de quince
días, a contar desde el en que aparez~

ca publicado el presente en el Bole·
tín OfidaI de la provincia y GACETA.
DE )l.tJ>RID; pudiendo los que a la mis
ma aspiren presentar las solicitudes,
documentadas en forma, dentro del
expresado plazo, según las disposicio
nes ,·igentes.

~e hace constar que este :.\Iunicipio
tiene 10.127 habitantes, y que el Se
cretario suplente no percibe más ho
norarios que los que les correspondan
por el Arancel .igente, cuando actú@.

Dado en La Roda a 8 de Junio de
1935.-P. S. )f,: el Secretario, José A.
Escribano.-El Juez. Francisco Sáu
·chez.

JO-7683
SABERQ

Don Felipe Garda Fernández, Juez
mur.ic:p8: de Sabero.
Ha~o saber: Que se halla vacante el

cnrgo de Secretario en propiedad de
e~te Juzgodo pOI· renuncia del que lo
desempeñnha. y en virtud de orden
del Sr. Juez d-e instrucción de prím~ra

instancia del partic!o. por el presente
se anuncia su pro"isión en concurso de
traslado, con arl'eglo a b" disposiciones
"igentes pal'a que, dent;'o del plazo de
treinta díns. los aspirantes a dicha pla
za presenten sus solicitudes ante el se
ñor Juez de p,'ime¡'a inst:mcia de Ria
ño, que es el que corresponde este :.\1u
nicipio, haciendo saber que el mismo
tiene 2.7i5 habitantes de derecho ~'

2.G8;~ dc ht'cho, y el Secretario sé,10 per
cibe los derechos asignados en el Ar-an~

cel.
Sabero a 20 de 1fayo de 1935.-EI

Juez, Felipe García.
JO-7313

SACA~ET

Don Enrique ::\latco F:omero, Juez
municipal de S¡)cañet, provincia de
Castellan, partido de \-iyer.

Hag-ú saber: Que hallúndose ...acan
te en esle Juz~J.~lo municipal de Sa
caiíet el cargo de Secretario propie
tario y suplente, se anuncia para su
provisión en f-lropiedad a concurso li
bre. por termino eJe qu~ncc dias, a
partir desde la inse¡'ción de la presen
te en el Boletin OficiuI de la prm".Íncia
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)" GACET.'\. DE )I.-illRID, con fórme se pre
viene por l<ls disposiciones de la ley
orgánica del Poder Judicial y Regla·
mento de 10 de Abril de 1871.

Las solicitudes, debidamente docu
mentadas y reintegradas con arreglo al
a~tic410 13 de dicho Reglamento, se
presentarán ante este Juzgado muni.
cipal en dicho plazo.

Se hace ('onslar que este Municipio
tiene 3i4 habitantes de hecho y 0 380
de dercho y no tiene otros honorarios
que los de Arancel.

Dado en Sacañet a 4 de Junio de
1935.-EI juez municipal, Enrique )la
teo.-El Secretario accidental, V. Cas
tellote.

JO-7497
TABAR-\.

Don Francisco Probanza Calvo, Se
cretario suplente del Juzgado muni

. eiporu de la villa de Táhara, del que
es Juez D. Jase oUaría Garcia Alvarez.

Certifico: Que en el juicio verbal de
faltas que luego se dirá, recayó la.
sentencia. cuyo tOncabezamiento y par
te dispositiva dicen así:

"Sentellcia.-En la ,'ille. de Tábara
a 3 de Junío de 1935; el seiior D, José
1',Iaría. García Alvarez, Juez municipal
de la mis.ma; habiendo visto los pre
sentes autos de juicio verbal de fal
tas seguidos ante este Juzgado muni
cipal en tl'e partes: de la una. actor.
denunciante, Fernando del Valle Diez.
vecino de V",rin (Orense), de veinti- o

nueve años de edad. conductor de una
camioneta, matricula P. O. 4.760, o de
la propiedad de Fernando Salgueiro
Espuño. dumiciliado en el balneario
de Cabrdroa (Orense), y de la otra.
como denunciaril)s. Francisco Galen
de Taban's. Julio Fernández Sánc.hez,
l\Ii¡;;uel Andrés Garcia y Agustín Fe·
1'1'e1'o Ira no. todos menores de ocho
aiios de edad. representados por sus
respectivos padres, Carmel0 Galende.
Pedro Fernández, Pascual Andrés y
Af,'listin Ferrero, Yecinos rte esta re
ferida villa. sobre desperfectos que se
dice fueron causados por los denun
eludos en el I,;ristal del parabrisas de
la camioneta de que se hace mérito.
hel;ho ocurrido el día 1." de ~la:ro úl
timo. al ser conducida por el denun
ciante por la carretera de VilIacastin
a \"igo, kilómdro 31 í. cuyos hechos
fueron ¡JUestos en conocimiento de
~:;te Juzgado en virtud de atestado
instruido por el Sargento de la Guar
dia civil de esta villa, dimanante del
parte que le fue dado por Id den un
dan te; y siendo cunstitutivos los he
':hos denunciados de una falta, se se
"aJó para la l.'e1ebración del corrt's
I'"ndiente juieio el dia ::n del referido
:-tayo, eH la Sula audiencia de este
}uz,t"d" rnl1n;cip,~,l "",...;) CUYO acto
fue;;l1 -cil~d~-~ ~l ~~~ñ~;' Fisc:j-l muni
('[pul y denunciados, J' se libró exhor·
to al señor Fiscal municipal de YtrÍn
pm';i\ la eitaciún del denunciante.

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente del presente juicio ver·
bal de faltas 3 los denunciados Fran
dsco Calende, Julio Fernández, ~Ii

guel Andrés y Agustín Ferrero, por
no resultar autores responsables de
los hechos denunciados, y condeno al
(lenuncian.te al pago de la multa de
10 ~w'iel:,;s. v deelarar de oacio las cos
ta" . dé! presente ;uicio verbal de fal
l:.ts. ~otifílJuesc esta sentencia al de
nur.ciUll~l'. con illSl;::rción del I;:fle tl1h:·

zamlento :r parte dispositiva de la
misma en el Boletín Oficial de esta
provincia y G.\CET.'\ DE ~1AnRlD, a.si
como tamhit'on notiflquese la misIns
en persona del señor Fiscal :). denun
ciados.

Asi por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, man
do y flrmo.--:José ~l.' García."

Pronunciaomiento.-Dada y pronun
ciada ha sido la anterior sentencia por
al señor Juez municipal de esta villa
de Tábara. estando celebrando audieOr
cia púb1ica hoy día 3 de Junio de
1935.-El Secretario suplente. F. Pro·
banza Cah·o.

Son copias conforme con sus origi
nales, a que me remito, y a fin de que
sirva de notificación dicha sentencia
al denunciante, Fernando del Valle
Diez, expido la presente por manda
do del señor Juez municipal y con
su visto bueno para su inserción en
la G.\.CETA DE ~IADRID, en Tábara a 4
de Junio de 1935.-El Secretario su·
plente, F. Probar.za Calvo.-Visto bue·
no: el Juez municipal, José ~l.' Gar
cia.

JO-í498

TALAYERA DE L-\ REL"\;A

El Sr. Juez municipal de esta ciu
dad ha acordado se cite en forma· por
el presente a Tomás Gócmez López y
BIas :\fonzonio l'\adal, cuyos paraderos
se ignoran, para que comparezcan en
la Sala Aujiencia de este Juzgado, sito
en la Plaza del P. ~Iariana, el d-ia 10 de
Julio, a las once y media de su ma·
ñana, a la celebradón del juicio verbal
de faltas, dimanante de sumario que
se les si~e, por lesiones; advirtiéndo·
les vengan acompañados de las prue·
bas de que inLenten ,'alerse, y aperci·
biéndoles que, de no hacerlo, les pa
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

y para la inserción en la GACETA DE
:\I.UlRID, expido el presente en Tala\'e
ra de la Reina a 6 de Junio de 1935.
El Juez, Julio _-\l\'arez.-El Secretario,
Benedicto C<::nd¡¡.¡l,

Jo-í615

En los autos de- juicio verbal de falo
tas seguido bajo el número 19 de 19;.¡;")
contra Francisco Rodríguez :\Iartin, por
hurto de un reloj. se ha practicado la
siguiente tasación de costas:

Derechos del Sr, JlI"Z, Fiscal :r Se
cretario en el juicio, a,UO pest:tas.

Derechos del Alguacil, 3,OU.
Derechos del SI'. Juez, Fiscal y Se

cretario en ei periodo de ejecución de
sen tencia. 8,00.

Derechos del AIgua":'il, 1.75.
Reintegro, 5,00.
Total, 20,í.) pesetas_
\' por providencia de este dia se ha

acordado dar \Oisla de la anterior ta
sación al ejecutado Frandsco Rodl"i
g'-l.ez :'oJal-tin, de ignorado paradt:l"o,
para que satisfaga sU importe en t~r

mino de terc~ro dia, requiriéndole a
tal fin para su pag,). Asimismo se le
cita y emplaza al com1enauo s. fin de
que en el plazo de cinco dias se per
sone en este Juzgado, a Hn de cumplir
el arresto de cinco di¡1s, que le resulta
impuesto en la Cilrc..1 del partido, in
!t'res~ndosf' de l~'i _\Llt()rid~ldes. Guar
dia ch-U y Agen tes ue la Policía la

busca y captura de dicho pen~do. que
será puesto a disposición de este Juz..
gado municipal.

y p[1,a que ~irva de notificación y
reque1"imiento al condenado.. expido l~

presente. con el visto bueno del señor
Juez de Talavera de la Reina, a 32 de
:\fayo de 1935.--El Secretario, Bene
dicto Cendal.-Visto bueno: el Jue%
Julio _-\.lvarez.

JO--7499

VILADECAVALLS

Don Francisco Pi TUMI, Juez muni
cipal de YiladecávaUs. partido de Ta~
rrasa, provincia de Barcelona.

Hago saber: Que, vacante la. plaza
de ~cret3rio de este Juzgado munici
pal. se anuncia su provisión a con·
curso libre, confonne, a las disposi4

, ciones vigentes, pudi~ndo los que as
piren 3 dicho cargo presentar solici
tudes, documentadas. dentro de los
quince días siguientes al de la inser
eión de este ~dicto en la GACETA DE
l\L\DRrD Y Boletín Oficial de la. pro
vincia.

El censo de población deesta iaca·
lidad es de íOS habitantes, y la plaza
que se anuncia percibirá solamente
los derechos de Arancel.

Yiladecavalls, 7 de Junio de 1935.
El Juez municipal. Francisco Pi.

o J0-7688

YILLA DEL RIO o

Don Alfonso Cabrera. Garcia. Juez
municipal de \'illa del Río (Córdo
ba).

Hago s:lbcr: Que declarado desier.
to, por el señor Juez de primera ins
tancia del partido, el turno de trasla
do para proveer el cargo de Secreta
rio suplente de este J uzogado municl.
palo se anuncia su provisión, en turno
libre, en la forma dett'rminada en la
ley orgánica del Poder judicial y dis
posiciones complementarias. especial
mente el Reglamento de 10 de Abril
de 187l.

Los aspirantes presentarán sus íns
tandas en este Juzgado municipal, en
tt-rmino de quince dias, a contar de
la última insoerción t"n el Boletín o;¡.
dal de la provioncia o G_\CETA DE :\-Ú••
DRtD.

Las instnncjas s.erán extendidas en
papel ce la clase octava y tendrán
adherida una póliza de la ?tlutualidad
Judicial de una peseta, y los docu
mentos que a ella se acompallen esta~

rán d~bidarnente rein tegrados ). lega·
lizados, cuando este requisita sea ~
cesario; advirtiéndose que la certüi
,:ación de nacimiento estaril lihradit
por los encargados del Registro civil.
si!! que pt!ed.a sustituirs.e por testhno';'
nio notarial. bajo ap.ercibimien to 1e
qu~. no cumpliendo lo q-Ile antecede;
seran declarados fuera de con-eurso.

Se hace saber que este pueblo ccns':
ta de 0,640 habitantes de hecho )' 5.578
de derecho, y que el Secretario .que
fuere nombrado no percibirá o!r-os
derechos que 10$ arancelarios, cuan
do actúe.

Yilla del Río. 7 de Junio de 1Q35,
El S~l'etario, Rafael Lópoez.-EI JUt!%,
Alfonso C::¡brera.
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Su~e::;ore5 de Rh"adeneyr:> (S. A.)
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